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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se satisfagan alas Au

diencias que se indican las cantidades que 
se mencionan para sostenimiento durante el 
actual ejercicio económico de la calefacción 
y alumbrado.— Página 547.

Otra ídem se convoque a oposición libre la 
provisión de una plaza de Oficial de tercera 
clase, vacante en la Secretaría de la Fisca
lía del Tribunal Supremo de Justicia, y otra 
más de Aspirante para ocupar la primera va
cante que ocurra.—Páginas 547 y 548.

Otra nombrando el Tribunal para las oposicio
nes a una plaza de Oficial de tercera clase, 
vacante en la Secretaría de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo de Justicia, y otra más de 
Aspirante para ocupar la primera vacante 
que ocurra, y Programa para el primer ejer
cicio de referidas oposiciones. —~ Páginas 548 
a 551.

Otra modificando en el sentido que se indica 
la distribución dada a los servicios de la Di
rección general de Asuntos Judiciales y  Ecle
siásticos.—Página 551. ' .

Otra otorgando subvención al Ayuntamiento de 
Murcia pára la construcción de un edificio 
de nueva planta, en el cual se han de insta
lar la Audiencia provinciali y los Juzgados 
de primera instancia e instrucción y muni
cipales de dicha capital —Páginas 551 y 552.

Otra disponiendo se expida Real carta de su
cesión en el Titulo de Marqués de Villanía- 
rín a favor de D. Manuel de Aguilar y Garri
do.—Página 552.

Otra declarando son de aplicación, para los 
casos de promoción de funcionarios de la Ca
rrera Judicial que continúen desempeñando 
el mismo cargo que servían, los preceptos 
de la Ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y Real orden de 27 de Abril 
de 1914.— Página 552. .,

Otra disponiendo se publique en este periódico 
oficial, a los efectos del ascenso cuando les 
corresponda, la decoración de aptitud formu

lada por el Consejo Judiciál a favor de los 
Magistrados de categoría de entrada que se 
mencionan.—Página 552.

Otra nombrando para la plaza de Inspector re
gional del territorio de la Audiencia de Al
bacete a D. Manuel Ruiz Gómez, Magistrado 
de entrada con destino en dicha Audiencia. 
Página 552.

Otra (rectificada) nombrando para la plaza de 
Oficial segundo, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo técnico de Letrados 
de este Ministerio, a D. José Martín Arellano 
Igea, excedente.—Páginas 552 y  553.

Ministerio del Ejército.
Real orden aprobando la comisión del servicio 

que se indica desempeñada por D. Ramón 
de Flórez y Mendeville, Comandante de Caba
llería, segundo Agregado Militar a la Embaja
da de España en París.—Página 553.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Justo Gómez Mallo, Ins
pector especial de Aduanas en ViUacañas.—  
Página 553.

Otra idem id. id. a D. Luis Espadero Gaseó, 
Ayudante del Catastro de rústica. — Pági
na §5%.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Miguel Guerrero de la 
Hoz, Oficial del Cuerpo de Telégrafos.— Pá- 
g ina& 53. • • ' *^0$

Otra iaern licencia por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cuarenta días 
después del alumbramiento a doña Carmen 
Viqueira y Fullós, Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 553.

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Real, orden resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Algarinejo (Grana
da) sobre supresión o traslado de Escuelas. 
Páginas 553 y 554.

Otras ídem id, incoados por los Ayuntamien-



546 23 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 23
tos de Á}entisque (Soria) y Soriego 
(Oviedo) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Es
cuelas.— Página 554.

Otra ídem id. incoado por varios veci
nos de Fuentes de Cesua, Ayunta
miento de Algarinejo (Granada) so
bre traskido de Escuelas. —  Página 
554.

Otra ídem *d. incoado por los Maes
tros de Peñacasüllo, del Ayunta
miento de Santander, sobre modifi
cación del Arreglo escolar. —  Pági
na :55 4.

‘Otra nombrando la Comisión adminis- 
trativa y el Tribunal para las oposi
ciones a. plazas de Profesores de Ta
quigrafía y Mecanografía de Institu
tos nacionales de Seannda enseñan
za.— Páginas 554 y 555.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión 
de ¡a plaza de Catedrático de Filo
sofía, vacante en .el Instituto nacio- 
má de Segunda enseñanza de Cór
doba.— Página 555.

Gira ídem id. id. la provisión^ dê  la 
plaza de Profesor de Educación jisi- 
<ea, vacante en el In&tMúto nacional 
de 'Segunda enseñanza de Cádiz.—  
Página 555.

íQtm nombrando a B. Joaquín Grande 
y  Fernández para la plaza de Prof e
sor de Historia Natura! de! Institu
to local -de Segunda ■ enseñanza. de 
úñate.— Página 555.

Gira ídem a D. José María Igual Pro
fesor de Geografías e Historias del 
l.ndtitiÜQ local de Segunda enseñan
za de de quena.—Página 555.

Cira ídem a D. Domingo Alvar ez Ca
sariego para ¡a plaza de Profesor 
de .Geografías e ÍMdtorias del Insti-

; 'tifio local de Segunda enseñanza d e .. 
Maza.—Págizin 555. !

-^^nidem afB . Airdrés Üárrdtors Sefra- 
wio Profesor de j&e&jgrdf&xs e Histo
rias dél Jnstñiñó loccd de Segunda/  
enseñanza de Arrecife de Lanzar ote. 1 
Página 555.

iffim ¡concediendo tres meses de ticen- 
mu pam *asimtQ£ propios m IX Mar- * 
eos Martin de la Calle, 'Catedrático , 
(de *Geografía e Historia del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Barcelona.—Páginas 555 y 556.

Otra ídem un mes de Ucencia por ien
fermo a D. Manuel Arias Pórtela, 
Profesor zspveial interino de Inglés 
áel Insígale, nmmnal de SeyimdaA 
enseñanza d*¡ Lugo.— Página 556. :

*Dém ‘trasladando dt Imfüáto local de 
Segunda enseñanza de Baza a don 
Pedro Sánchez Montero, Profesor de 
Mistaría Natural del de Ibiza.— Pá- 
gpina 556.

Otra ídem di Instituto Iocal de Segun
da enseñanza, de Tíllacarrillo a don 
Félix Civaiitos Benito, Profesor de 
Historia Naiurcñ del de 'Ribadeo.—> 
Página 556.

Útra disponiendo asciendan a los suel
dos que se indican los Catedráticos 
de Instituios úacionales de Segunda 
-emefianza q&c se mencionan—Pá
gina 556,

Gira ídem se considere excedente de 
m i  cargo a D. Juan Gallardo Sevilla
no., Ayudante de Taquigrafía, Meca
nografía, Dibujo y Caligrafía del Ins- 
atnlo local de Segunda, enseñanza 
¿de PeJtarro ya-Pu e b ¡ o i n i c v o. —  Pági
na 556.

Gira mitorizundo a D. José Guardidla 
y Grtiz para que practique excava

ciones arqueológicas en la Isla de 
Portichol, situada entre el Cabo de 
San Martín y de la Nao, y en la 
Illeta de Campello, frente a la torre 
del mismo nombre.— Páginas 556 y 
557.

Otra ídem a ¡a Universidad de Seda- 
manca para otorgar el título de D oc
tor  ' honoris causa, en la Facultad 
de Derecho, a favor de D. Enrique 
Finke, Profesor de la Universidad 
de Friburgo.— Página  557.

Oirá nombrando a D. César Carrero y 
Rodríguez Villamil Ayudante de la 
Sección de Letras del Institutq ¡ocal 
de Segunda enseñanza de Noya.— Pá
gina 557o

Otra ídem a D. Blas Agrá Cadarso Ayu
dante de Taquigrafía, Mecanografía, 
Dibujo' y Caligrafía del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Noya. 
Página  557.

Otra designando a los señores que sé 
mencionan para desempeñar las Cá
tedras que se indican de los Insti
tuios locales femeninos de Madrid 
y Barcelona, denominados Infanta 
Doña Beatriz e Infanta Doña María 

-.‘CnisUnu, respectivamente.— Página
■ 557.

OTra disponiendo que por la Direc
ción general de Bellas Artes sé pro
ceda con la rapidez posible a la pre
paración de los concursos que hati 
de ce1 ~b ~T ~e ten el año actual.— Pá
ginas 557 n 558.

Gira mía a o a concurso entre Pro
fesores o Profesoras de Caligrafía 
la provi ~ c i de la plaza de Prof esor 
especia1 c dicha enseñanza, vacan
te en las escuelas Normales de .Al
mería y Teruel ¡y en la de Maestros 
de Huelva.— Página 556.

Ministerio de Fomento.
jRecd miden aprobando la propuesta 

(Q&& sé íimlicct dél Presidente dé la 
Comisión de estudio del Wúne! sub
marino del Esttre&hó de ¿GibráÍtqp.—  ’ 
iPágina 558, . ‘ 1 ' •*

Otra dconcediendo a D. Juño Bravo 
AlahaUfBéUnepitiexsegttndodeÚbras 1 
públicas, un mes de primera prórro
ga, por enfermo, para que pueda po
sesionarse de su destino en la Jefa- ; 
tura de Obras públicas de Huesca. 
Página 558.

Otra aclarando la tramitación a que 
deben ajustarse los deslindes ¡J ex- 
alusiones del iCaiálbgo de los mon- 1 
tes rdeclÚMidos de utilidad pública. 
Páginas 558 y  559. ’

Gtr& ñispomendo sm baja definitiva j 
en él Emalfóii del personal féemeo- [ 
iudmimstratw& de este Wihistterro 
B.. Petb lo 'García Vníéecahras, Ofieidl 
tercero ¿cesantes—Página 559. ■

M in isterio  d e  T rabajo  y  P revisión
Reales órdenes declar&jido beneficiar j  

ríos del 'Régimen de subsidio a las , 
familias numerosas a los obreros ,

■ que se mencionan. — Página '556 a 
560. v

■Otra itispoidendo gue.de constituido .e-n 
■la forma yu s  se indica  el Comité pa
ritario ipMrlocdl -dé la Industria del 
Mueble , de " Sevilla,—Página  586.

Otra ídem id. id. el Comité' paritario 
inte rio cal de Peluquerías, de ' Sevi
l la —■■Página 506.

-.Gira concediendo los beneficios que 
se. indican a la. Caja de  • Segures So
ciales y de Álmrrnjs d? A ndalucia

Occidental, de Sevilla.-—Páginas 566¡ 
y 567.

Otra designando a I). Manuel Morenú, 
Fernández de Rodas para formato 
parte de la Comisión encargada dei 
la coordinación de ¡as disposiciones 
legales en vigor relativas a la Re* 
glameníación de Trabajo. —  Páainct 
567.

Otra nombrando Jefes-Habilitados pa* 
ra el personal de todas clases depen* 
dientes de este Ministerio, inclusú, 
el de Porteros de los Ministerios ci* 
viles al servicio de este Departa* 
mentó en las respectivas provincias$ 
a los funcionarios que se meiicio* 
nan.—Páginas 567 y 568.

Otra disponiendo que en Almería sé 
formen las agrupaciones administra* 
Uvas que se indican de Comités pa* 
ritarios.— Página 568.

Otra ídem queden agrupados,' ctdmi* 
mstrativámente, del modo que se in* 
dica los Comités paritarios de Gra* 
hada.-—Página 568.

Otra designando a D. Leonardo Laínet 
y a D. Luis Crediüa para los cargos 
de Presidente y Vicepresidente del 
Comité de la Edificación de Segó* 
vía.-—Página 568.

Otra ídem a D. Mariirián Llosas para 
el cargo de Vicepresidente del Co* 
mité paritario de Agua, Gas y Elec* 
tricidad, de Baleares.— Página 568^

Otra (rectificada) disponiendo que, (t 
partir del día primero del mes ac* 
iual, causen baja en el servició dé 
este Ministerio y en el Escalafón del 
mismo, los funcionarios que figurad 
en la relación que se inserta, por 
pamr a formar la plantilla del Re* 
gistro de M Propiedad Industrial.—♦ 
Páginas 5i8 y 509.

M inisterio de Econom ía Nacional
Real orden .nombrando Jefe de la Sec* 

ción dé Servicios generales de esté 
Ministerio a D. Antonio Méndez dé, 
Vigo y Núñez-Arénas, Jefe Superior 
dé Administración y ex Subdirector 
de Córnerció.--Página 569.

Ütra ídem al funcionario de Pésitoé 
D. Juan Bel Negro y  Fram parades* 
empeñar el cargo de Jefe de la Mee* 
ción de Pósitos de la Dirección ge* 
neral de Agricultura.— Página 569.

Otra estimando él recurso de nmlidad 
inlerpuesio por D. Alfonso Gfirard 
Ledent, Director Gerente de Hat* 
chinson Industrias del Cancho,S. Á.¿ 
contra la patente número 9 2 . 9 4 1 *  
Página 569.

sOirá suprimiendo la Sección de Ex* 
Flotación del Instituto Agrícola dé, 
Alfonso X T I l a  Estación Pecuaria 
'Central y la Estación de Ensopo de

'Máquinas.--Páginas 569 y  579^
Adm inistración Central.

PituaíUEKGM .©el- -C on sejo  - -sé, -IGítnis* 
sitas,—4Dî eGciou generaMe Itoiuie- 
cqs y  Colonias.-—Concurso para pro* 
irner una.plaza de Ingeniero Agro no* 
mo- .en d  Protectorado de España, en 

arrimaos-.— Página <570.
Secretaría -.general -de. Asuntos-.ihterio-
. res .—-Anunciando, que en el término 

de tres meses se procederá a su des* 
tmicción si no son retiradas, cinco 
negativos de películas entregadas en  
calidad de ■depósito en el GonsíÉtado 
de España en Tnrín por/D. EMore 
Colonia o, apoderado de D. M. MIr- 
guclla Fiñok de Bar celóme reare*
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sentante de la Casa productora “Se- 
gre Film”*—-Página 570.

J u s t i c i a  y  C u lt o .— Dirección genera! 
de los Registros y del Notariado»— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. Juan 
José Guirao, a nombre de D. Pedro 
Domingo Valdés, contra nota del Re
gistrador de ¡a Propiedad de Vélez- 
Rubio denegatoria de inscripción de 
un mandamiento de embargo.—Pá
gina 570.

Ejército,— Dirección general de Jns- 
trocción y Administración. —  Rela
ciones de las carteras y tarjetas mi
niares de identidad, entregadas y  
anuladas en el mes de Noviembre 
del año próximo pasado. -— Página 
572.

H a c ie n d a . -— Dirección general d e  la  
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian
do haber sido solicitada la devolu
ción de la fianza que D Alejandro 
Fernández y Fernández tenía eons-

H uida para garantizar su gestión 
como Apoderado de Clases pasivas. 
Página 573.

Señalamiento de pagos.— Página 573.
G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 

Sanidad. —  Anunciando a. concurso 
de traslado ¡a provisión de la Sub
delegarían de Farmacia del distrito 
de Buenavista, de. esta Curte.—Pá
gina 574.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,—Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.— Anunciando a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Catedrático de Filosofía, 
vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Córdoba. — 
Pagina 574.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Educación física, va
cante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cádiz. ~  Pági
na 574.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Registro general de la Propiedad in

telectual. — Obras inscritas en este 
Registro general durante el segun
do trimestre del año próximo 
do.— Página 574.

Real Academia Nacional de Medicina, 
Resolviendo el concurso de premios t 
socorros y recompensas que deberáh 
adjudicarse en la sesión inaugural 
del curso académico de 1930.— 
gina 575.

F o m e n t o .- -Escuela Especial de Xnget 
nieros de Minas.—Personal.—Anun* 
ciando concurso para proveer una 
plaza de Ingeniero del Laboratorio 
Químico-industrial de dicha Escue* 
¡a.— Página 57o.

Continuación del índice, por orden de 
materias, de Reales decretos-leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Circulares e Instruccio
nes que se han publicado en este 
periódico oficial durante el cuarto 
trimestre del año último.

A n e x o  ú n ic o .

PARTE OFICIAL
\

3. M .' el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mola R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S- A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 69.

Ilmo. Sr.: Consignado en el artícu
lo 13 del capítulo 5.° del presupuesto 
de gastos de este Ministerio para el 
corriente ejercicio económico, el cré
dito de 50.000 pesetas para sosteni
miento de la calefacción y alumbrado 
en los Palacios de Justiciay Audien
cias, donde se declare necesario, y a 
fin de que resulte equitaüvamenfe dis
tribuida dicha suma entre las poblacio
nes donde resulté menester; teniendo 
en cuenta lo manifestado por los res
pectivos Presidentes, en armonía con la 
cantidad global de que para este efec
to puede disponerse, y  previa la con
formidad prestada a los efectos dei 
artículo 27 del Reglamento de 3 de 
Marzo de 1925, por el Interventor-De
legado en este Ministerio de la Presi
dencia del Tribunal Supermo de ia 
Hacienda pública, .én la función que a 
aquélla le compete como Interventor 
general de la Administración del Es
tado,

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que del expresado crédito se 
satisfagan a las Audiencias que a con
tinuación se expresan las siguientes 
cantidades anuales:

Albacete,.2.000 pesetas; Avila, 800;

Badajoz, 750; Burgos, 3.000; Barcelo
na. 2.500; Gáceres, 1.750; Ciudad Real, 
600; Córdoba, 1.500; Coruña, 2.000; 
Cuenca, 2.000; Granada, 2.000 pe
setas; Huesca, 500; Jaén, 1.500; 
León, 925; Lérida, 1.000; Logroño, 
1.000; Orense, 750; Oviedo, 1.200; 
Palencia, 1.620; Pamplona, 2.000; Sa
lamanca, 2.000; Santander, 1.000; Se- 
govia, 2.000; Sevilla, 2.000; Soria, 
920; Tarragona, 1.500; Tferuel, 1.000; 
Toledo, 600; Valencia, 2.500; Vallado- 
lid, 1.500; Vitoria, 1.000; Zamora, 
1.250, y Zaragoza, 2.500.

2.° Que en consideración a que el 
servicio de que se trata requiere que 
su ejecución se realice únicamente du
rante los meses de frío, las cantidades 
antes indicadas se abonen a las res
pectivas Audiencias por séptimas par
tes, distribuibles cuatro de ellas en , 
cada uno de los cuatro primeros me
sen y las tres restantes en los tres úl- 
tiraos del corriente año.

De- Real orden lo digo a V. L  a los , 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I* 
muchos ¿ños, Madrid, 17 de Enero de 
1930.

•PONTE

Señor Director general de Asuntos Ju
diciales y  Eclesiásticos.

Núm. 70.
Excmo. Sr,; Vacante una plaza de 

Oficial de tercera clase de la Admi
nistración civil del Estado en la Secre
taría de esa Fiscalía del Tribunal Su
premo de Justicia, y  no habiendo en 
la actualidad funcionario alguno que 
pueda considerarse incluido en Jo pre 
venido en el párrafo segundo del ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año; y de conformi
dad con lo dispuesto en la letra b) del

artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
Febrero de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se convoque a oposición 
libre para proveer una plaza de Ofi
cial de tercera clase, vacante en la Se
cretaría de esa Fiscalía del Tribunal 
Supremo de Jusécia, y otra más de 
aspirante para ocupar la primera va
cante que se produzca, entre español 
Ies varones o hembras que hayan cum
plido veinte años de edad y ostenten 
la cualidad de Licenciados en Dere
cho.

2.° Que estas oposiciones se cele
bren en Madrid en el local, día y hora 
que designe el Tribunal, compuesto 
del Teniente fiscal de ese Tribunal Su* 
premo de Justicia o Abogado fiscal en 
quien delegue, que presidiré; de un 
Catedrático o Auxiliar de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central 
y un Oficial del Cuerpo técnico de 
Letrados del Ministerio de Justicia y  
Culto. Actuara de Secretario, sin voto, 
el de la mencionada Fiscalía.

3.a Los ejercicios serán tres: und, 
oral, sobre temas de Derecho civil, pe
nal, administrativo y organización de 
los Tribunales y Juzgados, expuestos 
todos ellos en el tiempo májnmo de 
úna hora; otro, escrito, sobre Derecho 
procesal y Práctica judicial; y el ter
cero, de Mecanografía*

4*° E l segundo ejercicio, escrito a 
mano, se efectuará por grupo de qpo- 
sitores en el número que el Tribunal 
estime oportuno. Dispondrán los opo
sitores para este trabajo de un espa
cio de tiempo de cuatro horas corno 
máximum, y será condición precisa 
p ie  en cate lapso de lie ni no lo em re- 
s;uen al Tribunal ú n ceos , ó:c':r(> úe 
un sobro q r o  se 'íes •

TI reveos e jerc ió  .i o es. cío so o o oii o ; , ra
fia; c vP.yJnÁlr<\ oii los tropa ¿os que SU 
la forma y tiempo sérvale el T ribv&ftii
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Para la práctica de la escritura a 
Jnáquina se utilizarán las existentes en 
ja Secretaría de esa Fiscalía del Tri
bunal Supremo de Justicia, sin per
juicio de que con la venia del Tribu
nal pueda utilizar el opositor máqui
na propia, que llevará y retirará por 

cuenta y riesgo.
5.° Las instancias, documentadas, 

>olicitando tomar parte en estas opo
siciones se presentarán en la Secreta
r ía  de esa Fiscalía dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
fel siguiente al de la publicación de 
> s ta  Real disposición en la G a c e t a  de  
M a d r i d .

6.° Que los documentos que han de 
Acompañar la instancia serán: certifi
cación del acta de nacimiento, otra de 
buena conducta moral, expedida por 
gl Alcalde del domicilio del solicitan
te; otra del Registro Central de Péna
nos, título de Licenciado en Derecho 
o testimonio de él, o justificar, me
diante certificación, haber aprobado 
los estudios necesarios para obtener
lo; en la inteligencia de que, en caso 
de ser incluidos en la propuesta, no 
podrán tomar posesión del cargo sin 
presentar el título oficial o certifica
ción de haber hecho el pago de los 
derechos del mismo.

7.° Una vez expirado el plazo de 
presentación de instancias, los expe
dientes de los opositores se pasarán 
al Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios para que decida sobre su admi
sión.

8.° Formada la lista de los aspiran
tes admitidos por el Tribunal, se pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , y den
tro del plazo de diez días siguientes 
a la publicación entregará cada opo
sitor en la Habilitación de la Secre
taría de esa Fiscalía 30 pesetas en 
metálico, que se distribuirán en la 
forma prevenida en el párrafo prime
ro del artículo 20 del Reglamento de 
16 de Junio de 1926, aprobado por 
Real decreto de 18 del mismo mes. Al 
opositor o su representante se le en
tregará un resguardo de la consigna
ción hecha, y este documento acredi
tará que ha sido admitido a la prác
tica de los ejercicios.

9.° Dada cuenta por el Habilitado 
de la Secretaría de la Fiscalía de re
ferencia de los solicitantes que hayan 
Cumplido el requisito prevenido en el 
número anterior, ante el Tribunal de 
iDpastciones se procederá al sorteo de 
Pl^ysitores, previo señalamiento del lo
cal, día y hora, para que llegue a co
nocimiento de los interesados, publi
cándose el resultado en la  G a c e t a  d e  
M a d r id . y

\10. El npmero de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor por

cada individuo del Tribunal será de 
1 a 10 por cada uno de los temas del 
primero y segundo ejercicio, y de 1 a 
5 por cada uno del tercero. Al termi
nar la sesión de cada día se practi
cará el escrutinio por el Secretario, 
sumando los puntos concedidos a cada 
opositor por los Jueces del Tribunal y 
dividiendo su resultado por el núme
ro de aquellos asistentes al ejercicio, 
el cociente que obtenga constituirá la 
calificación, que se hará pública inme
diatamente, precisándose la puntuación 
obtenida. Se entenderá desaprobado el 
opositor que no obtenga la mitad más 
uno del máximum que el Tribunal pue
de otorgar.

11. El opositor que al ser llamado 
no se presentare, lo será por segun
da vez al terminar la lista de los opo
sitores de cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cualquiera la causa, se 
entenderá que queda decaído de su de
recho de opositor.

12. El Tribunal, constituido en se
sión secreta en el día siguiente há
bil al que hubiese terminado el segun
do ejercicio, procederá a la calificación 
general de opositores, sumando el nú
mero de puntos obtenidos en los ejer
cicios y formando la lista definitiva 
de los calificados, según el orden ri
guroso correspondiente a la puntua
ción alcanzada. En caso de empate de 
dos o más opositores, lo resolverá li
bremente el Tribunal, atendiendo al 
conjunto de los ejercicios o las cir
cunstancias y méritos del opositor.

13. En la misma sesión formulará 
el TribunaL la propuesta, que no po
drá contener mayor número de oposi
tores que el de la vacante y Aspiran
te expresados en el número 1.° de esta 
Real disposición, y todos ellos serán 
numerados y colocados por orden ri
guroso, correspondiente a la califica
ción por cada uno obtenida. Contra la 
propuesta del Tribunal de estas opo
siciones no podrá hacerse reclamación 
alguna.

14. Formulada la propuesta, este 
Ministerio la aprobará, haciendo sin 
ulterior recurso los nombramientos 
para las plazas que hayan sido objeto 
de estas oposiciones.

15. Los ejercicios de estas oposicio
nes comenzarán dos meses después de 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del programa redactado por la Direc
ción general de Asuntos judiciales y 
eclesiásticos.

dLo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1930.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo de
Justicia.

Núm. 71.
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 

a lo prevenido en el número 2.° de la 
Real orden de 21 del corriente mes, 
convocando a oposiciones para pro
veer una plaza de Oficial de tercera 
clase de la Administración civil del 
Estado, vacante en la Secretaría de 
esa Fiscalía del Tribunal Supremo de 
Justicia, y otra más de Aspirante para 
ocupar la primera que se produzca en 
dicha Secretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero de 
la letra b) del Real decreto de 29 de 
Febrero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que formen parte del Tribunal 
de estas oposiciones el Catedrático de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, D. Eloy Montero y Gu
tiérrez, y el Jefe de Negociado del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
3viinisterio, D. Enrique Vcloso Bazán.

2.° Que el programa para el pri
mer ejercicio se publique a continua
ción de esta Real disposición en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo de 

Justicia.

Programa que se cita en la Real orden 
que precede, para las oposiciones a 
una plaza de Oficial de tercera cla
se de la Administración civil del 
Estado, vacante en la Secretaria de 
la Fiscalía del Tribunal Supremo de 
Justicia, y una mas de Aspirante, 
que ocupará la primera que se pro
duzca en dicha Secretaría

DERECHO CIVIL
Tema 1.° El Código civil. Su efica

cia derogatoria de la legislación an
terior. Forma en que son aplicables 
sus preceptos a las provincias afora
das.

Tema 2.° Estructura del Código ci
vil vigente. Su crítica. Leyes especia
les de carácter civil que quedan fue
ra de sus preceptos.

Tema 3.° Verdadero carácter de 
las disposiciones contenidas en el tí
tulo preliminar del Código civil. Exa
men de las atinentes a la aplicación 
territorial de las Leyes.

Tema 4.° El matrimonio. Su ver
dadero concepto. Consideraciones ge
nerales sobre las dos formas del ma
trimonio que reconoce el Código ci
vil.

Tema 5.° El matrimonio canónico. 
Carácter de las Leyes por que se ri
gen, según el artículo 75 del Código 
civil y cuáles son las vigentes en la 
actualidad, intervención de la Auto
ridad civil en la celebración del ma
trimonio canónico. ¿Es aceptable pa
ra ambas potestades la fórmula adop
tada por el Código civil?
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Tema 6.° El matrimonio civil. Requisitos previos a su celebración y forma en que éste se verifica.Tema 7.° Efectos civiles del matrimonio respecto a las personas y los bienes de los cónyuges y con relación a la descendencia. Cómo se modifican estos efectos por el ejercicio del comercio.Tema 8.° Filiación legítima. Presunción de legitimidad. Derechos, acciones y prueba. Filiación ilegítima; sus clases. Del reconocimiento de hijos naturales. De la investigación de la paternidad.Tema 9.° Legislación. Especies y efectos de cada una. Hijos ilegítimos no naturales. Sus derechos y prueba de su filiación.Tema 10. De la patria potestad. Efectos en cuanto a las personas y bienes de los hijos. Causas de extinción. La patria potestad en relación con el ejercicio del comercio.Tema 11. De la adopción; efectos y formas. De la emancipación. Capacidad del emancipado. Mayoría de edad: cuándo se alcanza.
Tema 12. De la ausencia. Medidas provisionales; declaración de ausencia; presunción de muerte. Efectos de la ausencia respecto a los derechos eventuales del ausente. Efectos de la ausencia y de la presunción de muerte del marido en el ejercicio del comercio de la mujer casada.Tema 13. La tutela. Novedades introducidas en la materia por el Código civil. Organos que la integran; significación de cada uno de ellos. Personas sometidas a tutela. Capacidad requerida para ejercer el cargo de tutor. Incapacidades, excusas y remociones.Tema 14. Clases de tutela. A quién corresponde la legítima. Quién confiere la dativa. Constitución de la tutela. Requisitos previos. Del ejercicio de la tutela. Atribuciones del tutor. Misión del protutor. La tutela en relación con el ejercicio del comercio por el menor o incapacitado.Tema 15. Consejo de familia: cuál jes su función. Quiénes lo forman. Modo de actuar* Intervención del Consejo de familia en el ejercicio del comercio por el menor o incapacitado.Tema 16. Del Registro civil; con- Cépto y utilidad. Actos que deben Constar en él ;cuáles por inscripción y  cuáles por nota marginal. Valor probatorio de sus asientos.Tema 17. De las cosas como obje- |o  del Derecho. Su división en muebles e inmuebles y según las personas % que pertenecen.r Tema 18. Concepto y caracteres Sel dominio. Examen de las facultades dominicales. Limitaciones del do- jfainio.
Tema 19. De la posesión. Concepto del usufructo, uso y habitación. ,Cuái es su verdadera naturaleza. Contenido de los mismos.Tema 20. De las servidumbres. Crí- ,!L de la definición legal. Clases de Servidumbre. De las servidumbres voluntarias. De las servidumbres legales. División. En qué discrepan de las limitaciones del dominio. Servidumbres públicas, ¿son verdaderas servidumbres?Tema 21. Del Registro de la Propiedad. Sistemas inmobiliarios. ¿Cuál

es el adoptado por nuestra legislación?Tema 22. De la sucesión mo tis causa. Sucesión a título singular y a título universal. Concepto de la herencia.Tema 23. Del testamento. ¿Es exacta la definición legal? Ineficacia y revocación de los testamentos. Forma denlos testamentos. Testamentos comunes y especiales.Tema 24. De la legítima. Quiénes tienen la condición de herederos forzosos y cuantía de la legítima de cada uno de ellos. Concepto de la mejora.Tema 25. Clasificación de las obligaciones. Obligaciones puras, condicionales y a plazos, mancomunadas y solidarias; obligaciones con cláusula penal. Las obligaciones unilaterales en el Derecho mercantil (efectos comerciales) .Tema 26. De la prueba de las obligaciones. A quiénes incumbe. Medios de prueba. De los medios especiales de prueba en el Derecho mercantil.Tema 27, Concepto del contrato. Requisitos y forma del mismo. Nulidad y rescisión de los contratos; concepto y efectos de cada uno.Tema 28. Idea del arrendamiento. Sus clases. Régimen del arrendamiento de fincas urbanas. Del contrato de transporte. ¿Es por su esencia mercantil? Arrendamientos especiales del Derecho mercantil.Tema 29. De las obligaciones q[ue nacen de culpa o negligencia. Principio sentado por el Código Civil y excepciones al mismo consagradas en la legislación social.Tema 30. Condición civil de los españoles y extranjeros en el Protectorado español de Marruecos. Dahir que la regula y principales disposiciones que contiene»
DERECHO PENAL

Tema 1.° Concepto del Derecho penal. Fuentes del Derecho penal, con examen especial de la importancia de Ley. La costumbre, ¿es verdadera fuente del Derecho penal? Exposición y comentarios de los artículos 1.° y 2.° del Código vigente de 1928.Tema 2.° Teoría de las garantías penales y del arbitrio judicial. Su origen respectivo y desenvolvimiento histórico, con mención especial de su iniciación, desarrollo e influencia en el Derecho penal y positivo de España.Tema 3.° Breve examen de las vicisitudes que siguió en su elaboración el Código Penal vigente de 8 de Septiembre de ^28. Idea general de su estructura. Contenido y alcance de su artículo 858 en relación con los 4.° y 856.Tema 4.° Exposición crítica de la doctrina contenida en el artículo 3.° del Códigó vigente.Tema 5.° De la eficacia de la Ley penal con relación al tiempo. Principio de la retroactividad. Cuestiones doctrinales. Comentarios a los artículos 6.° y siguientes y al 857 del Código español de 1928. De la aplicación de la Ley penal según la condición de las personas. Exposición crítica del contenido del artículo 25 del mismo cuerpo legal.Tema 6.° Aplicación de la Ley penal en orden al territorio. Principios generales y exposición crítica de la doctrina legal española, contenida en los

artículos 10 y siguientes del nuevo Có* digo.Tema 7.° Paralelo entre las clásicas definiciones de delito y falta y la di infracciones criminales, expuesta y desarrollada en los artículos 26 y 28 del nuevo Código Penal español. Alcance jurídico y procesal del precepto de su artículo 29.Tema 8.° Teoría de la voluntariedad de las acciones. Sus aspectos doctrina! y legal. Criterio del nuevo Código en cuanto a la responsabilidad penal por omisión.Tema 9.° Teoría del dolo eventual. Su introducción en el Código de 1928* Juicio crítico del artículo 32 y sus concordantes.Tema 10. De los delitos culposos. Principales teorías sobre su naturaleza. Doctrina del Código vigente, en especial en sus artículos 33 y siguientes.Tema 11., De la vida del delito. Grados generalmente admitidos en su desarrollo. Novedades introducidas por el artículo 36 del nuevo Código. Concepto legal de la provocación, proposición, conspiración, tentativa, frustración y consumación.. Tema 12. Del sujeto activo del delito. Autores, cómplices y encubridores. Criterios de las principales escuelas. Examen crítico del concepto legal de cada una de esas categorías según el nuevo Código.Tema 13. Especialidad de los delitos cometidos por medio de la imprenta, grabado y otros medios mecánicos de publicidad. Doctrina legal. Penalidad.Tema 14. Circunstancias que modifican la responsabilidad. Teoría general. Examen crítico de los preceptos contenidos en los artículos 62 y 63 del Código.
Tema 15. De las circunstancias atenuantes. Teoría de las eximentes incompletas. Doctrina legal. Casos establecidos por el nuevo Código. Circunstancias agravantes. Su fundamento y clasificación.Tema 16. De la delincuencia habjt tual y de la predisposición para de linquir. Antecedentes doctrinales $ legales dé estas situaciones jurídico» penales. Estudio de los artículos 70 y; 71 qué les dedica el nuevo Código.Tema 17. De la responsabilidad civil. Juicio crítico de la doctrina sentada por el Código de 1928, en cuanto a los extremos que compren* de, personas a quienes alcanza directa y subsidiariamente, tanto naturales como jurídicas y obligaciones a que se extiende. Idea de algunas obligaciones singulares señaladas en sus artículos 84 y 85. Importancia del contenido del artículo 81.Tema 18. Concepto de la pena: su naturaleza y 'bies.'Examen de las principales teorías acerca de la pena. La Pena según el Código español de 1928. Enumeración crítica de su tabla de penas, principalmente comparada con la del Código de 1876. ¿Subsisten las penas perpetuas?Tema 19. De las medidas de seguridad. Su concepto y fundamento jurídico. Sus clases. N aturaleza y formá, de cada una de ellas,Tem a 20. E jecución de las penas. D isposiciones generales del Codigo. D isposiciones especiales. Ejecución de la pena de muerte, Prevenfciét
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ñes reglam entarias del Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1928.

Terna 21. La condena condicional. 
Su origen y fundamento. Exposición 
de los diversos sistemas que se vie
nen practicando. Preceptos del nuevo 
Código en esta m ateria. Suspensión 
del cumplimiento de la condena 
cuando el reo cae en perturbación o 
incapacidad mental. Sanción para el 
que finge tal perturbación o incapa
cidad.

Tema 22. La libertad condicional. 
Su fundam ento y desarrollo histórico, 
Especialmente en España. Preceptos 
que la regulan en el nuevo Código 
y en los Reglamentos.

Tema 23. De la extinción de la res
ponsabilidad criminal. Examen de ca
da uno de los casos que ei Código 
señala en su artículo 191. Extinción^ 
de Ja responsabilidad civil.

Tema 24. Delitos contra el orden 
público. Rebelión. Sedición. Desórde
nes públicos. Exposición razonada de 
las características de cada uno de es
tos delitos conforme ai Código.

Tema 25. De los atentados, resis
tencia y desobediencia graves. De los 
desacatos, injurias y  amenazas. Carac
terísticas de cada uno de estos de
litos según el Lódigo. Sus notas d i 
ferenciales según se trate de Autori
dad, de sus Agentes, de funcionarios 
públicos y de Corporaciones u orga
nismos oficiales.

Tema 26. Be los delitos de los fun
cionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. Prevaricación. Cohecho. 
Malversación de caudales públicos. 
Fraudes y exacciones ilegales. Notas 
características de cada uno de estos 
delitos según el Código.

Tema 27. Delitos de tos funciona
rios públicos en el ejercicio de sus 
cargos. Infidelidad en la custodia de 
presos. Infidelidad en la custodia de 
documentos y de otros objetos. Tio- 
Jación de secretos y  publicación inde
bida de documentos. Infracción de los 
deberes del cargo com prendidos en 
los artículos 449 a 453, ambos inclu- 
Jive. ilotas características y diferen
ciales de cada uno de estos delitos.

Tema 28. Delitos de-los funciona
rios públicos en el ejercicio de sus 
cargos. Anticipación, prolongación y 
abandono de funciones públicas. 
Usurpación de atribuciones y nom bra
mientos ilegales. Abusos contra la ho
nestidad. Negociaciones prohibidas a 
los funcionarios públicos.

Tem a 29. Delitos contra la adm i
nistración de Justicia. Evasión de 
presos y condenados. Desórdenes en 
las prisiones. Quebrantamiento de 
condena. Características de cada uno 
de estos delitos y juicio crítico.

Terna 30. Del encubrim iento. Su 
concepto jurídico. Lugar que ha veni
do ocupando^ en la legislación penal 
española. Categoría que le - asigna el 
nuevo Código. Exposición crítica de 
ios» preceptos principales en que se 
fceupa del encubrim iento.

Tema 31. 'D e ios de) i tos cometidos 
contra las menores. Concepto genera!,, 
Antecedentes doctrinales y legales. 
Juicio crítico de las modalidades de
lictivas que el Código establece en el 
título XV de su libro segundo.

Tema 32. Concepto general de las 
faltas. Su clasificación doctrinal y le
gal. Disposiciones especiales que pa

ra la aplicación de sus sanciones es
tablece el Código con respecto a las 
faltas, especialmente en su a r’.’culo 
162.

Tema 33. Legislación penal espe
cial. Leyes especiales subsistentes des
pués de la promulgación del Código 
de 1928. Sucinta exposición de las 
más importantes.

Tema 34, Código Penal de la Zona 
del Protectorado de España en Ma
rruecos, Breve indicación de su es
tructura  y del contenido del libro I, 
en relación con el del Código de 1928.

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 1.° Concepto del Derecho ad
ministrativo. Doctrinas. Relaciones del 
Derecho adm inistrativo con las demás 
ramas del Derecho.

Tema 2.° Fuentes del Derecho ad
m inistrativo. La ley y la  costumbre. 
Leyes, Reales decretos, Reales órde
nes y Ordenes de D irección. Caracte
rísticas de cada una de estas disposi
ciones.

Tema 3.° La A dm inistración como 
poder y como persona juríd ica; tras
cendencia de esta división. Potestades 
adm inistrativas. Examen especial de 
la reglamentaria. Ordenanzas de eje
cución, de adm inistración, y de nece
sidad

Tema 4.° Potestad de m ando; lo 
discrecional y lo reglado. Formas de 
expresión de la potestad de mando. 
Potestad correctiva y disciplinaria. 
Potestad jurisdiccional, gubernativa y 
contenciosa. •

Tema 5.° Actos adm inistrativos. Su 
concepto ju ríd ico ; su clasificación.

Tema 6.° Relación de la Adminis
tración con los Tribunales de Justi
cia. Cuestiones de com petencia: cómo 

i se p lan tean ; tram itáción y  decisión 
con arreglo a  la legislación vigente.

Tema 7.° De la jerarquía adm inis
trativa. Condiciones esenciales y  for
males de la misma. A dm inistración 
activa y consultiva.

Tema 8.° De los funcionarios pú
blicos en general. Ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y su Reglamento de 
7 de Septiembre siguiente. Examen de 
conjunto. D istinción entre el Cuerpo 
adm inistrativo, los facultativos espe
ciales, el de Auxiliares y los de subal- 
tem os.

Tema 9.° Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y su Reglamento. Clasi
ficación de los funcionarios. Escalas» 
Ingreso en el servicio. Oposiciones. 
Destinos. Posesiones y ceses. T rasla
ciones y ascensos. Destituciones. Co
rrecciones disciplinarias. Recompen
sas. Tribunales de Honor,

Tem a 10. Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918 y su Reglamento, in 
com patibilidades. Licencias. Vacacio
nes. Asociaciones, Jubilaciones. Ciases 
pasivas.

Terna 11. -Ley de- Bases de .22 de 
Julio de 1918 y su Reglamento. Orga
nización y distribución del. personal, 
subalterno, según las últim as disposi
ciones. Estatuto de este personal..

Tema 12. Organización y compe
tencia de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Secretaría general de 
Asuntos Exteriores, Cuerpos, Centros 
consultivos, y . organismos de ellos de- 
pendientes.

Tema 13. Organización y  compe

tencia de los Ministerios del E jército 
y Marina. Principales Centros, orga- 
mismos y Cuerpos consultivos y judí- 
cíales que de ellos dependen.

Tema .14. Organización y compe
tencia del Ministerio de Hacienda* 
Idea general de la distribución de ser-» 
vicios centrales y provinciales en este 
Ramo. Cuerpos, organismos y Centros; 
consultivos que de él dependen.

Tema 15. Organización del Minis
terio de la Gobernación, Cuerpos, or
ganismos y. Centros- consultivos que 
de él dependen.'Servicios centrales y  
provinciales. Reglamentos vigentes,

Tema 16. Organización y compe
tencia del Ministerio de Instrucción 
pública. Cuerpos, Organismos y Cen
tros consultivos que de - él dependen,; 
Servicios centrales y provinciales,

Tema 17. Organización y compe
tencia del Ministerio de Fomento,: 
Cuerpos, Organismos y Centros con
sultivos que de _él dependen. Servi
cios centrales y provinciales.

Tema 18. Organización y compe
tencia del M inisterio de Trabajo y¡ 
Previsión. Cuerpos, Centros consulti
vos y Organismos que de él dependen* 
Servicios centrales, provinciales y lo
cales, Idea general de la legislación 
sobre trabajo de mujeres y  niños, huel
gas, contrato de trabajo y aprendizaje* 
Organización corporativa. Deberes de; 
las Autoridades gubernativas en rela
ción con el cumplimiento de estas le
yes.

Tema 19. Organización del Ministe
rio de la Econom ía Nacional. Cuerpos* 
Organismos y Centros consultivos qué 
de él dependen.

Tema 29. Consejo de Estado. Orga
nización y atribuciones. En qué ca
sos debe ser oído en Pleno, en Sección; 
de Pleno o eü Comisión permanente*

Téma 21. Del orden público. Au
toridades encargadas de su m anteni- 
imehto. Policía gubernativa. Cuerpos 
que la constituyen. Organización* 
Guardia c iv il y Cuerpos asimilados a: 
la misma en Cataluña y las Provincias; 
Vascongadas. E l Somatén.

Tema 22. Beneficencia general. Be
neficencia pública. Bienes y  Estable- 
cimientos generales de Beneficencia* 
Sus clases y adm inistración. Mención 
especial de los Manicomios. Degiste*- 
ción vigente.

Tema 23. Contratos adm inistrati
vos. Concepto y  elasésw Contratos dd 
obras y  servicios públicos. Suhástes* 
contratos exceptuados. Plfegos de con
diciónese Anuncio, aprobación y  re
mate. Rescisión. Contratos de a rren
damientos de edificios. Disposiciones; 
vigentes.

Tema 24. Ju risd icción  conteiicloáo- 
adm inlstrativa. Sistemas diversos dé  
organización de la  misma. Criterio  dé; 
la legislación española. v

Tenra25¡* Requisiéos que fekn de  re
u n ir •MA:r©sotoicÉo®es adm in istra tiva^  ■ 
para que puedan someterse a revisión 
en v ía  coiatencioso^dm inisírativa. E x - ' 
capciones.- ¿Puede la Adm inistración 

■ in terponer recurso contencioso contra;.' 
sus. propios, acuerdos? Principales m u - ' 
dificaciones introducidas por el Esta
tuto m unicipal en Ja  m ateria conten-' 
ciaso-adm inistratlva. El recurso de 
abuso de poder.

Tema 2o. Procedim iento conten- 
cioso-adm lnistrative. Interposición - del 
recurso. Su tram itación. Efectos ja rí- ' 
dicos de sentencias - de los T rib u n a les
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Contencioso-administrativos. Suspen
s ió n  e inejecución de sentencias.

Tema 27. Tribunales de lo Conten
cioso - administrativo. Organización. 
Atribuciones. Métodos para la forma
ción de estadísticas. Publicaciones del 
ti tuto Geográfico y Estadístico.

Tema 28. El organismo provincial. 
Sus -principales componentes. Las Di
putaciones. Los Gobernadores civiles-. 
Breve resumen de las disposiciones 'del 
Estatuto provincial.

Tema 29. Organización actual de 
los Municipios. El Estatuto municipal. 
Su estructura. Principales innovacio
nes que ha introducido en la vida de 
los Municipios. -

ORGANIZACION DE TRIBUNALES
Teína 1.° De la organización judi

cial de España; principales disposi
ciones que la regulan. División del te
rritorio de la Península, islas Baleares, 
Canarias y Zona de nuestro Protecto
rado. en Marruecos, a los efectos ju
diciales.

•Terna 2.° Del Tribunal Supremo. 
Su organización y funciones; honores 
y  tratamientos.

Tema 3.° Del Consejo Judicial. Su 
organización y atribuciones.

Tema 4.° De las Audiencias terri
toriales. Su número y residencia; ¿son 
todas de la misma categoría? Su or
ganización y funcíenes. Designación 
de su personal por orden de catego
rías en cuanto a los Magistrados y fun
cionar ios del Ministerio fiscal; trata
miento de unos y otros.

Tema 5.* De las Salas de Gobierno 
de las Audiencias territoriales. Quié
nes las forman, cómo actúan y asun
tos de que conocen. Funciones en 
ellas del Secretario de Gobierno.

Terna 8 o De las Audiencias terri
toriales en sus relaciones con las Au
toridades, Centros y dependencias de 
ía Administración pública. Autorida
des y funcionarios con quien los Pre
sidentes deben entenderse; su trata
miento ; forma en que se les debe di
rigir.

Tema 7.° De los Secretarios de Go
bierno de las' Audiencias territoriales. 
Su actuación con el Presidente de la 
Andiéneia. Sus deberes. Su relación 
con el personal adscrito a la Secreta
ría y  con loa sqbalternos del -Tribu
nal. V

Tema 8.° De los Auxiliares de las 
Audiencias; sus respectivas funcio
nes. B© los subalfentos p sus clases y 
deberes^ su relacióii con los Secreta
rios.: •

Tema 91° De las Audiencias pro
vinciales. Su número y determinacrén ; 
de las poblaciones doadci residen. Su 
organización y funciones. Tratamien
to d e  sus Presidentes, Fiscales y  Ma- 

■ .gistrados,
Teipa .10. Be los Juzgadas de pri

mera instancia e instrucción. Sus, ca
tegorías. De los Jueces de primera 
instancia e instrucción. Sus funciones, 
insignias y tratamiento. Su dependen
cia en lo gubernativo; su relación con 
los Secretarios de Gobierno de las. Au
diencias, De los Secretarios' judicia
les; sus funciones. . -'*

Tema 11. De lo:- Juzgados munici- 
pak su organización actual. De los 
Jueces y Fiscales m unicipales; sus 
rcspecíiv as funciones. Disposiciones 
vigentes acerca de su propuesta, elec

ción, nombramiento, posesión, jura
mento, insignias y tratamiento. De los 
Secretarios de los Juzgados municip'a- 
les; sus funciones.

Tema 12. Jurisdicciones especia
les. Tribunales y Autoridades que las 
ejercen; tratamiento que tienen. Quié 
nos aeben entenderse con ellos cuan 
do sea preciso su auxilio.

Tema 13. Personal de las Secreta
rías de Gobierno de las Audiencias te
rritoriales y  funciones del que está 
nombrado con carácter permanente; 
sus deberes y su relación con el Se
cretario. Quiénes sustituyen a los Se
cretarios de Gobierno.

Tema 14. Libros y registros que 
deben llevarse por los Secretarios de 
Gobierno de las Audiencias territoria
les; objeto de cada uno de ellos; for
ma de su apertura y requisitos de sus 
asientos.

Tema 15. Visitas generales y ordi
narias de cárceles. Visitas de penados. 
Por quiénes se practican. Su objeto y 
diligencias previas indispensables. Fe
chas o tiempo en que unas y otras tie
nen lugar. í

Tema 16. Expedientes de indulto. 
Sus trámites.

Tema 17. Estadística judicial: sus 
clases. Disposiciones vigentes sobre 
cada una de ellas, con expresión del 
tiempo en que se forman y circuns
tancias que se han de hacer constar 
en la hoja o estados que se extien
den

Tema 18* Bel .Miáis feria fiscal Or
ganización que tienen sus funciona
rios con arreglo al Estatuto y su Re
glamento. • ' '

¿ema 19, Del Ministerio fiscal. Fa
cultades que competen al Fiscal del 
Tribunal Supremo, a los de las terri
toriales y a los de las Audiencias pro
vinciales, según el Estatuto y su Re
glamento. Unidad y dependencia del 
Ministerio fiscal.

Terna 20. Del Consejo Fiscal,.. .Su 
organización, funcionamiento y facul
tades. Del Inspector fiscal.

Téma 21. De la Secretaría de* fia 
Fiscalía- del Tribuna! Suprem o> dé  
las de las Fiscalías territoriales y  pro
vinciales* Qrgamizaciónp atribuciones 
y personal de cada una.
‘ Tema 22. De las Memorias anua
les que deben rendar fbs Fiscales; Su 
contenido; Scsrvireios: de £&teé@stie&:

Tema, 23* Facultades del Fiscal del 
Tribunal Supremo y de los Fiscales 
territoriales y provinciales en cuanto 
a nombramientos, posesiones, ceses, 
traslaciones; licencias, permisos y  va
caciones.

Tema 24. De los libros que deben 
llevarse en el Consejo Fiscal, en Xa 
Fiscalía déí Tribunal" Supremo y en 
las territoriales y  provinciáfes.

Ternas 2ó>. Del Ministerio) fiscal en 
loa Juzgados municipales*, ;Su: organi
zación y atribuciones.

Madrid, 2Í dé Enero de —El
Director general, G¿ del Vallé.'

Núm. 72,
Ilmo. Sr.: Acreditado p or la expe

rienck; üo los tres años l rr- . .roídos  
desde ' la aprobación del ? A rm ario 
de organización in terior y d istribu
ción de servicios de esa Dirección ge

neral, aprobado por Réal orden de 2f 
d e  Julio de 1 9 2 6  (G a c e t a  del 5 d {  
Agosto), que su Sección primera, de* 
dicada al despacho de los asuntos ju
diciales, se encuentra encargada y qué 
de entre los servicios que actualmen- 
te le están encomendados hay un gru
po de ellos que, por su homogeneidad, 
permiten su agrupamiento en una Sec- 
ciñó independiente,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servi
do modificar la distribución dada £ 
los servicios de esa Dirección general 
por el Reglamento citado, en el sen
tido de crear una nueva Sección, qué 
será la quinta, denominada de “Asum 
tos generales”, e integrada por los Ne< 
gociados de carácter técnico 7.° y 8*5 
de la Sección primera, con denomina- 
ción de 1.° y 2.°, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
21 de Enero de 1930.

' PONTE ;
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

Núm W é

Ilmo. Sr . : Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el Ayunta
miento de la ciudad de Murcia, solicf 
tundo ayuda económica por parte d¿ 
Estado para la construcción de un ed{ 
ficio de nueva planta en el cual se ha^ 
dé instalar la Audiencia provincial j  
los Juzgados de primera instancia { 
instrucción y municipales de dicha cajf 
pltal; según el* proyecto suscrito é{- 
el pasado mes dé Octubre por el,Alt 
quifeetb Gaspar Bléñi, cuyo preste 
puesto total de obra; incluidos los Re* 
BOPárióse qué habrán de regularse coí( 
sujeción aP ReaF decreto número 3# d\  
$927, se elfeva' a F.254\311,15 p ese fe (  
y  t&mendtr en cuenta que en el apar 
fUdcP coriíespéndKenté a este Departa^ 
menté déí pía ti de obras y servicio^ 
aprobado por Rriú! decreto-ley de 9 dfc 
Julio de 1926 y modificado por el Real 
decreté número 21039, inserto en lá 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 14 dé No- 
vfenbre de 1928j se incluyó el corres
pondiente crédito para subvenciona*; 
la construcción, ampliación, restaurad 
c ió n y ,  reparaciútBí o? reiérrma de éte®. 
ficios destinados at Audiencias w  Juz 
gados que costeen Jas Diputaciones 
provinciales o los" Ayuntamientos, sit 
que en ningún caso Ja subvención ex
ceda del 20 por TOO del coste del ser
vicio ni dé 100A0 ¡.-J'ii'-*. y previa lá 
con.fornvid.ad peerri'ri e Tes eX*/¿tos del 
artículo 27, c .< nered,;;. con. el 20, del 

_ .. O'  o -A ’ r i n o  d e  10'25,
por el Hxcmo. Sis Aresidente del Tri* 
dura! Supremo de di Haciende núbll?
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ca, en la función que le compete co
mo Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do acceder a la solicitud del Ayunta
miento de la ciudad de Murcia, conce
diendo al referido proyecto la debida 
aprobación por cuanto afecta a este 
.Departamento; otorgando a dicho 
Ayuntamiento la subvención corres
pondiente, en la.cuantía antes indica- 
ida, y sin que en ningún caso dicha 
subvención pueda exceder de la can
tidad de 100.000 pesetas, la cual le irá 
siendo abonada en la proporción co
rrespondiente, a medida que remita a 
este Ministerio las respectivas liqui
daciones parciales de obra ejecutada, 
bajo la inspección del Presidente de 
aquella Audiencia, y siempre que para 
ello exista el crédito necesario dispo
nible dentro de la anualidad respec
tiva del presupuesto de gastos de este 
Departamento; debiendo acompañarse 
ja dichas liquidaciones una certifica- 
fcinó expedida por el Arquitecto Direc
tor de las obras, y otra del propio 
Ayuntamiento, justificativas de que las 
übras realizadas lo han sido en debida 
forma y continúan sin interrupción; 
habiendo de expresarse, en la certi
ficación del Ayuntamiento que se 
acompañe a la primera de dichas li
quidaciones, que la ejecución de las 
Referidas obras ha sido adjudicada con 
Astricta sujeción a los preceptos le
gales, y, en la que se una a la última 
de las mencionadas liquidaciones, que 
Aquéllas se realizaron, y fueron recibi
das con igual aplicación de los dichos 
preceptos; debiendo, a su tiempo, jus
tificar en igual forma, ante este Minis
terio, la inversión de la cantidad otor
gada como subvención, y la exactitud 
de la cuantía que a ésta ha sido asig
nada. Siendo asimismo voluntad de Su 
Majestad que la concesión de la sub- 

, yención de que se trata, quede condi
cionada en el sentido de que se en
tenderá caducada si la realización de 
las obras no se terminase antes del día 
31 de Diciembre de 1933.

| De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 

j muchos años. Madrid, 22 de Enero 
i (le 1930.
! PONTE
| ffeñor Director general de Asuntos ju- 

MŜ iales y eclesiásticos.

Núm. 74.
 Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que, previo el pago 

,'del impuesto especial correspondiente

y demás derechos establecidos, se ex
pida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
qués de Villamarín a favor de D. Ma
nuel de Aguilar y Garrido, por falle
cimiento de su padre, D. Rafael de 
Aguilar y Castañeda.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título dé devolu
ción, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Enero de 1930.

PONTE 

Señor Ministro de.Hacienda.

Núm. 75.
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formu

lada por el Tribunal en pleno de la 
Audiencia territorial de Burgos, acer
ca de la aplicación que debe darse 
a los artículos 7.° (número 2), 183 y 
184 de la Ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial y Real 
orden de 27 de Abril de 1914, en el 
caso de promoción de un funcionario 
de la Carrera judicial, cuando con 
arreglo al Real decreto-ley de 15 de 
Agosto de 1927 continúe desempeñan
do el mismo cargo que servía:

Considerando que, según dispone el 
artículo 13 del citado Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, conti
núan en vigor cuantas disposiciones 
no se opongan a lo dispuesto en el 
mismo, y que por ello no están dero
gados los artículos 183 y 184 de la 
Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial ni la Real orden 
de 27 de Abril de 1914 referentes a 
la posesión de los funcionarios de la 
Carrera judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se resuelva la consulta 
formulada por el Tribunal en pleno 
de la Audiencia territorial de Burgos 
en el sentido de que son de aplicación 
para los casos de promoción de fun
cionarios de la Carrera judicial que 
continúen desempeñando el mismo 
cargo que servían, los preceptos de la 
Ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y Real orden de 27 de 
Abril de 1914, y que esta resolución 
tenga carácter general y aplicación pa
ra el presente caso y para los sucesi
vos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

Núm. 78.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, crean
do el Consejo judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos del ascenso cuan
do les corresponda, la declaración de 
aptitud formulada por el Consejo ju
dicial a favor de los Magistrados de 
categoría de entrada, D. Arturo Ramos 
Camacho, D. José Antonio de la Cam
pa Balbás, D. Gregorio Azaña y Díaz, 
D. Francisco González Navarro, D. Ma
nuel González Alegre y Ledesma, don 
Mariano López Palacios y Romillo y 
D. Federico Campos González.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju- 

dicailes y eclesiásticos.

Núm. 77.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento orgánico del Consejo Judicial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Inspec
tor regional del territorio de la Au
diencia de Albacete, vacante por re
nuncia de D. Rómulo Dusac Sánchez, a 
D. Manuel Ruiz Gómez, Magistrado de 
entrada, con destino en dicha Audien
cia, propuesto por el Presidente de la 
misma. '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Judicial.

Habiéndose padecido un error de caja 
en la Real orden número 68, inserta 
en la Ga c e t a  de hoy (22 de Enero, pá
gina 518) se reproduce en la siguiente 
forma:

Núm. 68 (rectificada).
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 4.° de la Ley 
de 12 de Agosto de 1908, en relación 
con el 26 del Reglamento de 9 de Ju
lio de 1917, y 3.° del Real decreto-ley 
de 14 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, sin consumir turno, para 
la plaza de Oficial segundo, Jefe de 
Negociado de segunda clase del Cuer
po técnico de Letrados de este Minis* 
terio, dotada con el haber anual áé 

1 7.000 pesetas, y vacante por haber sido
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también promovido D. Francisco Mur
cia, que la desempeñaba, a D. José 
Martín Arellano Igea, de la categoría 
antes referida, en la actualidad exce
dente, y que tiene solicitado su re
ingreso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales v eclesiásticos.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
REAL ORDEN 

Núm. 13.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido á bien aprobar la comisión 
del servicio desempeñada por el Se
gundo Agregado militar a la Embaja- v. 
da de España en París, Comandante 
de Caballería D. Ramón de Flórez y 
Mendeville, que asistió, ostentando su 
representación, a los funerales del ex 
Presidente de la República francesa 
M; Loubet, que tuvieron lugar en Mon- 
télimar; teniendo derecho a las dietas 
devengadas en los dos días invertidos 
en esta comisión (23 y 24 de Diciem
bre último), así como a los viáticos co
rrespondientes a los mil trescientos 
veintiséis kilómetros (1.326) recorridos, 
con cargo al capítulo 9.°, artículo úni
co de la sección 3.a del presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1930. ARDANAZ
Señor Director general de Prepara

ción de Campaña. Señores Capitán 
general de la primera Región e Iñ-i 
terventor general del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 57.
Visto el expediente promovido por 

D. Justo Gómez Mallo, Inspector espe
cial de Aduanas en Villacañas, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y en armonía con el 
artículo 33 del vigente Reglamento del 
íCuerpo d& Aduanas, se ha servido con

ceder al referido funcionario un mes 
de licencia por enfermo, con sueldo 
entero.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero 
de 1930.

Ei Director general de Aduanas, 
VERDEGUER

Señores ...

Núm. 58.
Visto el expediente instruido en 

virtud de instancia de D. Luis Espa
dero Gaseó, Ayudante del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provin
cial de Cuenca,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al solicitante un 
mes de licencia por enfermedad, con 
sueldo entero; licencia que empezará 
a contarse desde el día 11 del actual, 
fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real: 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARASeñor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 74.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta  del 5 ) ,  se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo, al Q^eial de 
4.000 pesetas, de Telégrafos, ft.# igu e l 
Guerrero de la Hoz, con destino en 
Baza, autorizándole para trasladarse a 
Granada; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 7 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para m  conocimiento

y efectos. Dios gtvivde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 Sé Enero de 1930. ,

El Directo^ general,
TAFUR

Señores Ordenador de pa$p¿s y Jefe 
del Centro provincial de Granada. ,

Núm. 75.
Visto el expediente promovido por 

doña Carmen Viquelra y Fullós, Auxi
liar femenino del Cuerpo de Telégra
fos, de 3.000 pesetas de sueldo anual, 
con destino en la Estación de Melilla, 
en solicitud de licencia, por hallarse 
en las circunstancias prevenidas por 
la Real orden de la Presidencia de 15 
de Septiembre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do concedérsela por el tiempo que de
termina dicha Real orden, en relación 
con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso dé la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Enero de 
1930.

El Director general,.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 125.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

té inéoádo por el Ayuntamiento de 
Algarinejó (Granada), sobre supresión 
o traslado de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

"Visto el expediente promovido poí 
el Ayuntamiento de Algarinejó (Gra
nada), solicitando que el traslado pro
visional hecho a aquel pueblo de la 
Escuela unitaria de niñas de Fuentés 
de Cesna se convierta en definitivo 
y sé confirme el nombramiento de la 
Maestra que viene desempeñándola, 
doña Ana Cueto Mesa; y 

Resultando que funda su pretensión 
en que la Escuela es necesaria en Al- 
garinejo, donde existen dos de niños' 
y una sola de niñas, ésta fija:

Resultando que la Inspección in
forma desfavorablemente, porque la 
Escuela de que se tra ta  pertenece a 
Fuentes ele Cesna, donde no puede 
funcionar actúaimen'.e, po r  boda yuc l°- 
cal, y en cuanto a lo sonciuiuo en 
favor de la Maestra, se opone la
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constancia de la diferencia del núme
ro de habitantes entre los dos pue
blos :

Considerando que por un motivo 
puramente accidental no puede p a 
yarse al pueblo de Fuentes de Cesna 
de la Escuela unitaria de niñas que 
de derecho le corresponde,

Esta Comisión opina que procede 
desestimar la petición.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ton dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 126.
I l mo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por él Ayuntamiento de 
Alentisque (Soria), sobre modificación 
dél Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
Emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Alentisque 
(Soria) solicita que su actual Escue
la de asistencia mixta, desempeñada 
por Maestra, se convierta en unitaria 
de niñas y se cree una Escuela ele 
niños, alegando las necesidades de la 
Enseñanza, y dfrece ¿el edificio para su 
instalación, vivienda del Maestro y el 
¿nobiliario y material pedagógico pre
venidos.

La Junta local y  la Inspeción in
forman favorablemente, y el expedien
te pasa a este Consejo por lo que se f 
yefiere a la modificación del vigente , 
Arreglo escolar: ^

Considerando que Alentisque tiene ¡ 
Solamente 243 habitantes, menos de la ¡ 
jhitad, por consiguiente, del número 
Que señala la Ley para la asistencia 
de las dos Escuelas : i*

i Considerando que, si hiem es de ¡; 
aplaudir el interés del Ayuntamiento ¡ 
por el mejoramiento de la enseñanza | 
!de sus administradores, no puede ne- > 
Jarse la preferencia en la creación a ¡ 
muchos poblados privados todavía de l 
Escuela, pues a tanto equivale el te- * 
perla a la distancia de tres o cuatro 
kilómetros en regiones de vecindario 
diseminado y clima lluvioso,

Esta Comisión opina que no es po- ; 
sible, por ahora acceder a lo solici
tado.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1929.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 127.
limo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento de 
Sariego (Oviedo), sobre modificación 
del Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Los vecinos de Pedrosa, Munici
pio de Sariego (Oviedo), solicitan que 
aquel barrio se segregue del distrito 
escolar de San Román y pase a for
mar parte del de Santiago, de Sarie- 
gó, en razón a la menor distancia y 
capacidad de los edificios de Escuela.

La Junta local y la inspeción in
forman favorablemente, y el expedien
te pasa a este Consejo por lo que se 
refiere a la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que la reforma es no
toriamente beneficiosa para la ense
ñanza de los niños de Pedrosa,

Esta Comisión opina que procede 
acceder a la petición.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, «e ha ^ervido re
solver como en ei mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre ide 1929.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 128.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por varios vecinos de Fuen
tes de Cesna, Ayuntamiento de Alga- 
srinejo (Granada), sobre traslado de 
Escuelas, la «Gamidéa permanie^te i
¡Consejo de .fcsírHedión gpúláica-bâ Bâ h. ? 
tido el siguiente dictamen: i

“Vista la instancia elevada a ¿este i 
Ministerio por varios vecinos de Fuen- * 
ites de Cesna, Municipio de Algarine- i 
jo (CiliadaI, en queja de .hallarse jsm ¡j 
Escuela de niñas y de negar capricho- ! 
sámente la admisión de alumnos «en Ja i 
Escuela de niños el Maestro de la i 
misma; y {

Resultando que la Inspección infor- \ 
ma que la Escuela de niñas ¿se tras- i 
■lado a Algarinejo a fines del año 1925, i 
por no haber sido posible hasta la fe- j 
cha encontrar local en que instalarse 
.en Fuentes de Cesna, no obstante cuan- ¡ 

I tas gestiones se llevan realizadas.: i

Resultando que la Dirección general 
de Primera enseñanza envía el expe
diente a este Consejo por si procede 
confirmar el traslado con carácter de
finitivo :

Considerando que por una causa so
lamente accidental no puede privarse; 
al pueblo de Fuentes de Cesna de la 
Escuela unitaria de niñas que, confor
me a la Ley, le corresponde:

Considerando la acusación formulada 
contra, el Maestro de la Escuela de ni
ños,

Esta Comisión opina que no proce
de acordar como definitivo el trasla
do de la Escuela de niñas de Fuentes 
de Cesna a Algarinejo, y se debe in
teresar del Gobierno civil de Grana
da que obligue al Ayuntamiento de 
Algarinejo a facilitar local y vivienda 
de la Maestra en condiciones en Fuen
tes de Cesna en un plazo breve, y que 
se instruya expediente por la Inspec
ción al Maestro de niños de este pue
blo para depurar su conducta profe
sional”,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 129. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por los Maestros de Peña- 
castillo, del Ayuntamiento de Santan
der, sobre modificación del Arreglo: 
escolar, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“Yisto el expediente promovido por 
doña Remedios Arquero, D. Dionisio 
García Barrado, D. Antonio Berna Sa
lido y D. Mariano Hurtado Gutiérrez, 
(Maestros de las Escuelas nacionales de 
Peñaca&tiíUo, Municipio de Santander, 
jen súplica de que aquélla barriada se 
Incorpore, para los efectos escolares, 
¿a la ciudad de Santander, por no exis
tir solución alguna de continuidad en
tre ambas; teniendo Péñacastillo los 
mismos servicios de policía urbana, 
higiene, limpieza y riego que el casco 
de Santander:

Resultando que la Junta local de 
Primera enseñanza y la Inspección 
informan favorablemente y el expe
diente pasa a este Consejo por si pro
cede acceder a la modificación del 
Arreglo escolar que implica esta •pe
tición:

Considerando que se halla debida-
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fuente probada la conveniencia de que 
Peñacasíillo no siga constituyendo un 
[distrito escolar fuera del casco de 
[Santander, del que forma parte, su
mándose ambas poblaciones.,

Esta. Comisión opina que puede ac- 
[cederse a lo solicitado; y que, para la 
igualdad de derechos de los actuales 
Maestros de Peñacasíillo a ios de San
tander, deberán los interesados justi
ficar, en forma, que se encuentran en 
Iguales condiciones legales qíie los del 
[casco de esta ciudad.”

S< M. e l.R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
[con dicho dictamen, se ha servido re
solver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1929»

• .CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 130.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los articulas 6.a y 9/  de 
la Real orden de 8 de Abril de 1929, 

jDonvocaado a oposiciones para la pm-
- yisión de plazas de Profesores de Ta

quigrafía y Mecanografía de Institu
tos nacionales de Segunda enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la Comisión administrativa, 
& cuya presencia ha de verificarse el 
primer ejercicio escrito, de carácter 
[éliminatorio de estas oposiciones, que
de constituida de la siguiente forma:

Presidente, limo. Sr. D. Miguel Allué 
Salvador, Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Vocal, P, Angel Dabáa y Vallejo, 
Jefe de Administración de este Mmte- 
Jerio.

Secretario* D. Felipe Lope» Cotae-
- par, Jefe de Negociado de Idem,

?.° Qpedan designados Jaece» del 
Tribunal calificador (pe ha de juzgar 
estos ejercicios los señores siguientes:

Presidente* D, Miguel Aguayo Millán, 
Director ded Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de San Isidro, de esta 

JGorte,
Vocaies: D. Ricardo Caballero y Tm- 

fcbada* B. Carlos de Larra y D. San
tiago San»* Taquígrafos de la Asam
blea Nacional, y D. Eugenio Hernán
dez de la Rasa* Profesor de T&pi- 
grafía y Mecanografía del Inmuto 
nacional de Segunda enseñanza, del 
Cardenal Cisneros.

3.° Los aspirantes admitidos a es
tas oposiciones deberán presentarse 
ante la expresada Comisión adminis
trativa, bajo la pena de exclusión, a 
fin de dar comienzo al primer ejercí-

cio el día 10 de Febrero próximo, a 
las cinco de la tarde, en el local de
signado ai efecto en el edificio de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 131,
Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción del 

que la desempeñaba, la plaza de Cate
drático de Filosofía del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cór
doba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de Abril de 1915, ha re
suelto que dicha vacante sea anuncia
da a concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1930,

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 132.
Ilmo. Sr.: Vacante, por defunción del 

que la desempeñaba, la plaza de Pro
fesor de Educación física del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Cá
diz,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el Regla
mento de 30 de Abril fie 191.5* ha re
mello que dicha yacante sea anuncia
da a concurso- preyio de traslado.

De Real orden la digo a Y, L para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
11 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general fie Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 133.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor d e Historia Natural del Institu
to local de Segunda enseñanza de 
Oñate,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el referido cargo a 
D. Joaquín Grande y Fernández, nú
mero 1 de los aspirantes en expectativa 
de destino.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madridf 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 134.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Geografías e Historias del 
Instituto local de, Segunda enseñanza 
de Requena,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el referido cargo a 
D. José María Igual, número 1 de los 
aspirantes en expectativa de destino.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 135.
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Geografías e Historias del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Baza,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el referido cargo a 
D. Domingo Alvarez Casariego, núme
ro 2 de los aspirantes en expectativa 
de destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añosi Madrid^ 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 186, L 
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Geografías e Historias deí 
Instituto loeal de Segunda enseñanza 
fie Arrecife de Lanzárote,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para el referido cargo a 
D. Andrés Dávalos Serrano, número 3 
de ios aspirantes en expectativa de des
tino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ' 
13 de Enero fie »  ‘ -J

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 137.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el articulo 33 del Regla
mento i v 7 de Septiembre oe 1918$ 

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
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bien conceder a D. Marcos Martín de 
la Calle, Catedrático de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Barcelona, tres 
meses de licencia, sin sueldo, para 
asuntos propios.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 138.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Pro
fesor especial interino de Inglés del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Lugo, D. Manuel Arias Por
tela, debiendo comenzar los efectos 
de esta licencia el día 11 del actual, 
siguiente al de la presentación de la 
instancia del interesado en este Mi
nisterio. •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 139.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 20 de 
Noviembre de 1929,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Instituto local de Se
gunda enseñanza de Baza, al Profesor 
de Historia Natural del de Ihiza don 
Pedro Sánchez Montero, quien deberá 
tomar posesión de su destino en el pla
zo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 140.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 20 de /  Noviembre de 1929
: s  M.'fel R EY (q . D . g.) ha tenido a 
V.nen trasladar, al lustí'tfito local-de Se- 

•(msíñwsa de YniucarriUo, --1

Profesor de Historia Natural del de Ri- 
badeo D, Félix Civantos Benito, quien 
deberá tomar posesión de su destino 
en el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 141.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Escalafón 

de Catedráticos de Institutos Naciona
les de Segunda enseñanza, por defun
ción de D. Juan Morell Herrera, Cate
drático de Filosofía, perteneciente a 
la octava categoría, con sueldo de pe
setas 7.000,"

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto 
que asciendan a los sueldos que se in
dican los siguientes Catedráticos, con 
efectos económicos y de Escalafón de 
4 del actual.

A 7.000 peestas, D. Bartolomé Dar- 
der, del Instituto de Tarragona, a pe
setas 6.000, D. Angel Diez Tortosa, del 
de Baeza; a 5.000, D. Mariano Quin- 
tanilla Romero, del de Zamora.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 142.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Juan 
Gallardo Sevillano, Ayudante de Ta
quigrafía, Mecanografía, Dibujo y Ca
ligrafía del Instituto local de Segun
da enseñan-a de Peñarroya-Pueblonue- 
vo, en la que solicita se le conceda 
el correspondiente permiso para cum
plir sus deberes militares mientras du
ra su permanencia en filas,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 11 
de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ha tenido a 
bien disponer se considere excedente 
de su cargo al referido Sr. Gallardo 
Sevillano, sin derecho a sueldo algu
no, pudiendo reintegrarse a su desti
no una vez que termine sus compro
misos militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930,

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñanza 

superior v secundaria'. ’

Núm. 143.
Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que a 

la Superioridad eleva D. José Guar
diola Ortiz, como Presidente de la Co
misión de Monumentos históricos y  
artísticos de la provincia de Alican
te, sobre autorización para practicar: 
excavaciones arqueológicas en diver
sos lugares de dicha provincia, y te
niendo en cuenta el alto interés qué 
ofrecen para el conocimiento de la co
lonización en el SE. de España, qué 
se han cumplido los preceptos lega
les y que, según los artículos 7.° y 
14 de Ley y Reglamento vigentes 
en la materia, el Estado puede auto
rizar a las Corporaciones oficiales la 
práctica de excavaciones en terrenos 
públicos y de particulares.

De conformidad con la propuesta 
de la Junta Superior de Excavaciones 
y Antigüedades,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° De acuerdo con lo que dispo
nen los artículos 7.° y 8.° de la Ley 
de 7 de Julio de 1911 y los 14 y 15 
del Reglamento de 1.° de Marzo de 
1912, autoriza a D. José Guardiola y 
Ortiz, como Presidente y en nombré 
de la Comisión de Monumentos his
tóricos y artísticos de Alicante, para 
que practique excavaciones arqueoló
gicas en la “Isla de Portichol”, situa
da entre el cabo de San Martín y dé 
La Nao, y en la “Dieta de Campello”, 
frente a la torre del mismo nombre, 
cuya situación topográfica se determi
na en el croquis que acompaña a la 
solicitud.

2.° El Presidente de la Comisión 
de Monumentos citada podrá delegar 
la dirección de las expresadas excava
ciones en D. Juan José Senent Ibáñez, 
Secretario de la Comisión y Acadé
mico correspondientes de la Real 
Academia de la Historia.

3.° Esta autorización se da sin 
perjuicio de los derechos de los pro
pietarios de los terrenos a excavar.

4.° Los objetos que se encuentren 
en estas excavaciones, serán conser
vados y expuestos provisionálmenté 
en el Museo de Historia, del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza dé 
Alicante.

5.° La Comisión dé Monumentos; 
de Alicante y en su nombre, el Pre
sidente de la misma, se obliga al cum
plimiento de los preceptos de la Ley 
y Reglamento citados, y especialmen
te a lo que determina el artículo 8.°, 
apartado segundo y el 16 de dichos 
textos legales; a practicar las exca
vaciones científicamente, a entregar a 
la Junta Superior de Excavaciones, en 
el mes de Enero de cada año, una 
Memoria en la que hará constar los



Gaceta de Madrid.—Núm. 23 23 Enero 1930 557
t ra b a jo s  realizados y descubrimientos 
hechos y a inventariar los objetos ha
llados.

6.° La instancia y el croquis que 
Ja acompañan serán devueltos a la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades para su archivo, donde 
su consulta puede ser útil; y

7.° De esta Real orden se darán 
traslados a la Comisión de Monumen
tos de Alicante y a la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efect os. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

p . A.
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Núm. 144.
Ilmo. Sr .: Accediendo a la propues

ta del Claustro ordinario de la Uni
versidad de Salamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar a la expresada Univer
sidad para poder otorgar el título de 
Doctor “honoris causa”, en la Facul
tad de Derecho, a favor de D. Enrique 
Finke, Profesor de la Universidad de 
Friburgo, en atención a sus méritos y  
a los especiales servicios que ha pres
tado a la Humanidad con sus investí- 
gaciones en el campo de la Historia 
y en la Ciencia del Derecho durante 
más de medio siglo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

p . a .,
ALLUE SALVADOR

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 145.
Ilmo. Sr .: De conformidad con lo  

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1928,

S. M. el B!ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudante de la Sección  
de Letras del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Noya a D. César 
Carrero y Rodríguez Villamil, con el 
estipendio anual de 1.500 pesetas, con 
cargo a la subvención determinada en 
el artículo 4.° del Real decreto de 7 
de Mayo de 1928, debiendo posesio
narse de su cargo en el plazo de ocho 
días, a contar desde la fecha de la 
presente disposición en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za superior y secundaria.

Núm. 146.
Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 3 de 
Septiembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudante de Taquigra
fía, Mecanografía, Dibujo y Caligrafía 
del Instituao local de Segunda en
señanza de Noya, a D. Blas Agra Ca
dalso, con el estipendio anual de pe
setas 1.500, con cargo a la subvención  
determinada en el artículo 4.° del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928, debien
do posesionarse de su cargo en el im
prorrogable plazo de ocho días, a par
tir desde la fecha de la publicación  
de la presente en la Ga c e t a  d e  M a
d r id .

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde, a V. I. müchos años, Ma
drid, 18 de Enero de 1930.

CALLEJO 
Señor Director general de Enseñan

za superior y  secundaria.

Núm. 147.
Ilmo. S r .: Vistas las instancias pre

sentadas al concurso abierto por fteal 
orden de 28 de Noviembre último pa
ra la provisión interina de lo s  cargos 
docentes de los Institutos locales fe
m eninos creados en Madrid y  Barce
lona y denominados, respectivamente, 
“Infantas Doña Beatriz y  Doña María 
Cristina”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar a los siguientes señoreé 
para desempeñar las Cátedras que se 
indican:

INSTITUTO LOCAL DE MADRID
Geografía e H istoria: D. Manuel Mo

zas Mesa, del Instituto de Cabra.
M atemáticas: Doña María del Car

men Martínez Sancho, de El Ferrol.
Física y Q uím ica: Doña Angela Gar

cía dé la Puerta, de Ciudad Real.
Historia Natural: D. Manuel Martín 

Cardoso, de Teruel.
Litératura y  Terminología: Doña

Carmen Vielva Otorel, de El Ferrol.
Deberes éticos y cívicos : D. Cristó

bal Caballero Rubio, de Ciudad Real.
Lengua francesa: Doña María Luisa 

Alonso Duro, de la Escuela Industrial 
de Madrid.

Religión: D. Bernardino Higueras 
Carboné, del Instituto de Avila.

Educación física: Doña Cándida Ca« 
denas Campo, Inspectora de Primer# 
enseñanza.

Caligrafía y Dibujo: D. José Ama< 
dor de los Ríos.

Taquigrafía y Mecanografía: Doñff 
Florencia Herrero , de la Escuela N or
mal de Maestras. . •

A u x ilia r e s . 
Letras: Doña Elena Amat y Calde* 

rón y D. Antonio Escribano Iglesias^,
C iencias: Doña Esperanza García 

Jiménez y doña Asunción Portolést 
Traín. j

INSTITUTO LOCAL DE BARCELONA
Geografías e Historias: D. Luis del 

Arco Muñoz, de Tarragona.
Matemáticas: D. Juan Ras Clavalls» 

de Tarragona.
Física y  Química: D. José Foní 

Bohc, de Lérida.
Historia Natural: D. Francisco Agui 

lera Ruiz, de Lérida.
Literatura y Terminología: D. Jos/ 

Ciurana y  Maijo, de Lérida.
Deberes éticos y  cívicos: D. Hipólí 

to Rafael Romero Flores, de Lugo.
; Lengua francesa: Doña Adela Mari* 

Trepat Massó, del Instituto de Reus.
Religión: D. Luis Gómez Cornet, det 

de Reus.
Educación física: D .,Francisco Ló

pez Romero, del de Barcelona.
Caligrafía y Dibujo: D. José Garri* 

ga, del de Barcelona.
Taquigrafía y  Mecanografía: Doña 

Laura Martorell y  Carbonell, de la Es
cuelas de adultas de Barcelona.

Auxiliares.
Letras: Doña María Teresa Casen/ 

Gutiérrez y  doña María Teresa D al 
máu.

C iencias: Doña Eugenia Pereira j 
D. Santiago Nono Coders.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la mencionada 
Real orden de 28 de Noviembre, loá 
mencionados señores desempeñarán 
en com isión los cargos que se les en
comienden con carácter interino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1930. CALLEJO
Señor Director general de Ensen$íwf

superior y secundaria.

Núm. 148. 
I lmo. Sr.: C ons ignad o  en el  capitu

lo 14, a r t ícu lo  3.”, co ncep to  t.% “ Con* 
cu rso s  n ac io n a le s” del p reso  puesto  v i 
g e n te  de este M in is te r io  u n  crédito*
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de 60.000 pesetas para premios de los 
concursos de Escultura, Literatura, Mú
sica, Grabado, Arte Decorativo y Ar
quitectura, gastos de material y de las 
Exposiciones que originen las obras que 
concurran,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por esa Dirección ge
neral de su digno cargo se proceda con 
la rapidez posible a la preparación de 
los concursos que han de celebrarse en 
el año actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1930. CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 149.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispues

to en el artículo 49 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914 y en la Real 
orden dé 11 de Julio de 1921,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) h a  te n id o  a 
bien  re so lv er :

1.° Que se anuncie a concurso de 
traslado entre Profesores o Profesoras 
especiales de Caligrafía, ingresados 
por oposición directa en las Escuelas 

| Normales, las plazas de Profesor es- 
j pecial de dicha enseñanza que se ha- 
| lian vacantes en ambas Escuelas Nor- 
j males de Almería y Teruel y en la de 
I Maestros de Huelva. 
j 2.° Que los aspirantes habrán de 

presentar sus instancias en este Mi
nisterio, acompañadas de sus respecti
vas hojas de servicios, dentro del im
prorrogable plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción de esta Real 
orden en la G a ce ta ;  debiendo remitir 
los referidos documentos por conduc
to de las Direcciones de los Centros 
donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1930,.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 15.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Piesidente de la Comisión de estudio 
del túnel submarino del Estrecho de 
Gibialtar, fcelia 8 de Noviembre del 
pasado año, manife Luido que creada 
porRccJ Oí d  n de  30 de Voril de 1928 
la Comisión compuesta por los seño- *

res D. Luis de la Peña, Director del 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña, Presidente; D. Enrique Dupuy de 
Lome, D. José Sierra, D. Nicolás Prat, 
D, Gonzalo Torres Polanco, D. Rafael 
de Buen, D. Juan Gavala y D. Pedro 
Jovenois, y vista la comunicación del 
Director del Instituto Geológico y Mi
nero de España, fecha 4 de Noviem
bre de 1929, en que se manifiesta que. 
con objeto de continuar los indicados 
estudios y en cumplimiento de las 
Reales órdenes comunicadas de 30 de 
Abril y 17 de Julio dé 1928, asi como 
la de 10 de Enero de 1929 (Gaceta. 
2 de Febrero) y de 2 de Agosto del 
mismo año (Gaceta del 4), es preciso 
se concedan los recursos necesarios, 
al igual que en las mismas se detallan 
para sufragar los gastos durante el 
presente año, que podrán obtenerse 
del presupuesto de 1930, en igual cuan
tía con cargo a los mismos artículos 
y en idéntica forma que el pasado 
año, solicitando además que por la 
Zona del Protectorado se consignen 
las cantidades que hayan de invertir
se en aquel territorio:

Considerando que por Real orden 
de 6 de Noviembre último comunicó 
el Director general de Marruecos y Co
lonias haberse dispuesto que en el pre
supuesto del Majzen de la Zona del 
Protectorado de España en Marruecos 
para 1930 sé incluya un crédito de 
100.000 pesetas para contribuir a los 
gastos que ocasione el estudio del tú
nel submarino del Estrecho de Gibral- 
tar, de acuerdo con lo solicitado en 
la Real orden de 28 de Junio del pa
sado año por el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la citada propuesta del 
Presidente de la Comisión de estudio 
del túnel submarino del Estrecho de 
Gibraltar, y  acordar:

1.° Que la Comisión nombrada pa
ra este servicio continúe sus trabajos 
teóricos y  experimentales durante el 
año 1980, presentando al finalizar el 
mismo el resultado de sus estudios con 
arreglo a lo prescrito por la Real or
den de 30 de Abril de 1928.

2.° Que para atender a los gastos 
de orden geológico, y  previa interven
ción de la Delegación del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, se acre
diten 12,000 pesetas con cargo al ca
pítulo 9.°, artículo 1.°, conceptos 11 y 
12 del presupuesto vigente, correspon
diendo 9.600 pesetas al concepto 11 y 
2.400 pesetas al concepto 12; y 26*000 
pesetas para atender a estudios ferro
viarios del anteproyecto de ferrocarril 
submarino con cargo al capítulo 12, 
artículo 2.°, concepto 1.° del presu
puesto vigente.

3.° Que se abone al autor del pro

yecto, D. Pedro Jevenois, la cantidad 
de 6.000 (seis mil) pesetas por su coo
peración personal en los estudios fe
rroviarios que se efectúen en el año 
actual con cargo al capítulo 12, artícu
lo 2.°, concepto 1.° del presupuesto 
vigente, y en cumplimiento de la men
cionada Real orden, de 17 de Julio 
de 19 2 o®

4.° Que se dé conocimiento al Pre
sidente de la Comisión de estudio del 
túnel submarino del Estrecho de Gi
braltar, de la Real orden que ha comu
nicado el Director general de Marrue
cos y Colonias, en que se manifiesta 
se ha dispuesto que en el presupuesto 
del Majzen de la Zona del Protectora
do de España en Marruecos para 1930, 
se incluye el crédito de 100 000 pese
tas para contribuir a los gastos qué 
originen los estudios del túnel sub
marino del Estrecho de Gibraltar.

De Real orden lo digo a V, I. para1 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1930.

BENJUMEA
Señor Director general dé Minas y

Combustibles.

Núm. 16.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el Delineante segundo dé 
Obras públicas D. Julio Bravo Alabau, 
en solicitud de que se le concedan 
treinta días de prórroga para poder 
presentarse a servir su destino eq la 
Jefatura de Obras públicas de Hues
ca, dentro del plazo reglamentario, 
fundándose en causa de enfermedad, 
según acredita con la certificación fa
cultativa que acompaña a su instan
cia:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante, y, en su con* 
secuencia, concederle un mes de pri
mera prórroga, a fin de que se resta
blézca y pueda presentarse a servir 
su destino en la citada Jefatura de; 
Huesca.

De Real orden lo dig8 a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1939.

p. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 17.
Ilmo. S r.: La aplicación del Real 

decreto de 4 de Febrero de 1927, que
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rdeIando en vigor todos los preceptos 
que regían para la tramitación de los 
deslindes, dispuso que fuesen resuel
los por los Gobernadores civiles en 
loa casos en que no se hubiesen for
mulado protesta ni reclamación, y 
después de ser oído el Consejo-- pro-' 
¡yincial de Fom ento, ha dado, lugar a 
In uerpretaciones. contradictorias por 
pa-1;e de las Jefaturas de los servicios 
,y consultas por parte de la sección 
prim era del Consejo Forestal, que jus
tifican la necesidad de una disposi
ción que, con carácter general, los 
Aclare, tanto más aconsejada en la ac
tualidad en razón a haber sido su
prim idos los Consejos provinciales de 
Fomento,-que e^an los llamados a ase
sorar las resoluciones de aquellas Au
toridades.

Dimanan las apuntadas dudas en la 
tram itación de los casos en que debe- 
inform ar el Servicio Central de Des
lindes y Catálogo hoy refundido en 
jel Consejo Forestal (Sección prim e
ra ) y de los en que deba: apreciarse 
la existencia do protesta o reclama
ción. Sobre los primeros, desde el 
(momento que aquel informe era pre
ceptivo con carácter general como 
trám ite previo de resolución, al no 
haberse modificado la tramitación, es 
lógico deducir qué debe continuar en 
yigor con el mismo carácter y lógi- 
;co también resulta el aceptarlo en 
tanto no se determine otro organis
mo provincial capaz de cum plir esta 
fnisión, con la misma competencia, y 
m ayor brevedad de la que puede lo
grarse en los organismos centrales, 
para sustituir al de los Consejos pror 
yinciales de Fomento, en concepto de 
órgano asesor dq las providencias de 
los Gobernadores, no sólo, en  materia 
!de deslindes, sino* en lo que a recla
maciones sobre la pertenencia dispo
nía él Reglamento de 17 de. Mayo de 
1865,r cuyo criterio sobre la, campe- 
tencia de los (¿bernadorcs en mate
ria  forestal fue restablecí So en el Real 
decreto de cuya interpretación se 
trata.

Y por lo que se refiere a. loa casos 
en qu& debe darse por fo ran to da  pro» 
testa sobre el deslinde-»sieod# forzoso 
reconocer corno interesados en él tan
to a loa pueblan propietarm ; y par
ticulares* colm dan tes como a la Admár 
nistración del Estado, en representa
ción esta úLtbna de intereses de pu
blica utilidad y de los eoopart íscipes 
que es en la mayoría de los cmos 
obligado resulta también adm itir q«u# 
no sólo la discoiiformidad con el des
linde que sei manifiesta por parte de 
particulares y pueblos^ sino la que en 
sus informes acusen las representa
ciones de la Administración forestal.

ha de ser interpretada como una re
clamación que lleva implícita la au
toridad de este Ministerio para la re
solución de aquél.

De aeixérdo con estas consideracio
nes y como aclaración al Real decre
to de 4 de Febrero de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g?) se ha ser
vido disponen

1.° Que las Jefaturas de los Servi
cios forestales provinciales, a quienes 
corresponde emitir informe sobre los 
deslindes de los montes afectos, a ta
les dependencias, remitan, una vez 
evacuados éstos, los respectivos expe
dientes a Ja Sección prim era del Con
sejo Forestal.

2.° Que por el Presidente- de I& 
Sección, después de evacuado por és
ta su dictamen, sean sometidos a Ir
resolución de los Gobernadores, dan
do previa cuenta de ello: a la Direc
ción general de Montes cuando no se 
haya formulado protesta o reclama
ción por las entidades propietarias de 
los predios, ni por los particulares 
colindantes, n i se haya mostrado dis
conformidad con Jo actuado en los 
informes de las Jefaturas y dictamen 
de la Sección» y se sometan a M  cte 
este Ministerio en los demás* casos* t

3.° Que los Gobernadores, al dic
tar su&-. resoluciones en los expedien
tes sobre reclamaciones contra la  per* 
tenencia asignada a los montes en el! 
Catálogo, oigan previamente al Conse
jo Forestal,, que en esta materia ha de 
sustituir, para asesoramicnto de aque
llas, Autoridades, a los Consejos pro
vinciales de Fomento, Ínterin no*, se* 
designe otro organismo provincial, 
adecuado, a efecto de, lo  cual se au
toriza a aquél para  proponer* en  el 
momento, qu^ jnzgpc. oportuno el que* 
deb^ siisiRaiirlte

£>e Real orden lo comunico) a Y. J. 
para su conocmnneto y efectos. Ríos 

* guarde a Y. X. muchos añas. Madrid, 
1-8 de Enero de 1930.

BENJUMEA*
Señor Director general de Montes,

Pesca y Caza.

Núm, 18.
Nom brado por Real orden de 5 de. 

Octubre, úJAimo» en ta ra #  de reposi» 
d ó n  de cesantes», Oficial tercero de 
Adminislraciúm civil de este Ministe
rio,, con desiéno al Distrito forestal de 
Yalladolid, D. Pablo García Valdeca
bras, y no habiéndose presentado en 
el plazo reglamentario a tomar pose
sión del mismo, como consta en lia 
comunicación número? 453, remitida 
por el Ingeniero Jefe de dicho Servi
cio en 26 de Noviembre siguiente, ei

interesado fué reintegrado al Escala
fón de cesantes, de donde procedía.

Por otra Real orden de 2 de Diciem
bre del mismo año fué nombrado poí 
segunda vez, en turno de cesantes^ 
Oficial tercero de Administración! ci
vil, con destino también al menciona* 
do Distrito forestal de Valladolid, d<í 
cuyo cargo tampoco tomó pomssiM en 
el plazo reglamentario, segiím partieh 
pa el Ingeniero Jefe de la menciona! 
día dependencia en oficio número .719\ 
dé fecha 10 del mes actual.

En atención a todo ello, y en cum> 
püimiento, de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 16 del Regla 
mentó de 7 de Septiembre de 1918f, 
para aplicación de la Ley de 22 d& 
Julio del mismo año, y en el Real de
creto- de! 12 de Diciembre de 1924*. 
modificativo de los artículos 10 y 61 
dé dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial tercero cesante, D. Pablo García 
Valdecabras, sea baja definitiva en el 
Escalafón del personal técnicoadminis* 
trativo de este Ministerio, sin  derechfi 
a  ulterior colocación.

De Real orden. lo digo a V; S; para 
su conocimiento) y efectos. Dios gqarr* 
dé a,Y. S> muchos añoe. Madrid, 2H 
dle Enero de 1930.

RENJUMEA
Séñor Jefe del Negociado Central df 

este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 10®. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
coadoa por los señores que más, adéf 
lante se mencionan, y teniendo ei\ 
cuénta que tanto en el fondo como e í  
la to rm a se ajustan a las disposición 
nes que regulan el “Subsidio a las PR< 
millas num érelas”,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido % 
bien otorgar a los mismos la  calida^ 
de beneficiarios de dicho Subsidio eif, 
concepto de obreros, con los dferei 
chos que se especifican, a continua^ 
c ió n :
Los beneficios de loas artículos 

4.º (ca so priero),7º y 8º a los obre
ro s  p a d re s  d e  o c h o  h ijo s :

11.831. D. Crispín Martín Gutié
rrez .— Ojos Albos (Avila), Dehesa de 
T ao la d f i lo  ( c a s e r ío ) ,

a av. T). 13 arica orné De)gvk> Gá* 
lán.—Montalbán (Avifi\, G. d^ Yustar
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11*833, D. Pedro Alcaraz Salvador, 
Almería, plaza de San Antonio, 21, ba
rriada de los Molinos.

11.834. D. José Díaz Ortiz. — Cox 
(Alicante).

11.835. D. Francisco García Más.— 
Crevillente (Alicante), Alonso Pérez, 
núm. 20.

11.836. D. Francisco Ruiz Lorenzo. 
Benejuzar (Alicante), barrio del Cal
vario.

11.837. D. Pedro Heras Sáiz.— 
Burgos, barrio Hospital del Rey.

11.838. D. Dionisio Cabia Gonzá
lez.—Revilla de Vallejera (Burgos).

11.839. D. Juan Cotilla García.— 
Almendralejo (Badajoz), Marqués de 
^alderrey, 40.

11.840. D. Manuel Zapata Pérez.— 
Cabeza de Vaca (Badajoz), C. de Mu
ladar.

11.841. D. Pedro Martín Parejo.— 
Don Benito (Badajoz), Pedrera, 8.

11.842. D. Higinio Chavez Santos. 
Fuente de Cantos (Badajoz), calle 
Aguilas.

11.843. D. Miguel Regaña Gallardo. 
Cabeza de Vaca (Badajoz), C. Coso.

11.844. D. José Ballesteros Macías. 
Asebia de la Reina (Badajoz).

11.845. D. Domingo Ors Mañcs.— 
Altura (Castellón), Las Peñicas, 11,

11.846. D. Miguel Valles Capilla.— 
- Alcora (Castellón), Paz, 12.

11.847. D. Francisco Calatrava 
Grado.— Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), aldea Minas de Horcajo.

11.848. D. Julián Ramírez López.— 
Puertollano (Ciudad Real), Ave María, 
núm. 31.

11.849. D. Wenceslao López Val- 
verde.—Almuradiel (Ciudad Real).

11.850. D. León Peláez Cabañas.— 
Ciudad Real, Altagracia, 56.

11.851. D. León Franco Moraleda. 
Malagón (Ciudad Real), calle de José 
Canalejas.

11.852. D. Crispín Gutiérrez Mar
tín.—Santibáñez el Bajo (Cáceres) C. 
de la Montaña.

11.853. D. Serafín Fernández Ru
bio.—Malpartida de Plasencia (Cáce- 
res), calle Castelar.

11.854. D. Valeriano Ruiz Yedra. 
Cabra (Córdoba), calle de Santo 
Cristo.

11.855. D. Antonio Roldán Sán
chez.— Rute (Córdoba), calle de Sa- 
gasta.

11.856. D. Luis Nieto Gutiérrez.— 
Montalbán (Córdoba), Ancha, 3.

11.857. D. José Mármol Garrido.— 
Castro del Río (Córdoba), Huertas, 
«ísm. 37. -

* 11.858. * D. Manuel Elias Luque. — 
O ’stm del Rio (Córdoba), Salud, 21.

*1.859. D. Juan Cuenca Algaba.—- 
Castro del Río (Córdoba!.

11.860. D. Francisco Ariza Pavón. 
Baena (Córdoba), Llano de Santa 
Marina.

11.861. D. Antonio Cabañas Mu- 
riel.— Rute (Córdoba), C. del Naci
miento.

11.862. D. Francisco Alba Grados. 
Córdoba, calle Ancha.

11.863. D. Francisco Pérez. — Ca- 
banillas, P eñ a r r o y a, Pueblonuevo 
(Córdoba), Cerro de San Miguel, 8.

11.864. D. Ricardo Perea Arellano. 
Hinojosa del Duque (Córdoba), San 
Gregorio, 43.

11.865. D. José Gutiérrez Suárez.— 
Alcalá de los Gazules (Cádiz), Plaza de 
Castelar.

11.866. D. Ildefonso Rodríguez Pé
rez.—Zahara (Cádiz), Peñas.

11.867. D. Pedro Peña García.—Al
calá de los Gazules (Cádiz).

11.868. D. José Calderón Gallardo. 
Conil (Cádiz), Alfonso XIII, 3.

11.869. D. Juan Guerrero Conde.— 
Véjer de la Frontera (Cádiz), Caste
lar, 13.

11.870. D. Diego Aragón Ortega.— 
Conil de la Frontera (Cádiz), Barrio 
de la Carretería.

11.871. D. Abelardo Escudero López. 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Quin
tos, 1.

11.872. D. Francisco Oliva López.— 
Puerto de Santa María (Cádiz).

11.873. D. Emilio García González. 
Zarzuela (Cuenca).

11.874. D. Domingo Espejo Nieves. 
Cuenca, Moralejos, 2.

11.875. D. Francisco López Oviedo. 
Quintanar del Rey (Cuenca), Veróni
ca, 4.

11.876. D. Faustino Sanz Martínez. 
Barajas de Meló (Cuenca).

11.877. D. Fausto Lozano Esteban.— 
San Lorenzo de la Parrilla (Cuenca), 
La Fuente.

11.878. D. Bernardino Vicente de 
Manuel.—Valdeolivas (Cuenca), Vergel.

11.879. D. Antonio Chafé Merino.— 
Sotos (Cuenca), Extramuros.

11.880. D. Benito Marcóte Escaris. 
íin isterre  (La Coruña).

11.881. D. Manuel Cendán García.— 
El Ferrol (La Coruña), S. Nicolás, 86, 
segundo.

11.882. D. Marcelino Rial Padín.— 
Nova (La Coruña), Lugar de Nimo.

11.883. D. Benito Calvo García.—La 
Coruña, José Lombardero.

11.884. D. Eduardo Picón Castrice- 
ras.—Santiago de Compostela (La Co
ruña).

11.885. D. Angel López Barral.— 
Curtís (La Coruña), Fojado.

11.886. D. Francisco Javier Torre. 
El Ferrol (La Coruña), Muralla, 11.

11.887. D. José Sánchez N.—Curtis- 
Teijeiro (La Coruña).

11.888. D. José Sobrino Qrelíán.— 
Oliveira-Riveira (La Coruña).

11.889. D. Valentín Gordo Márquez. 
Can talo jas (Guadalajara), Cañuelas, 14*

11.890. D. Florentino García Higue- 
ro.—Sabanillas del Campo (Guadalaja
ra), S. Sebastián, 27, bajo.

11.891. Bonifacio Mena Sánchez.— 
Agüimes (Gran Canaria), calle del 
Agua.

11.892. D. Agustín Araña Matos.— 
S. Bartolomé de Tirajana (Gran Cana
ria), La Hoja.

11.893. D. Fernando Marrero Santa- 
• na.—Firgas (Gran Canaria).

11.894. D. Antonio Molina Gómez.— 
Monadul (Granada), Barrió de la Vega*

11.895. D. Emilio Sánchez Prieto.— 
La Zubia (Granada), C. del Molino.

11.896. D. Francisco Muñoz Montes* 
Albuñol (Granada), Cortijo Esperan
tes.

11.897. D. Andrés Fernández Salme- 
rón.Pinos Puente (Granada), S. Ra
fael.

11.898. D. Manuel González Ruiz.—> 
Pinos Puente (Granada), General Mar
tínez Anido.

11.899. Doña Asunción García Ri
vera.—Pinos Puente (Granada), Barrio 
de las Angustias.

11.900. D. Antonio Narváez Hermo
so.—Churriana de la Vega (Granada)» 
Zacatín.

11.901. D. Antonio Izquierdo Reque
na.—Benalúa de Guadix (Granada).

11.902. D. José Vallejo López.—Chu
rriana de la Vega (Granada).

11.903. D. Juan Valentín Santiago* 
Castaras (Granada).

11.904. D. Antonio S. Hinojosa Mar
qués.—Illora (Granada).

11.905. D. Juan García Fernández* 
Ugíjar (Granada), Cortijo Rambliro.

11.906. D. José Pérez Jiménez. —- 
Santa Fe (Granada), Salitre.

11.907. D. José Rodríguez Avila.— 
Santa Fe (Granada), Cruz Sur, 16.

11.908. D. Agustín Trasierra Rodrí
guez.—Santa Fe (Granada), Cruz Sur.

11.909. Doña Dolores Chico Cuéllar. 
Santa Fe (Granada), Plaza, 5.

11.910. D. Manuel González Fernán
dez:—Cartaya (Huelva), Pastor, 46.

11.911. D. Francisco Quesada More
no.—Cambil (Jaén).

11.912. D. Martín Martínez Fernán
dez.—Autol (Logroño), C. del Conde.

11.913. D. Angel Santos Serén. — 
Lea-Friol (Lugo).

11.914. D. José Vilela Torres.—Co- 
ta-Friol (Lugo).

11.915. D. Lorenzo López Cobo.— 
Vivero (Lugo).

11.916. D. Francisco Cambín Casti
llo.—Murcia, Partido de Rincón de 
Saca.

11.917. D. Félix Miguel Pintado Ose- 
te.—Murcia.
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11.918. D. Fulgencio Hurtado Rodrí

guez.—Baños de Muía (Murcia), Mise
ricordia.i 11.919. D. Bartolomé Morales Orte
ga.—Ámate-Ronda (Málaga).

11.920. D. Rogelio Jiménez Hernán
dez.—Málaga, Valle de los Galanes.

11.921. D. Miguel Cañizares Flori
da.—Málaga, Correo Viejo, 2.

11.922. D. Joaquín Bueno Pareja.— 
Málaga, Jaboneros, 20.

11.923. D. Miguel Santos Urbaneja. 
Melilla (Málaga), Carretera de Nador, 
Villa Amalia.11.924. D. Salvador Martín Carmo- 
na.:—Comillas de Albaida (Málaga), 
Fernández Pérez, 1.

11.925. D. José Guerra Vera.—Má
laga, Trinidad, 131.

11.926. D. Francisco España Aten
ida.—Torrax (Málaga), Pago de Huit.

11.927. D. Juan Fernández Gómez. 
Marbella (Málaga), Muro, 7.

11.928. D. Olegario Ferro Rodrí
guez.—Cartelle (Orense).

11.929. D. Víctor González Fernán
dez.—Llanes-Aller (Oviedo).

11.930. D. Silvestre Alvaré Menén- 
ídez.—Castrillón (Oviedo).; 1 0 3 1 .  D. Máximo López González. 
Membra-Aller (Oviedo).

11.932. D. Dámaso Menéndez Alva- 
f*ez.—Oviedo, parroquia de Puerto.

11.933. D. Ramón García Romis.—  
©nís (Oviedo).

11.934. D. José Pérez Menéndez.— 
JChano-Luarca (Oviedo).

11.935. D. Antonio Carbajosa Fer
nández. — Bonielles-Llanera (Oviedo).

11.936. D. Florentino Peláez Gon
zález.—Gijón (Oviedo), La Libertad.

11.937. D. Avelino Posada Fernán
dez.—Bezanes-Caso (Oviedo).

11.938. D. Aquilino Alvarez Gon
zález.—Bahiña-Bayena (Pontevedra).
f  11.939. D. Luis Bregel González.— 
falencia, Obispo Lozano, 19.

11.940. D. Victoriano Lozano Fon- 
Sal. — Barcena de Campos (Palenda).

11.941. D. Justo Pérez Azpeleta. —  
Boadilla del Camino (Páléncia).

11.942. D. Gregorio Ramos Díaz.— 
Hesoba (Palencia), Mayor, 33.

11.943. D. Sebastián Gil Utrilla.—- 
Miño de Medina (Soria).

11.944. D. Ignacio María Gele.—El 
Espinar (Segovia).

11.945. D. Mariano Bravo Delgado. 
'Otero de Perreros (Segovia), La Igle
sia. 30.11.946. D. Roque del Río García.— 
'Coca (Segovia), Valdenebro.

11.947. Doña Cecilia Perona Estra
da.—Cas tille ja de la Cuesta (Sevilla), 
Loreto Marqués, 24.

11.948. D. Carlos Villar Sierra. — 
©astille ja de la Cuesta (Sevilla), Gra
nada, 3.

11.949. D. Macedonio Maestre Rin
cón. — Los Palacios (Sevilla), Pradi- 
llos.

11.950. D. Angel Sánchez Marqués. 
Cazalla de la Sierra (Sevilla).

11.951. D. Manuel Nevos Ríos. — 
Puebla del Río (Sevilla), Duquesa de 
Sevillano.

11.952. D. Francisco Roldán Posti
go.—Alcalá de los Gazules (Cádiz).

11.953. D, Manuel Bernabé Gálvez. 
Ecija (Sevilla), Rojas, 3.

11.954. D. Liborio Guerra Izquier
do.— Macetera (Salamanca), calle de 
Santa Ana, 28.

11.955. D. Primitivo Hernández Re
cio.-—Zarapicos (Salamanca), calle del 
Agua.

11.956. D. Nicolás Pérez Carrasco. 
Villoría (Salamanca), Travesía de las 
Eras, 14.

11.957. D. Doroteo Jiménez Casas. 
Salamanca, Plaza de la Justicia; 1.

11.958. D. Narciso Belda Ramos.— 
Tejares (Salamanca), Molino, 4.

11.959. D. José Balaguer Fernán
dez.—Santander, Casimiro Sáez.

11.960. D. José Crespo Rivero. — 
Torrelavega (Santander), La Montaña.

11.961. D. Romualdo Solar Azcona. 
Noja (Santander), Fonegra.

11.962. D. Manuel Solero Hurbe.— 
Barrio de San Martín de Arriba, le
tra D.

11.963. D. Timoteo Sánchez García. 
Santander, Simón, 1.

11.964. D. Manuel Ruigómez Quin
tana.— Santander, Menéndez Pelayo,
90,. bajo.

11.965. D. Cesáreo Quintán Bra.— 
Arnuero (Santander).

11.966. Doña Natividad González 
Buenage.—Cieza (Santander), San An
tonio, 12.

11.967. D. Celestino Montes Solana. 
Obregón (Santander), Ayuntamiento 
de Villaescusa.

11.968. D. Félix Oria García. — 
Quijás-Reocín (Santander).

11.969. Doña Salustiana Varela Ba
da.—Santander, Enseñanza, 7, 1.°

11.970. D. Fernando Bengochea 
Abín.—Viérnoles-Torrelavega (Santan
der).

11.971. D. Antonio Cimiano San 
Sebastián.—Santander, Peña Castillo, 
barrio Campogiro, 35.

11.972. D. Santiago Sol Cuevas.—  
Castro Urdiales (Santander).

11.973. D. Vicente Varela Varela.— 
Torrelavega (Santander).

11.974. D. Tomás Ruiz Ruiz,—Cas
tañeda (Santander), Villabáñez.

11.975. D. Manuel Gutiérrez García. 
Torrelavega (Santander).

11.976. D. Fidel González Guerra. 
Arenas de Iguña (Santander).

11.977. D. Ventura Pérez Muñoz.— 
Villafufre (Santander), Escobedo. j

11.978. D. Secundino Santidrián • 
González.—Torrelavega (Santander).

11.979. D. Evaristo Echevarría Al- j 
bizu.—Castro Urdiales (Santander). j

11.980. D. Pío Usón Pérez.—Mon- ¡ 
talbán (Teruel). J

11.981. D. Juan Vicente Paricio ¡ 
Torcano. — Vilarquemado (Teruel), í 
Santa Lucía. 1

11.982. D. Manuel Perales Villarro- j 
ya.—Teruel, Mayor (Arrabal), 49. (

11.983. Doña Carmen García Her- j 
nández.—Realejo Alto (Tenerife), La > 
Longuera. j

11.984. D. José Gnzález Quintero. J 
Realejo Alto (Tenerife), La Longuera. ¡

11.985.—D. Manuel García Rodrí- ; 
guez.—-Realejo Alto (Tenerife), Plaza j 
Vieja y Clavijo, 12. f

11.986. D. Eugenio Sosa Reyes.— | 
Santa Cruz de Tenerife, Reja, 9. í

11.987. D. Juan García Martín.— \ 
Hiño josa de San Vicente (Toledo), j 
Doña García Garoz. í

11.988. D. Gregorio Pedraza Rodrí- j 
guez.—Añover de Tajo (Toledo), Cue- [ 
vas de San Bartolamé. j

11.989. D. Macario Moreno Rocha. í 
Talayera de la Reina (Toledo). j

11.990. D. Angel Burgos Gaseo.-— ¡ 
Magán (Toledo). j

11.991. D. Teófilo Rodríguez Mar- j 
tín.—-Maqueda (Toledo), Francisco Mo- j 
rejón, 4. j

11.992. D. Andrés Guerrero García.} 
Villaluenga (Toledo), C. del Molino.
"11.693. D. Gregorio Collado Delga

do.—Mata (Toledo), C. del Arrabal.
11.994. D. Moisés Huecas Rodrí

guez.—Magán (Toledo), Cruces, 3.
11.995. D. Alvaro Villacañas Ulo* 

reno.—Toledo, Carreras de San Sebas
tián. ¡

11.996. D. Julián Alonso Moreno.—£ 
Juncos (Toledo), XJgena, 2. '

11.997. D. Benito Calderón PlneL1 
Val de Santo Domingo (Toledo). ¡

11.998. D. Antolín Bargueño Agui
lera.—Val de Santo Domingo (Tole
do), Cruz Verde.

11.999. Doña Ciriaca Marín Gonzá
lez.—Noez (Toledo), C. de Cuerva.

12.000. D. Francisco Arrogante Fer
nández.—Meseguer (Toledo).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem-, 
bre de 1929. }AUNOS |
Señores Director general de Trabajo, '

Ordenador de Pagos por obligado- >
nes de este Ministerio y Habilitad®
4el mismo.
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limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so ÍP), 7.° y a los obreros pa
dres de ocho hijos:
12.001. B. Víctor Torres Nieto.—  

Leeainena de las Torres (Almería).
12.002. D. Julián Pedro Diego.—  

Teuíade (Alicante), calle de Partida.
12.003. B. Ramón Campo Mareos. 

Canleosa de la Sierra (Burgos), San 
Roque.

12.004. D. Miguel Chover Muñoz.—  
GeMb (Castellón), Horno, 12.

12.005. D. Vicente Pérez Fernán
dez.— Cáceres, Casas de Luná, 15.

12^006. R. Patrocinio Robledo Fe
rrete,— Espera (Cádiz), Arcos, 14.

12.007. B. Francisco Jurado Arjo- 
na.—Móntilla (Córdoba), Puerta de 
Aguilar, 46.

12.008. D. Pedro Pachón Cadenas. 
peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), Ca
rretera, 16.

12.(109. Dona Josefa Dolores Valdo- 
;mar.—-Corcuhión (La Coruña).

12.010. D. Jesús Freire Balea.—La 
Coruña, Cuesta de la Iglesia, 4.

12.011. D. Joaquín Gálvez Ramírez. 
PuertoFIano (Ciudad Real), Encantada.

12.012. D. Pablo Aragón Navarro. 
Fuertollano (Ciudad Real), Sagunfo, 8.

12.013. D. Pedro Martín Valdepe
ñas Cano.— Hembrilla (Ciudad Real), 
Las Monjas.

12.014. B. Fermín Tapiador Díaz 
Toledo.—Halagón (Ciudad Real), Jose
fa de Ruiz de Lezar.

12.015. Juan Suárez Fuentes*—Las 
Palmas (Gran Canaria), Real de San 
Juan, 51.

12.016. D. Adolfo Valverde Fuen
tes.— Colomera (Granada).

12.017. D. Silvestre Toledo Aguile
ra.— Loja (Granada.)* Casilla de la Es
peranza.

12.018. D. Gabriel Peregrina Extre- 
mera*—Montefrío (Granada), Cortijo 
de la Monta.

12.019. D. José María Callejas Te
rrón.— Santa Fe (Granada), Paseo de 
Nuestra Señora de la Salud.

12.020. D. José Lozano Román.—  
Granada, Párraga, 31.

12.021. D. Manuel Bosque Ortega.—  
Araceña (HuelvaT

12.022. D. Pedro Muñoz Perales.— 
Linares (Jaén), Tinte, 47.

12.023. D. Diego Conchillo Ruiz.— 
Torreperogil (Jaén).

12.024. D. Antonio Ballester Marín. 
Lorihuela de Guadalimar (Jaén).

12.025. D. Pascasio Lozano Pérez. 
Tobía (Logroño), Fábrica.

12.026. D. Juan Aceña Azogra.—  
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño), Miguel Villanueva, 141.

12.027. D. Manuel Rubio Dueñas.—  
Bernardes de Orbigo (León).

12.028. D. Ángel López Castro.—  
Quintanilia del Valle (León), Benavi- 
des.

12.029. B. Vidal Prieto Simal.—Al
dea de Santa Lucía-Pola de Gordón 
(León).

12.030. D. José Estray Rodríguez. 
Oencia (León), La Iglesia,

12.031. D. Francisco Olmedo Tor- 
tosa.—Antéquerá (Málaga), Río, 44.

12.032. D. Antonio Pérez López,—  
Alcaucín (Málaga), calle de Espino.

12.033. B. Juan Moncayo Melgar.—  
Partido de la Cimada-Ronda (Málaga).

12*034. D. Manuel Ortiz Pérez.—  
Ántequera (Málaga), Plaza del Espíritu 
Santo, 1.

12.035. B. José Mata Chica.— Meli- 
Ha (Málaga), Cabrerizas Bajas.

12.036. B. Francisco Gutiérrez Oso- 
rio.— Istán (Málaga).

12.037. D., Juan García Boña.— Má
laga, Don Cristián, 18, ,

12.033. B. Isidoro Sánchez Gui
llen.—La U aite  (Murcia), Flores, 28.

12.039. D. José López Sánchez.-— 
Bullas (Murcia), Artero, 4.

12.040, D. Marcelino OlmediJIos 
Alvarez.—Yalleca& (Madrid), Florenti
no* 15.

12.041. D. Martín Morata Ruiz* —  
Valdilecha (Madrid), Barrio Nuevo, 
núm. 33.

12.042, D. Bernardino Martín Ro
dríguez*—Chamartín de la Rosa (Ma
drid) , Mateo tourria* 1.

12J43- B. Faustino Gfmzáte Ro
dríguez. —  Pedrezuela (Madrid)* Eras* 
núm* 30»

12.044. D. Jesús López Castán. —  
Vallecas (Madrid), Pablo Iglesias, 13*
principal.

12.045.- D, Florencio Monje Fer
nández.— Vallecas (Madrid), Ronda.

12.046. D. Segundo Conde Entero. 
Valdemorillo (Madrid), calle de Unión

12.047. D* Antonio Gálvez Martín. 
Aranjuez (Madrid),. Almíbar, 27.

12.048v D. Sandalia Sánchez Bar
bado, Santorcaz (Madrid), Antonio 
González, 18Ó

12.049. D. Elíseo Rubio Fernández. 
Cañedo (Orense).,

12.050. Bv Ángel-' Iglesias ■ Incógni
to,— Moreda. Aller (Oviedo).

12.051. D. Alfonso Rus Expósito# 
Gijón (Oviedo) La Calzada.

12.052. D,. Florencio Fernández Ce*
lorio.— Carriles, Llanes (Oviedo).

12.053. D. Sabino Castaño García# 
Pozobal, Saína de Langreo (Oviedo)..

12.054. D. Ramón Fernández Pdvé* 
ro.—Car avia (Oviedo).

12.055. D. Ramón García Fernán* 
dez.— Limanes (Oviedo).

12.056. D. Argimiro Camus Sosa.—* 
Villanueva, Ribadedera (Oviedo),

12.057. D. Doroteo Chamorro Gon* 
zález.— Sama de Langreo (Oviedo).

12.058. Doña Josefa García.— Grá* 
do (Oviedo), Florez Estrada.

12.05.9* D. .. Dionisio . Fernández 
Junco. —  Centenal, Sama de Langreo; 
(Oviedo).

12,080. D. Salvador Rodríguez Gon* 
zález.— Tolivia, Laviana (Oviedo).

12.061. D. José Ántuña Rubio.—» 
Condado, Laviana (Oviedo).

12.062. D. Constantino Díaz Rodrí* 
guez, Lena (Oviedo), Columbillo.

12.063. Doña Adela Fernández Ca* 
ñal.— Oviedo, Arzobispo Guísasela, I#*

12.064. D. Pedro Vega Caso.— Ovie* 
do, Campo de los Reyes. -

12.065. D. Silvino Martínez Valle# 
Reborio, Muros de Nalón (Oviedo).

12.066. D. Eugenio Gatón Gómez.—» 
Villamuriel de Cerrato (Palencia)j 
Lagunilla, 15. ;

12.067. B. Vicente Jubete Saumí* 
guel.—Villada (Patencia). .

12.068. D. Ramón Fernández Ro* 
dríguez.—Vigo (Pontevedra), Romil* 
Travesía» 5.

12.069* B. Ricardo Blach Barrei* 
ro*— Bayona (Pontevedra).

12.070. D. Andrés Alvarez Martin  ̂
Torres de Val de San Pedro (Segó* 
vía). -

12.071. D. Juan Fernández Gonzá* 
lez.— Puebla de los Infantes (Sevilla)  ̂
Balmes, 9.

12.072. D. Antonio García Cuevas* 
Alganaitas (Sevilla), Huerta, 5.

12.073. D. José Gamero López, —a 
Pruna (Sevilla). . " i

12.074. D. Timoteo Vázquez Vela^ 
co.—Villavieja de Yeltes (Salamanca)! 
Larga, 47.

12.075. D. Félix Gallego ArévaJd* 
Robleda (Salamanca), Zapateros, 14#

12.076. D. Juan Francisco MonteJ<| 
Martín.— Salamanca, Escuelas, 4, bajó#

12.077. D. Paulino Prieto Pinto.—¿ 
Villoría (Salamanca).

12.078. D. Rogelio Hernández Hetf* 
nández. —  Alba de Tormes (Salamad* 
ca), Arrabal de Amatos.

12.079. D. José Manuel Martín; 
Marcos. —  Mata de la Armuña (Sala* 
manca). ’

12 080. D. Felipe López Notario.^.. 
Mieza (Salamanca).
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12.081. D. Dámaso. Sánchez Pérez. 

Fuen tes de Béjar (Salamanca), Altoza
no,, 21.

12.082. D. José Galiano García. — 
Tordillos (Salamanca), calle de la 
Flor.

12.083. D. Gaspar Blázquez Díaz. 
Macotera (Salamanca), Santa Ana, 20.

12.084. D. Amador Gamallo Escri
bano. Pedro sillo el Malo (Salaman
c a ) ,  ronda de la Iglesia, 2.

12.085. D. Félix Tejedor García;-— 
Alba de Torales (Salamanca), Mer
cado. /

12.088. Doña Juliana Gómez Sán
chez,— Alba de Tormes (Salamanca), 
San Esteban. ¿

12.687; .Di, Juau Sánchez Nieto* — 
Valdelacasa (Salamanca), Solanillo, 
núm* 10.

12.088. B. Natalio Múñez Brío. — 
Torresmenudas (Salamanca).

12.089. D; Andrés Prieto García.—  
Bahilafuente (Salamanca), Jesús, 7.

12.090. D. Eustaquio Valdor Mozo. 
Santander, Alonso Guillén* 57.

12.091. D, Manuel' R ivem  Perales. 
Santander, Tetuán,i-llé

124092. D; Adrián Canal Martínez. 
Torreht^ega^ (^antaiídfer)'.

12*093. B, Pedro González de Lina
res. y González.-—Lovillaj San Felices 
de Buelna (Santander).

12.094L D. Quintín Aguado Buena- 
go.— Cieza (Santander).

12,095. D. Delfín Oria García.—Pa
rroquia de Quijas* Reocín (Santander).

12;696T D; Félix Pérez Barrio; —  
Reocín (Santander).

12; 097. D. : Rodríguez SuiF
tiu ste^ io ja í ̂ Santander);

12.098. D. Pedro Salega Pérez.—  
VillarquemadO (Teruel).

12.099. D. Pedro Esteban Lechtón.— 
Calatnocha (Teruel), Extramuros;

12.100. Di Antonio Mblí- 
neiv--Vina€eité (Teruel) , Sonto, 7.

12.101. B. Tomás Llanos Megías.— 
© cafe íToiédn)v CoñtMora, 7.

12.102.. Di Felipe- Gallardo Martín.— 
Carpió* d& Tájo (Toledo) , Castellana;

12.103. D. Segundo Talábante Cres
po.—Cateada de Oropesa (Toledo), Es- 
poz y  Mina.

12.104. D. Lucio Muñoz Martín.— 
Malpicat de Tajo (Toledo), Marqués de 
Povar.

12.105. D. Celedonio García Tejela. 
Valde ver deja (Toledo), San Nicolás,

12.106. D. Ricardo Llobell Chicote, 
Cuadasuar (Valencia), Marqués de So- 
telo,: 2.

12.107. D. Vicente Mollá Cuesta,—> 
Mugente (Valencia), Arrabal, 44,

JhiG8, D. Francisco Moragas Berra. 
Gandía (Valencia), Gutiérrez.'Max,. 26.

12109. D, Antonio E&Dkurae* ©M-

ver. —  Carcagente (Váleneia), Santa 
Bárbara, 63¿

12.110. D. Quintín del Olmo Rodrí
guez.—Olmos dé Esgueva (Valladolid), 
Salero.

12.111. D. Manuel Carnerero Liro,—- 
Valladolid, Niña Guapas 40;

12.112. D. Juan Martín Calleja. — 
Nava del Rey (Valladolid), Carlos DeL 
gado.

12.113. D. Francisco Casares Fer
nández.—Valladolid, Santo Domingo, 5,

12.1-14* D. Pedro Muñoz Garrido.^— 
Valladolid, Sardines, 15¿

12.115. D; Ramón Cobos Mateo. —• 
Valladolid, San Ignacio, 7.

12.116. D. Victoriano Pérez Pérez; 
Piña de Esgueva (Valladolid), P. Bajo, 
número 3*

12.117. D. Ramón Alvarez Delgado. 
La Pedraja de Portillo (Valladolid)., ca
lle de Cardiel.

12.118. D. Angel González Ramos. 
Tamariz de Campos (Valladolid),Garro 
de Lavapiés.

12.119. D. Federico Sanz García.— 
Oigales (Valladolid).

12.120. D. Hilario Martín Fuente.—  
San Martín de Valveni (Valladolid).

12.121 D. Mariano Martín López. •—  
Valladolid,. Camino Viejo de Canteraz 
(Huerta).

12.122. D. Eleuterio Martín Correa; 
Pedrajas de S. Esteban (Valladolid).

12.123. D. Antonio Galán García.— 
Nava del Rey (Valladolid), Lucas Cru
zados..

12.124. D. Santiago Yáñez Vicente.r— 
Fuentepedradas (Zamora), Tenerlas.

12:125. D. Remigio Santamaría Alóm 
so.—Zamora, Sol, 45.

12.126. Doña Concepción Lázaro Na
varro.—Cerñnar (Zaragoza), Señoría, 32.

12:127; B. Pedro Mozos Cámbrone- 
ro.—Alhama dé Aragón (Zaragoza),, 
G. Gasñllb: 

m i W. D; Hilario Pérez Palacín.— 
Illueca (Zaragoza).

12:129; D. Pascual Ausón Berna!.— 
Mezalocha (Zaragoza).

12.130. D. Tomás Usab Lamban. — 
Tauste (Zaragoza), San Juan, 33.

De Real orden Ib dige a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios gálrdé a V, I. 
muchos años. MadfM, 3 f  dé Dicfenr- 
bre de 1929,

■ -AUNÜS
Señores Director general de Trabajo, 

Ordenador dé pagos por obligaciones 
de este Ministerio y Habilitado del 
mismo,

Núm.. 103.
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se. mencionan, y teniendo en 

; cuenta oue. tanto, m  el fondo como e.i

la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la «calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ea* 
so 3,°.), 7.° y 8.a a los obreros podres 
de diez hijos:
12.131. D. Pablo Hernández García. 

Navarrevisea (Avila), La Iglesia, 42.
12.132. D. Mariano Cornejo Rodrí

guez. —- San Miguel de Serreruelá 
(Avila).

12.133. D. Santiago Torres Marín.— 
Berja (Almería), C. de Granada. #

12.134. D. Julio Martínez González. 
Alborea (Albacete), Calvario, 20. !•

124135. D. José Sánchez Reina,—Ra
fal (Alicante).

12.136. D. Manuel Miralles Fernán- j ‘  
dez.—Orihuela (Alicante), Partido ru-¡ 
ral Campos de Salinas. !-

12.137. D. Félix Escolar León. — j 
, Quiníanarrua (Burgos).

12,188. D. Francisco Labarga EÓ-!
\ mez.—Eriviesca (Burgos), Medina, 23. i;

12-139: D; Alonso Carretero Gómez; j 
t Montijo (Badajoz), Arriba, 64. F

12.140. D. Francisco Galán Cáceres. j 
) Quintana dé la Serena (Badajoz). i

12.141. D. Juan Fernández Moreno.1 
©rellana la Vieja (Badajoz), Santo 1 
Domingo, 2. \

12.142. D. Juan González Arias.— [ 
Jerte (Cáceres), Tras Iglesia, 9. ¿

12.143. D. Alfonso Cobo Martínez. \ 
Tüclés (Cuenca), C. dfel Castillo. t

12.144. D, Jos# Estrada Vela.—Chi~ Jf
' daña de la Frontera (Cádiz), Alameda‘f 

de M
12:145! Di F̂ aireixsrcG Cotán Carras- * 

r eso.—Sanlúcar de Barrameda (Cádiz5),
, D oróte ; 6:
11 12.146. D. Manuel Carmona Bernal. L
, Espera* (Cádiz), Torvisca!, 4.

12.147. D. Antonio Peña Cervera.—
San Roque (Cádiz), Huerta primera de

„ CantUrranas* * >
12.148. D. Antonio López Valencia; f l 

Moral de Calatrava (Ciudad Real)/ 
Ronda de la Estación. .

12.149. ©. Bartolomé López MánzéF 
nares. — Manzanares (Crudad ReaD/ J 
Amigo, 11. .

1-2.156. D, Abdón Hidalgo- L^m —
Los Pozuelos (Ciudad;Real), Poz©> 7.  ̂

12,151. D; Zacarías Infante HidMgo. 1 
Los Pozuelos (Ciudad Real), La Igle
sia, 6.

1-2.152. D. Antcnio Moro Biviz. — 
Puertollano (Ciudad. Rcn5)? #<(:r.ntc- 
ruela” .

12.153- D. Jo.. '' ' f -

12.15Í-- D. Francisco Lalodiíla NÚ*
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fíez.—Herrera (Córdoba), Silencio, 2.
, 12.155. D. Francisco Guerrero Ayo- 
ra.-—Iznájar (Córdoba), Partido rural 
He Adelantado.

12.156. D. Antonio Rey Gómez. — 
^mes-San Lorenzo de Agrón (La Coru
ja ) , C. de Sandar.12.157. D. Antonio Ríos Silveira.— 
¡Santiago de Compostela (La Coruña), 
íüarmen de Abajo, 4.

12.158. D. Ramón Carballeira Ares. 
JPuentedeume (La Coruña).
• 12.159. D. Eduardo Cernadas Ten- 
)eiro.—Puentedeume (La Coruña).

12.160. D. José González Cardama. 
|}anta María de Fría-Padrón (La Co- 
fuña), lugar de Sesures.

12.161. D. Bartolomé Núñez Naya. 
JJa Coruña, Lugar de Feáus, 11.

12.162. D. Manuel Conde Graiño.— 
)lugia (La Coruña), Real, 29.

12.163. D. Fernando Collado To
rrente.—El Ferrol (La Coruña), San 
fcarlos, 11.12.164. D. Albino Cerviño.-—Teo 
)La Coruña).

12.165. D. Francisco Brea Fernán
dez.—Teo (La Coruña).

12.166. D. José López Maldonado. 
JSedeite (Granada), C. de la Fuente.

12.167. D. Juan Heredia Fernán
dez.—Santa Fe (Granada), C. de Cor
lea.12.168. D. Diego Fernández Molina, 
t a  Zubia (Granada).

12.169. D. Benito López Miranda, 
.fiáldar (Gran Canaria), C. del Agua.

12.170. D. Domingo Cerp'a Díaz.— 
JHoya (Gran Canaria), Pago del Palo, 
Húmero 34.

12.17L D. Pedro Castellano Pérez. 
¡Las Palmas (Gran Canaria), C. de H., 
Húmero 61.12.172. D. Juan Cabrero Hernán
dez.—Telde (Gran Canaria), calle de 
Silva.12.173. D. Juan Ramos Pérez.—Mo
ta  (Gran Canaria).

12.174. D. Juan Rodríguez Herrera. 
Guía (Gran Canaria).

\ 12.175. D. Celestino Ramírez Díaz.
|Jas Palmas (Gran Canaria), Puerto de 
Ja Luz.

12.176. D. Eduardo Cordero Gue
rra.—Las Palmas (Gran Canaria)*

12.177. D. Rafael Cabrera Henri- 
ftuez.—Los López-Arucas (Gran Cana- 
fía).

; 12.178. D. Francisco Vela Hervás.
{Sebastián del Puerto (Jaén).

12.179. D. José Serna Tirado.—Ba
jíos de la Encina (Jaén).

12.180. D. Antonio Rodríguez Mar
tínez.—Segura de la Sierra (Jaén), Mo
t i la .
, 12.181. D. Casimiro Ruiz Plaza.—
jPeal de Becerro (Jaén).
L 12.182. D. Atanasio Rodríguez Fer- 
\JiAndez.—La Pola de Gordón (León).

12.183. D. Tomás Rodríguez Martí
nez.—Villares de Orbigo (León), calle 
del Moral.

12.184. D. Manuel Armestro Castro. 
Incio (Lugo), calle de Layosa.

12.185. D. José Fernández Sal.— 
Navia de Suarna (Lugo).

12.186. D. Vicente Otero Carbellas. 
Monterroso (Lugo).

12.187. D. Vicente Merino Riaño.— 
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño).

12.188 D. Lino Arcos Martínez.— 
Vallecas (Madrid), Alta, 30.

12.189. D. Santos Serra Rodríguez. 
Barajas (Madrid), Barrio de la Ala
meda.

12.190. D. Primitivo Chafer Martí
nez.—Carabanchel Bajo (Madrid), La 
Sombra, 8.

12.191. D. Emilio Fernández Gutié
rrez. — Chano de Carrero-Luarca 
(Oviedo).

12.192. D. Rafael Alvarez Sánchez. 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

12.193. D. Leonardo Fernández 
Muñiz.—Parroquia de Latores (Ovie
do).

12.194. D. Deogracias Rodríguez 
Lobo.—Nembra-Aller (Oviedo).

12.195. D. Juan Fernández Menén- 
dez.—Luaaco-Gozón (Oviedo).

12.196. D. Manuel Inclán García.— 
Quiloño-Castrillón (Oviedo).

12.197. D. José Real López.—Pola 
de Lena (Oviedo), C. de la Villa.

12.198. D. Tomás Díaz Villamil.— 
El Franco (Oviedo).

12.199. D. Emilio Maceira Coto.— 
Guimaray-La Estrada (Pontevedra).

12.200. D. Enrique Cerviño Igle
sias.—Lavadores (Pontevedra).

12.201. D. Blas Casado García. — 
Armuña (Segovia), Iglesia, 6.

12.202. D. Guillermo Calado Vega. 
Puebla del Río (Sevilla), Duquesa de 
Sevillano.

12.203. D. Juan Barragán González. 
Coria del Río (Sevilla), Hernán Cor
tés, 32.

12.204. D. Manuel Martínez Sota*— 
Coria del Río (Sevilla), Murillo, 14.

12.205. D. Salvador Castillo Rome
ro.—Ecija (Sevilla), Victoria, 19.

12.206. D. José Huertas García. — 
Guillena (Sevilla), San José, 6.

12.207. D. Alberto Rodríguez Igle
sias.—Salamanca, Pradillo, 7.

12.208. D. Nicolás Triguero Lucas. 
Huerta de la Fontanilla-Alba de Tor- 
mes (Salamanca).

12.209. D. Eduardo Barbero Nore- 
ña.—B ahitamente (Salamanca), La Es
tación.

12.210. D. Sebastián Lorenzo Gon
zález.—Salamanca, Pozo Amarillo.

12.211. D. Francisco Sánchez Gar- 
1 cía.—Salamanca, Meléndez,, !•

12.212. D. Isidoro Laza Teja.—Pe- 
dreña-Marina de Cudeyo (Santander)’.

12.213. D. Francisco Acebal Ca
rral. — Viérnoles-Torrelavega (Santan
der) .

12.214. Doña Tomasa Arenal Cas
tillo.—Cillorigo (Santander), “La Se
ña”.

12.215. D. Nicanor España Güemes. 
Villafufre (Santander), C. de Rosillo.

12.216. D. Manuel Alegría Puente. 
Castro-Urdiales (Santander), San Juan, 
número 20.

12.217. D. Nicanor Gómez Régil.— 
Arredondo (Santander).

12.218. D. Celestino Fidel Calde
rón.—Polanco (Santander).

12.219. D. Francisco Cano Diez.-—• 
Güemes-Bareyo (Santander).

12.220. D. Rufino Fernández Pala
cio.—Rumoroso de Piélagos (Santan
der). *4

12.223. D. Justo Hoyos Barquín.— 
Escobedo-Villafufre (Santander).

12.224. D. José Martínez Torre. —* 
Polanco (Santander).

12.225. D. Aquilino Eguren Barca. 
Torrelavega (Santander).

12.226. D. Andrés Herrería Gar
cía.—Revilla, Camargo (Santander).

12.227. D. Ricardo González Casa
do.—Cabarceno, Penagos (Santander).

12.228. D. Evaristo Ruiz Gutiérrez. 
Caries (Santander), C. de San Miguel.

12.229. D. Domingo Adolfo Zunzu- 
negui Villega. — Viérnoles, Torrelave
ga (Santander).

12.230. D. Felipe Trueba Medina. 
Elechas, Cudeyo (Santander).

12.231. Doña Esperanza Echeva
rría Díaz.—Alfoz de Lloredo (Santan
der) , San Pedro.

12.232. D. Manuel Díaz Sánchez.-— 
Quijano, Piélagos (Santander).

12.233. D. Amalio Viadero Viade- 
ro.—Güemes, Bareyo (Santander).

12.234. D. Jesús Solana Agudo.— 
Astillero, Subiejas (Santander).

12.235. D. Manuel Peláez González. 
Duález, Torrelavega (Santander).

12.236. D. Julián Pérez Arroyuelo. 
Torrelavega (Santander),

12.237. D. José Alonso Castillo.*— 
Galizano, Rivamontán al Mar (Santan
der).

12.238. D. Antonio Díaz Oceja.— 
Galizano, Rivamontán al Mar (Santan
der).

12.239. D. Primó Pernia Sastre.—- 
Cabacerno, Piélagos (Santander),

12.240. D. Roque Alcedo Llagunó. 
Castro Urdíales (Santander), C. de 
Santullán.

12.241. D. Mateo Bolado Roiz.— 
Muriedas, Camargo (Santander).

12.242. D. Juan Ayora Pascua.—La 
Fresneda (Teruel), calle de Galdere.. '
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12.243. D. Lope Gómez Giménez.— 
¡Velada (Toledo).

12.244. D. Vicente Muñoz Burgos. 
¡Ventas de Retamoza (Toledo).

12.245. D. Cándido Bodas Gonzá- 
lez.—Belvis de la Jara (Toledo), calle 
del Olmo.

12.246. D. Mariano Dorado Díaz.— 
’Oropesa (Toledo), Extramuros.

12.247. D. Daniel Pérez Abreu.— 
Los Silos (Tenerife). C. de Canapé.

12.248. D. Antonio Cabrera Pérez. 
Santa Cruz de la Palma (Tenerife).

12.249. D. José Domínguez Martín. 
Sauzal (Tenerife), Orotava.

12.250. D. Eleuterio Flores Rivera. 
¡Valladolid, Huelgas, letra C.
: 12.251. D. Angel Sánchez Oteruelo, 
¡yalladolid, Mariano F. Núñez.

12.252. D. Demetrio Castrodeza 
Pérez.—Valladolid Embajadores, 15.

12.253. D. Antonio Izquierdo Diez. 
Zamora, Arrabal del Sepulcro, 14.

12.254. D. Macario Sánchez Pérez, 
¡yillaescusa (Zamora), Derecha, 20.

12.255. D. Pedro Lozano Monge.—  
Zaragoza, Explanada Castillo, 58.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
í so 4.°, 7.° y  8.° a los obreros padres 
í de once hijos:

’ 12.256. D. Isidoro Martín Bonego. 
Ĵ as Navas del Marqués (Avila), San 
Juan.

12.257. D. Valeriano Lozano Sanz. 
Hurones (Burgos).

12.258. D. Doroteo Martín Fernán- 
Sdez.—Hiño josa del Duque (Córdoba), 
■Argot, 40.

12.259. D. Bartolomé Ramírez Onie- 
Va.—Cabra (Córdoba), Casilla de Al- 
fearizas.

12.260. D. Manuel Ares Montes.—  
tTabeayo-Carral (La Coruña).

12.261. D. Emilio Delgado Chinchi
lla.—Torrenueva (Ciudad Real), Real, 
Húmero 67.

12.262. D. Francisco Andradas Cas- 
laño.—Setenil (Cádiz).

12.263. D. Diego Suárez Amaya.—  
Jerez de la Frontera (Cádiz), Cantare
ría, 8.

12.264. D. Manuel Jimeno Marrero. 
¡Arucas (Gran Canaria).

12.265. D. Atilano Pérez Martín.—  
©ifuentes (Guadalajara).

12.266. D. José López Gutiérrez.—  
pinos Puente (Granada).—Cortijo Pa
lomares.

12.267. D. Juan Márquez y Már
quez.—Cerro de Andévalo (Huelva).—  
¡Aldea Montes de San Benito.

12.268. D. Fernando Ramírez Car- 
Oía.—Jódar (Jaén), Numancia, 43.

12.269. D. Rafael García Díaz.— 
Huelma (Jaén).

12.270. D. Luis Guerra Parache.— 
,, JSeón, Bayón, 3<

12.271. D. José Rodríguez Alvarez. 
Saviñao (Lugo).

12.272. D. Bonifacio Arias Páez.— 
Ferreiros-Broyón (Lugo), Puebla de 
Broyón.

12.273. D. Vicente Tobía Ruiz.— 
Logroño, Campo Militar de Cuarteles, 
numero 1.

12.274. D. Ramón Esteban Azañe- 
do.—Eolia do Villalba (Madrid), Carre
tera de Coruña (Jabonería).

12.275. D. E v a r i s t o  Domínguez 
Martínez.—Vallecas (Madrid), Carrete
ra de Valencia, 60.

12.276. D. Francisco Rueda Gonzá
lez.—Málaga, Camino Suárez, 7.

12.277. D. Pedro Corbalán Matalla- 
na.— Cehegín (Murcia), Cándida Ca
ñara.

12.278. D. Javier Caballero Corba
lán.— Cehegín (Murcia), Chaparral.

12.279. D. Manuel Méndez Torres. 
Cañedo (Orense), Salustiano M. Del
gado.

12.280. D. José Rodríguez Sánchez. 
Vidiago-Llanes (Oviedo).

12.281. D. Emilio González Gonzá
lez.—San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

12.282. D. Joaquín Puruyera Ca- 
rús.—San Juan de Parrés (Oviedo).

12.283. D. Ramón Sánchez Valle.— 
Pedrueco-Infiesto (Oviedo).

12.284. D. Ramón Iglesia Díaz.— 
San Román-Infiesto (Oviedo).

12.285. D. Blas Fernández García. 
Lena (Oviedo), Ferreras.

12.286. D. José García Suárez—Cor- 
vera (Oviedo), C. de Overo.

12.287. D. Constantino Torre Gar
cía.—Pola de Siero (Oviedo).

12.288. D. Fernando Bernardo Suá
rez.—Moreda-Aller (Oviedo).

12.289. D. Juan Alonso García.—Mo
reda-Aller (Oviedo). ,

12.290. D. Ramón Fernández León. 
Corvera de Asturias' (Oviedo), C. de 
Rosona.

12.291. Doña Gumersinda Díaz Gar
c í a . — Corvera de Asturias (Oviedo), 
Villa Alegre.

12.292. D. Evaristo González Gar
cía.—Mourente (Pontevedra).

12.293. D. Antonio León García.— 
Guillena (Sevilla).

12.294. D. Antonio Prieto Bermejo. 
Navas de la Concepción (Sevilla).

12.295. D. Fernando Martínez Do
mínguez.—Alcalá de Guadaira (Sevi
lla), Canalejas, 6.

12.296. D. Felipe Salcines Suárez.— 
Ciaño-Camargo (Santander).

12.297. D. Amalio Alvarez Vicente. 
Santander, Marqués de la Hermida.

12.298. Doña Patrocinio Diez Pedra- 
ja.—Castro Urdíales (Santander), C. de 
Samano.

12.299. D. Salvador Sánchez López. 
I Renedo-Piélagos (Santander).

12.300. D. Sebastián Aguirre Ruiz. 
Barevo (Santander).

12.301. D. Damián Marcano Fernán
dez.—Cieza (Santander), Aldea Collado.

12.302. D. Artemio Falcones Igle
sias.—Santander, Paseo de Pereda ,36.

12.303. Doña Elvira Preciados Oria. 
Guarnizo-Astillero (Santander).

12.304. D. Rufino Benito Alcalde.— 
Helguera-Reocín (Santander).

12.305. D. Fermín Gómez Castillejo. 
Aldeanueva de Barbarroya (Toledo).

12.306. D. Mateo Martín Alfonso.— 
Garachico (Tenerife), San Sebastián, 
número 21.

12.307. D. José González González. 
Realejo Alto (Tenerife), La Cueva.

12.308. D. Francisco Coca Colet.— 
Reus (Tarragona), Casa de Campo del 
Distrito, 20.

12.309. D. Ovidio Martínez Hernán
dez.—Jarafuel (Valencia), La Losa, 16.

12.310. D. Fernando Martín Sarna- 
niego.—Torre de Peñafiel (Valladolid), 
Real.

12.311. D. Pablo Ramos de la Cruz. 
Matapozuelos (Valladolid), Ventosa, 10.

12.312. D. Sixto Alonso Pérez.—Vi- 
llavellid (Valladolid), Costanilla, 12.

12.313. D. Cristóbal Hierro Sánchez 
El Piñero (Zamora), Prado, 21.

12.314. D. Marcelino Cuatardoy Sai 
Juan.—Borja (Zaragoza), Mayor, 19.

12.315. D. Luis Álierta Ardid.—Far 
late (Zaragoza).
Los beneficios de los artículos 4.a (ca

so quinto), 7.° y  8.° a los obreroí
padres de 12 hijos:
12.316. D. Blas Galbán Masero.— 

Talavera la Real (Badajoz), Nueva 
núm. 18.

12.317 D. Manuel Barral Campos 
Betanzos (La Coruña), calle de Crui 
Verde, núm. 13.

12.318. D. José Rama Lois.— MaL 
pica de Bergatiños (La Coruña).

12.319. D. Juan Corrales Basallote, 
Vejer de la Frontera (Cádiz), calle de 
la Laguna, 15.

12.320. D. Blas Minaya Olmo.—Vi- 
llanueva de la Jara (Cuenca), calle de 
Santa Ana.

12.321. D. Salvador Barrasa Basti
da.—Logroño, carretera de Burgos.

12.322. D. José Rodríguez Fernán-, 
dez.—La Zarzilla (Murcia)»

12.323. D. José Miranda Miranda» 
San Román, Infiesto (Oviedo).

12.324. D. Julio Herrera Gómez.— , 
Piélagos (Santander), Carandia.

12.325. D. Gumersindo Solís López. 
Santander, Plaza de Canalejas, núme
ro 38, bajo.

12.326. D. Nicolás Rojo Barquín.— 
Castro Urdíales (Santander).

12.327. D. Manuel M artín Meneia, 
Villafueníe, Reocín (Santander), El Gi* 
ro de Torrelavega.
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Los beneficios de los artículos 4.a (ca

so sexto) ,, 7.° y  8v° a los obreros pa
dres de 13 h ijo s :
12.328. D. Pedro Martínez López.—  

Previno, Golernio (Burgos).
12.329'. D. Crisóstomo M a r t í n e z  

Díaz. — Serrada (Valladoiid), calle de 
Tudecillá.
Los beneficios de los artículos  4.a (ca

so octavo), 7ú° y  8.° a los obreros 
padres de 15 h ijo s :
12.330. B. Alfredo Terán Gonzá

lez.— San Felices de Buclna (Santan
der).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. X. 
muchos años. Madrid, 31 de D iciem 
bre de 1929.

AUNOS
Señores Director general da Trabajo*. 

Ordenador de Pagos por obligados 
nes. de este Ministerio y Habilitado^ 
del mismo.

Núm. 104
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución  
de un Comité paritario en Sevilla de 
'‘Industria del mueble”, con jurisdic
ción en Hualva, y designadas! por esta 
Ministerio las: personas qpe han  da 
desempeñar los cargos de Presidenta, 
Vicepresidente primero y  Secretario,,;

SI M. el Rey  (q* D. g.h se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de “Industria del mueble”, 
de Sevilla, quede constituido en lia 
forara siguiente :

Presidente, D. Jesús Bravo Ferrar.
Vicepresidente primero, D. José' 

Campos P elados.
Vocales patronos efectivos': B; Pru

denció Arenas, Di Diego Martínez, don: 
Manuel Casaría, D; Félix Bazo, don 
Francisco Tejada, señores Hijos' de 
Miguel* Fernández* Palacios y  D. H igi- 
nio Uzábal.

Vocales patronos suplentes*: B; An
tonio 0jeda* D¿ Jbsé Jiménez, D. En
rique Chacón, D. Rafael Román Sar
miento, D*. Edóardb Santander, D. Es
teban Torres y  Di Manuel Fernández* 
Palacios;

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Perdigones; D. Rafael Toscano, 
D. José Martínez, D¿ Vicente Granado, 
D. Francisco Domínguez, D. Francis
co León y B. José Cabrera.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nu el Camacho, D. Isidoro Camaeho, 
D. Miguel Pórtela, D. Miguel Ramírez, 
D. Adolfo Guerra, D;. Rafael Romero y  
D. Antonio del Pino i

Secretario^ Di José Luis- Pachón.
La que de Real orden digo a V. I.

para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre dé 1929.

AUNOS'
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 105
Ilmo. Sr .: Verificado el escrutinio  

de las elecciones para la constitución  
de un Comité paritario en Sevilla de 
“Servicios de Higiene”, y  designadas 
por este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de Pre* 
sidente, Vicepresidente primero y Se
cretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interlocal de “Peluquerías”, de S evi
lla, quede constituido en la  forma si
guiente :

Presidente, D. Nicolás Tenorio.
Vicepresidente primero, D. Manuel 

Beca.
Vocales patronos efectivos: B. Ma

nuel Olivares, D. Ricardo Carmona, 
D. Francisco Fernández, D. Francisco; 
González, D. Angel Gutiérrez, D. E nri
que Bolados y D. Pablo Salati.

Vocales patronos suplentes: B. José 
Martínez, B. Enrique Irada, D. Diego 
Barco, D. Rafael Cruz, B. Félix Mele
ro, D. Joaquín Bors y D. José Berras*

Vocales obreros efectivos: D. Mi
guel Reina,. B. PoRcarpo Núñez, dkm 
Jluan Huertas, D. Gabriel González, 
B. Sebastián Martínez,, B. Antonio  
Aguilar y  D. Franciseeo Wanceuleir 
Caro*

Vocales obreros suplentes :; B; Anto^ 
nio Rodríguez iomara^ B l M anuel Si* 
giienza Alfaro* Dv Alfonso González 
Brio,? D. Francisco García Revi diego, 
D. Juan García Checa, D. Antonio Es* 
cubar Rodríguez y D. José MaMndb 
Amézaga.

Secretario, D. Manuel Rull.
Lo que dfe Resé ©arden dlgá a- V  L 

para su« conocimiento: y  demás, efec^ 
tos. Dios guarde a V. I. muchos ano& 
Madrid, M  ds: Diciembre de 19291

MJNQ&-
Steñor Director general dé Corporal

CÍOIli@S;

Núm . 106.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por la  Caja de Seguros Sociales y  de 
Ahorros de Andalucía Occidental, de 
Sevilla, en solicitud de concesión de 
beneficios' del Estad, para 108 casas 
familiares, cuatro colectivas y cuatro 
edificios sociales, si andas en dicha ca
pital, Avenida de Miradores, y lugar 
denominado “La Pintada” :

Resultando que los terrenos se apro-» 
barón el 26 de Mayo de 19¿6 y el pro
yecto obtuvo calificación condicional en 
I I  dé Mayo de 1927 :

Resultando que el’ capital apreciado 
asciende en junto a 4.737,310,60 pese
tas:

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios, ha sido in
formado por el Consejó de- Trabajo y  
la Caja para el Fomento de la Peque
ña Propiedad e intervenido por el-Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública*' 
en 25 dé Enero de 1929:

Considerando que por estar incluida* 
la Caja de Seguros Sociales y  de Aho
rros de Andalucía Occidental, de Se
villa, entre las entidades que mencio
na el númera I.° del artículo 35 del 
Real decreto-ley de 19 de Octubre de 
1924, puede concedérsele* e l préstamo) 
del Estado a l 3* por 100< de interés 
anual*, en cuantía igual al 50 por 100? 
del capital invertido en terrenos y ur
banización y  a l  70 por 100 del de las 
construcciones, más la prima del 2tX 
por 190) para las 10$ casas familiares; 
y los cuatro edificios sociales, y  del 
10 por 100 para las cuatro casas co leo  
ti vas; siendo amortizable1 el préstamo? 
en el plazo máximo de treinta años: 

Considerando que es. procedente 
fijar en treinta meses* a partir de la. 
fecha dé esta Real orden, eí plazo para 
la total terminación de las obras,: 

Considerando que, con arreglo a í 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y  Reglamento de 18 de Noviembre del 
mismo año, corresponde a la Caja para 
el Fomento d e la Pequeña Propiedad  
realizar la formalización ele las escri
turas y la entrega de cantidades, así; 
como su reintegro, en lo que se suje
tará a los preceptos vigentes sobre: 
estas, materias,

SÍ M. el R ey  (q; D. g.) ha tenido a 
hien disponer:

1.° Conceder a la Caja de Seguros. 
Sociales y  de Ahorros, de Andalucía. 
Occidental, de Sevilla, los siguientes, 
beneficios;:.

a)v Uh préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual, amortizable en, 
d  plazo de treinta años, que ascien
de: para las 10$ casas familiares, & 
867.514,93 pesetas; para las cuatro ca
sas colectivas, a 1.797.294,04, y  para  
los cuatro edificios sociales, a 242.142,4V 
pesetas; lo que da un total para e l  
préstamo de 2.906.951,44 pesetas.

b) Una prima del 20 por 100 para 
las 108 casas familiares, que importa 
347.005,97 pesetas, y para los cuatro, 
edificios sociales, 63.183,55; lo que da 
un to ta l . de prima del 20 por 100 da. 
416.189,52, otra prima del 10 por lÓflT. 
para las cuatro casas colectivas, qué 
asciende a 265.638,28; todo lo cual d^
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un total de primas de 681.825,80 pe-
retas.

2.° Que la completa terminación de 
las obras tenga lugar en el plazo de 
treinta meses, a contar desde la fecha 
de esta Real orden.

3.° Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación por la Caja para el Fomento 
de la Pequeña Propiedad de la escri
tura correspondiente, en la que han 
de ser hipotecados terrenos y  edifi
cios a favor de dicha Caja, se verifi
que en el Registro general de este Mi
nisterio y  en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de 
J i. inserción de esta Real orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , en la inteligencia  
de que si transcurriese dicho plazo 
sin haberse presentado la documenta
ción aludida, se tendrá a la Caja de Se
guros Sociales y de Ahorros de Anda
lucía Occidental, de Sevilla, por desis
tida de su derecho a los beneficios 
concedidos, a no ser que antes de fina
lizar aquel plazo obtenga, previa jus
tificación, alguna prórroga.

4.° Que una vez presentados los ci
tados documentos se remitan por la 
Dirección general de Trabajo, en unión 
del expediente original, a la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad, 
quien procederá a redactar el instru
mento público con sujeción a las pres
cripciones generales del derecho, es
peciales que rigen en materia de casas 
baratas y  a las particulares de esta 
Real orden. £

5.° Que con arreglo a esas mismas 
disposiciones se realicen por la Caja, 
las entregas de cantidades y  se ges
tionen los reembolsos correspondien
tes, teniendo en cuenta los preceptos 
de sus Estatutos orgánicos y  de su 
Reglamento.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1930. <

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 107.

Ilmo. Sr . : S. M. e l Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que de la Comi
sión encargada de la coordinación de 
las disposiciones legales en vigor, re
lativas a la Reglamentación del Tra
bajo, nombrada por Real orden de 27 
de Septiembre de 1926, forme parte el 
Presidente de la Sección segunda de 
la Sala de lo Civil de! Tribunal Su
premo, Excmo. Sr. D. Manuel Moreno 
Fernández de Rodas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conGdud&xxta v  demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 108.
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo  

prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto-ley número 2.608, dictado por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros con fecha 16 de Diciem bre últi
mo (Ga c et a  del día 17), estableciendo 
el anticipo de una o dos pagas a los 
funcionarios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Jefes-Habilitados para el per
sonal de todas clases dependientes de 
este Departamento, incluso el de Por
teros de los Ministerios civiles en las 
respectivas provincias, a los funcio
narios que a continuación se expre
san:

Alava, Ayudante Mayor de Estadís
tica, D. Santos Cantalapiedra; Alba
cete, Ayudante segundo de Estadísti
ca, D. José Maestre Osea; Alicante, Je
fe de tercera clase del Cuerpo Facul
tativo, D. José Ghápuli Ausó; Alme
ría, Ayudante Mayor de Estadística, 
D. Florencio Zanón; Avila, Ayudante 
segundo de Estadística, D. Pedro Mar
tín Agüero; Badajoz, Ayudante Mayor 
de Estadística, D. Adolfo Rodríguez 
Taribó; Baleares, Ayudante primero 
de Estadística, D. Santos Esquivias 
Urquiola; Barcelona, Jefe de tercera 
clase del Cuerpo Facultativo de Esta
dística, D. Julio Montorio JLahuerta; 
Burgos, Ayudante tercero de Estadís
tica, D. Enrique Martín Román; Gá- 
ceres, Ayudante segundo d e  Estadísti
ca, D. Antonio Rosado Arroyo; Cádiz, 
Ayudante segundo de Estadística, don 
José M uñoz; Crespo; Castellón, Ayu
dante -Mayor d e Estadística, D. Joa
quín Armengot Gim eno; Ciudad Real, 
Oficial primero del Cuerpo Facultati
vo de Estadística D. César Diez Hur
tado; Córdoba, Ayudante Mayor de Es
tadística, D. Angel Montero Montero; 
Coruña, Jefe de tercera clase del Cuer
po Facultativo de Estadística, D. Ra
món Priegue Lariño; Cuenca, Ayudan
te tercero de Estadística, D. Manuel 
Aivarez Baldomero; Gerona, Ayudante 
Mayor d e Estadística, D. Manuel Vilá 
Durá; Granada, Ayudante segundo de 
Estadística, D. Francisco García Sán
chez; Guadalajara, Ayudante Mayor de 
Estadística, D. Martín Moreno Ahijón; 
Guipúzcoa, Ayudante segundo de E sta
dística, D. José Sánchez Mozo; liuel- 
va, A yudante tercero ele E stadística, 
D. Aniceto Fernández-Quevedo Mes- 
tas; Huesca, Jefe de segunda del Cuer
po F acultativo  de E stad ística, D. Oc
tavio Zapater Carceller; Jaén, A yudan

te -Mayor ..de Estadística, D. Dominga 
Lucas Calvo Fernández; León, Ayu
dante segundo de Estadística, D. Ri
cardo Palomo Arroyo; Lérida, Ayu
dante segundo de Estadística, D. Do
mingo Mortes Benlloch; Logroño, Jefe 
de primera del Cuerpo Facultativo, 
D. Heraclio García Pordomingo; Lu
go, Jefe de segunda clase del Cuerpo 
Facultativo, D. Manuel García Blanco; 
Málaga, Ayudante tercero de Estadísti
ca, D. Bernabé Ruiz Henestrosa Sán
chez; Murcia, Ayudante primero de 
Estadística, D. José Zanón Alarcón; 
Navarra, Ayudante Mayor de Estadís
tica, D. Antonio Redín Gogorza; Oren
se, Oficial segundo del Cuerpo Facul
tativo, D. Marcial Vázquez Crespoj 
Oviedo, Ayudante segundo de Estadís
tica, D. Aurelio Suárez Alonso; Palen- 
cia, Ayudante segundo de Estadística* 
D. Esteban Delgado Cidón; Ponteve* 
dra, Jefe de segunda del Cuerpo Fa
cultativo, D. Manuel Domestre Castro¡ 
Las Palmas, Oficial segundo del Cuer
po Facultativo, D. Tomás Miranda Or
tega; Salamanca, Jefe de segunda del 
Cuerpo Facultativo, D. Federico Cama- 
rasa Echarte; Santa Cruz de Tenerife* 
Ayudante segundo.de Jgstadística, don 
Juan de la Rosa Reyes; Santander* 
Ayudante primero de Estadística, d<m 
Juan Manuel Merchán García; Segovia, 
Ayudante tercero de Estadística, don 
Santos Marugán Burgos; Sevilla, Ayu
dante primero de Estadística, D. José 
Fernández de Villalta y  Serrano; So
ria, Ayudante tercero de Estadística, 
D. César Santiago del Riego Moreno; 
Tarragona, Ayudante tercero de Esta
dística, D. Félix Ariza Castro; Teruel, 
Ayudante Mayor de Estadística, D. An
tonio Calvo Hernández Agero; Toledo, 
Ayudante segundo de Estadística, don  
José: Manueí Krpn de la Torre; Valen
cia, Oficial primero del. Cuerpo Facul
tativo, D. jq sé  Ros Jim eno; Valladolid, 
Jefe de Sección del Cuerpo Facultati
vo, D. Julio Baeza Rebollo; Vizcaya, 
Oficial primero del Cuerpo Facultati
vo de Estadística, D. Manuel Serdán 
Díaz de Arcaute; Zamora, Ayudante 
tercero de Estadística, D. Gumersindo 
Sagrario Cabañas, y  Zaragoza, Ayudan
te primero de Estadística, D. Francis
co Roncales Moneo. • (-■ j

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento, él de los interesado^ 
y demás efectos, significándoles que el 
Jefe-Habilitado D. José de Llagunb y  
Pascua, nombrado para Madrid y  ss? 
provincia por Real orden de 19 del 
actual, estará encargado a la ver  I d  
despacho de los csrnt.os 
central  do - o -
de a V. L ; - v -  -  ^  rS
üe Enero *

Señores Jola del S: evicio general M .
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Estadística y Ordenadores de Pagos 
de este Ministerio y de la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

3-t Núm. 109.
Ilmo. Sr.: Al efecto de dar cumpli

miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación administrativa 
de Comités paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en Almería se for
men las siguientes agrupaciones admi
nistrativas de Comités paritarios:
Industrias de la Construcción: Trans

portes y Comunicaciones terrestres; 
Comercio; Industrias de la Alimen
tación; Despachos, Oficinas y Ban
ca; Electricidad, Gas y Agua. 

i Presidente, D. Miguel Gómez Nava
rro.

Vicepresidente primero, D. Rufino 
Brea Gorostiza.

Secretario, D. Plácido Langle Ru
bio.
Siderurgia, Metalurgia y derivados; 

Artes Blancas; Peluquerías, Servi
cios de Higiene; Industrias del Ves
tido y del Tocado.
Presidente, D. Francisco Martínez

¡Vázquez.
¡Vicepresidente, D. Salvador Durbán 

'Orozco.
' Secretario D. Francisco Callejón
^González.
* Transportes Marítimos; Carga y Des

carga,
> Presidente, D. Joaquín Ruiz de
Luna.

\ Vicepresidente primero, D. Miguel
Viciana González.

Secretario, D. José Sánchez Cantón. 
) Lo que de Real orden digo a V. I. 
^ara su conocimiento y demás efec- 
tps. Dios guarde a V. I. muchos años. 

) Madrid, 21 de Enero de 1930.
‘ AUNOS
1 Señor Director general de Corpora- 

, ciones.

/ Núm. 110.
 A los efectos de dar cumplimiento 

los acuerdos de este Ministerio so
mbre unificación administrativa de Co- 
beaités paritarios,
• S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
IVido disponer que los Comités parita- 
í *ios de Granada queden agrupados ad- 
:! jidínistrativamente del modo siguiente:
Comités paritarios de Comercio en 
y general y Comercio de la Alimenta- 
i ción; Industrias del Vestido y del 
; Tocado; Muebles. 
i Presidente, D. Nicolás Casado To- 
;|reWanca.

Vicepresidente, D. Alfonso Gámiz 
Sandoval.

Secretarios: Comités de Comercio 
en general y Alimentación, D. Primi
tivo de la Quintana; Industrias del 
Vestido y del Tocado; Muebles, don 
Trinidad Iañón Rodríguez.

Comités de Artes Gráficas; Industrias 
Químicas, y Agua, Gas y Electrici
dad.
Presidente, D. Manuel Fernández 

Lasso de la Vega.
Vicepresidente, D. Luis Molina de 

Haro.
Secretario, D. Luis Seco de Lucena 

y Paredes.

Comités de Despachos, Oficinas y  
Banca; Higiene y Siderurgia.
Presidente, D. José Gómez Angel. 
Vicepresidente, D. Felipe La Chica 

y Mingo.
Secretarios: Despachos, Oficinas y 

Seguros, D, Fermín Camacho; Higie
ne y Siderurgia, D. Benito Pavón Suá- 
rez de Urbina.

Comités paritarios de Transportse.
Presidente, señor Vizconde del Cas

tillo de Almansa.
Vicepresidente, D. José Díaz Pía. 
Secretario, D. Miguel Taboada Ro

dríguez.

Comités de Artes Blancas; Industria 
Hotelera; Construcción.

Presidente, D. Francisco Martínez 
Lumbreras.

Vicepresidente, D. Manuel González 
Gómez.

Secretarios: Artes Blancas e Indus
tria Hotelera, D. Luis Espinosa Nava
rro; Construcción, D. Santiago Car- 
dell.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Enero de 1930.

AUNOS

Señor Director general de Corpora
ciones.

Núm. 11L
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades que confiere a este Ministerio el 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do designar para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente del Comité de 
la Edificación, de Segovia, a D. Leo
nardo Láinez y a D. Luis Credilla, res
pectivamente.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 22 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 112.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades que confiere a este Ministerio el 
Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servi
do designar como Vicepresidente del 
Comité paritario de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Baleares, a D. Martiriáa 
Llosas.

Lo que de Real orden digo a V. L  
para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Por haberse padecido error en la 
inserción de la Real orden de este 
Ministerio número 94, se publica at 
continuación dicha disposición, rec
tificada :

Núm. 94 (rectificada).
Aprobada por Real decreto de 26 de 

Julio último la plantilla del personal 
que ha de constituir el Registro de 
Propiedad Industrial, y determinados 
por Real orden del Ministerio de Eco
nomía Nacional, de fecha 2 de los co
rrientes, cuáles funcionarios son los 
que prestan sus servicios en el expre
sado Registro, procede dictar las disr 
posiciones necesarias para dar situa
ción definitiva a éstos funcionarios^ 
que hasta lá fecha figuran como agre
gados en el referido Ministerio de 
Economía Nacional, con arreglo a lo 
dispuesto en Real orden de 4 de No
viembre de 1928.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.® A partir del día 1.° del actual, 

causarán baja en el servicio de este 
Ministerio, y en el Escalafón del mis
mo, los funcionarios siguientes, que 
pasan a formar la plantilla del Regis
tro de la Propiedad Industrial:

jefe de Administración civil de tetr 
cera clase.

D. José García Monge de Vera,

Jefe de Negociado de primera clase.
D. Luis de la Cámara D’Olhaberria- 

gue.

Jefes de Negociado de segunda clase.
D. Fernando Cabello Lapiedra.
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D. Arturo Sánchez Fragueiro.
D. Antonio Belda Soriano.
D. Enrique Barredo y Vieyra de 

Abréu.D. Rafael Bermudo Soriano.
Jefes de Negociado de tercera clase. 

D. Pedro Martínez Garcimartín.
D. Antonio Andulla Ros.D. Andrés Espín Sangrador.

Oficiales de Administración civil  de 
primera clase.

D. Eleuterio González Carril.
D. Víctor Sierra Guasp.
D. Eugenio Penalva Díaz.
D. José Pasqual del Pobil.
D. Tomás Pasqual del Pobil.
D. Gervasio Docío Escobar.

Oficiales de Administración civil  de 
segunda clase.

D. Prudencio Zorrilla Gutiérrez.
D. José Luis Diez de los Ríos.
D. Eduardo Raboso Casado.
D. Vicente Marañón Torre.
D. Evaristo Rosa Velasco.
D. José Luis Miller.
D. Eusebio Redondo de la Cámara.

Oficial de Administración civil  de 
tercera clase.

D. Manuel Andréu Morgades.
Auxiliares de pr im era  clase, Oficiales 

cuartos a extinguir.
D. Julián Aramendía Palacio.
D, Francisco Siso Cavero.
D. Carlos Bosch R. de la Rivera.
D. Cándido Muñoz Domínguez.
D. Juan Flórez Tavira.
D. Raimundo Lamparero Guijarro. 
D, Carlos Sedaño Flórez.
D, Luis Candela Gallego.
D. Leandro Menéndez Blanco.
D. José García Núñez de Haro.
D. Gonzalo Aparicio Martínez.
D. Emilio Fernández Miranda.
D. Santiago Pardo Pliego,
D, José Rivas Fernández.
D. José María de la Torre Rodas.
D. Juan B. Sánchez Pérez.
D. Esteban de la Calzada González. 
D. Vicente Martínez Pérez.
D. Franciséo A. ¿e Rávena Almagro. 
2.° Por la Sección de Personal de 

este Ministerio se efectuará lo necesa
rio para el cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado anterior y se 
extenderán en los títulos administra
tivos de los interesadas las correspon
dientes diligencias de ceSe.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1930.

AUNOS
£eñor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio. ¡

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Núm. 69.
Ilmos. Sres.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Jefe de la 
Sección de Servicios Generales de este 
Ministerio a D. Antonio Méndez de 
Vigo y Núñez-Arenas, Jefe Superior de 
Administración civil y ex Subdirector 
de Comercio.

De Real orden lo digo a V. II. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. II. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1930.

ANDES
Señores Directores generales y Jefe 

de la Sección de Personal de este 
Ministerio.

Núm. 70.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 3.° y 46 del 
Real decreto de 21 de Noviembre de 
1929,S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar al funcionario de Pósitos 
D. Juan del Negro y Franz para des
empeñar el cargo de Jefe de la Sección 
de Pósitos de la Dirección general de 
Agricultura.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1930. ANDES
Señor Director general de Agricultura.

Núm. 71.
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de nuli

dad de patente interpuesto por D. Al
fonso Girard Ledent, como Director 
Gerente de Hutchinson, Industrias de 
Caucho, S. A., contra la concesión de 
la número 92.911, solicitada por la So
ciedad Ibérica de Gomas y Amiantos, 
de Bilbao, sobre utilización de un sis
tema mecánico para la fabricación de 
aglomerados a base de amianto y cau
cho para juntas de vapor a alta pre
sión, acogiéndose a los beneficios del 
Real decreto de 17 de Febrero de 1928: 

Resultando que D. Alfonso Girayd 
Ledent interpuso recurso de nulidad 
contra la patente número 92.911, fun
dando su impugnación en que dicha 
patente está comprendida en el núme
ro 4.° del artículo 103 de la Ley dé 
16 de Mayo de 1909, incursa, por tan
to, en nulidad:Resultando que la Sociedad Ibérica 
de Gomas y Amiantos, en 13 de Mar

zo de 1929, se opuso a la nulidad, raá* 
nifestando que era notoriamente im
procedente, por entender que la falta 
de claridad de la Memoria no es mo
tivo de nulidad a favor del Real de
creto de 17 de Febrero de 1928:

Resultando que, remitido el expe
diente a informe del señor Ingeniero^ 
Industrial afecto a la Subdirección do 
Industria, se evacuó este trámite, ha
ciéndose constar en dicho informe do 
manera terminante, después de consi
deraciones acerca de la falta de cla
ridad de la Memoria descriptiva, que 
nada nuevo hay en la citada Memo
ria de la patente 92.911, ni como ar
tículo, ni como procedimiento, ni apa
rato alguno que pueda ser objeto do 
patente:

Considerando que del informe eva
cuado por el señor Ingeniero que se 
cita en el resultando anterior, estudia
do por la Junta al propio tiempo que 
las pruebas, Memoria descriptiva y de
más documentos aportados, se deduce 
que por la vaguedad e imprecisión 
con que se describe el procedimiento* 
sin dar las características de los ci
lindros laminadores y que la reivindi
cación esencial resulta una incoheren
cia, que la seriedad de la Adminis
tración no puede admitir, afirmando 
que nada nuevo contiene la patente 
impugnada:Considerando que la validez de la 
patente 92.911, por la imprecisión de 
sus reivindicaciones, alcanzaría a pro
cedimientos utilizados en muchas in
dustrias, y podría ser un peligro para  ̂
la marcha de los mismos, sin las ce* 
racterísticas de novedad, que no apa
recen del examen técnico,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que sea estimado el ne* 
curso de nulidad interpuesto por don 
Alfonso Girard Ledent, como Director 
Gerente de Hutchinson, Industrias dél 
Caucho, S. A„ contra la patente 92.911, 
por recaer su concesión sobre un ob- > 
jeto industrial que carece de novedad? 
imprecisa y vagamente descrito y rei
vindicado en la Memoria descriptiva 
correspondiente.

De Real orden lo digo a V. I. pam 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ' 
9 de Julio de 1929. ANDES
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 72. 
Ilm o .  Sr.: La reducción de los ser

vicios agrícolas impuesta por  el Real 
decreto número 2.423, de 14 de No
viembre del pasado año, coi o a a la 
que impone la ocupación de terreno  
p a ra  obras que se llevan a cuuo n
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la Moncloa para la construcción de la 
Ciudad Universitaria, obligan a la su
presión de servicios y reforma de al
gunos de los subsistentes, en armonía 
con los elementos de que ha de dis
ponerse; en virtud de lo cual,

S. M. el Re y  (q. D. g.) há tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Desde esta fecha quedan supri
midas la Sección de Explotación del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII, la 
Estación Pecuaria Central y  la Esta
ción de Ensayo de Máquinas.

2.° Los campos y edificios, materia
les de todas clases, ganados y  docu
mentación de dichos Centros, se en
tregarán por sus Directores al del Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, para 
gue en lo sucesivo constituya campos 
de experimentación o Laboratorios, 
destinados a la enseñanza, en las Es
cuelas de Ingenieros Agrónomos y Pe
pitos Agrícolas.

3.° De la Dirección de los campos 
y Laboratorios mencionados se encar
garán los Profesores de las asignaturas 
«uyas enseñanzas comprendan la fina- 
Bidad a que atendían los Centros su
primidos.

4.° Corresponderá a la Dirección 
del Instituto Agrícola de Alfonso X II 
Ja administración e inspección de los 
llampos y Laboratorios anteriores.

5.° Asimismo desde esta fecha co- 
j responderá a la Dirección del Insti
tu to Agrícola de Alfonso X II la cons- 
! tan l e inspección y la adopción de las
medidasque juzgue necesarias al buen 
Servicio, en las Estaciones de Ensayo 

semillas, Agronómica y de Patolo
gía vegetal.
• Lo  que de Real orden participo a 
¿y. I. para su conocimiento y  efectos 
£<MJsiguientes. Dios guarde a V. I. mu
gíaos años. Madrid, 17 de Enero 
{k  1930.
f ANDES

Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DIRECCION G E N E R A L  
DE MARRUE COS 

Concurso para proveer una plaza de 
I n g e n ie r a  agrónomo en el Protecto

rado de España en Marruecos.
V ía n le  un.» plaza de Ingeniero 

lígróíiomc en la Dirección de Coloni
zación dH Protectorado de España en 
Mai dotada con el sueldo anual
de áíiOO pesetas y otras 6-00.0 de gra>í 
Üñoación. también usuales, y con de

recho al percibo del viático y derlas 
dietas y gastos de viajes reglamenta
rios, se proveerá por concurso entre 
Ingenieros agrónomos que hubiesen 
obtenido el título oficial en la Escuela 
especial del Ramo.

Los solicitantes deberán presentar 
sus instancias acompañadas de todos 
los documentos que justifiquen sus 
méritos y circunstancias en el plazo 
de los quince días siguientes al de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Zona, en la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias, Presidencia, del Consejo de Mi
nistros.

Madrid, 20 dÉ Enero de 1030.—El 
Director general interino, Domingo de 
las Barcenas.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES .

En el Consulado de España en Turín 
fueron entregadas, en calidad de depó
sito, en el mes de Febrero del año 
1919, por D. Ettore Colombo, Apode'- 
raido de D. R. Miqguella Pinol, de Bar
celona, Representante de la Casa pro* 
ductora “ Segre F ilm ”, cinco negativos 
de películas que, si en el término de 
tres meses, a partir de esta fecha, no 
acredita nadie su derecho a las mis
mas y las retira de dicho Consulado, 
procederá éste a su destrucción.

Dios guarde a V. muchos años. Ma~¿ 
drid, Z1 de Enero de 1930.— El Yicea 
secretario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE: JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
I lmo. Sr.: En el recurso gubernati

vo interpuesto- - poi? D. Juan José Gui
rao, a nombre de D. Pedro Domingo 
Valdés, contra nota del Registrador die 
la Propiedad de Vélez-Rubio, denega
toria de inscripción de un manda-, 
miento de embaído, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del ex
presado Registrador:

Resultando que el Juzgado de pri
mera instancia de Vélez-Rubio d iri
gió un mandamiento al Registrador 
de la Propiedad del mismo partido, en 
el que ^  hizo constar que eL Juzga
do en la causa cr iminal que i seguía 
por estafa contra Miguel Alcaina Ro
bles, en providencia dielada en 28. de 
Enero de 1929 decretó embargó so
bre las fincas que en dicho manda
miento se describen, en relación con 
otro fechado en 26 de Marzo de 1926, 
al que se hace especial referencia, 
ordenando que se tomase anotación de 
embargo sobre la parte de dichas fin
cas que pueda corresponder al proce
sado Miguel Alcaina al hacer la liqui
dación legal de gananciales en la so
ciedad con su .mujer, -Francisca Ro
bles Serrano, ya fallecida:

Resultando que en el anterior man
damiento se puso por el Registrador 
de Vélez-Rubio la nota que sigue: 
“ Denegada la anotación preventiva de 
embargo ordenada en el precedente 
mandamiento por el defecto insubsa

nable de" aparecer inscritas las fincas 
a nombre del procesadlo con la cual i-, 
dad de gananciales y po haberse prac
ticado la correspondiente adjudica-? 
ción; por otra parte, la anotación que 
se pide de la parte que pueda corres
ponder al viudo en las fincas descri
tas, está en pugna con los principios 
fundamentales del sistema. Aun ceñi-: 
da al derecho abstracto sobre la raa^ 
sa de bienes de la sociedad de ganan
ciales.”

Resultando que D. Juan José Gui~¡ 
rao Alcázar, Procurador, a nombre de; 
D. Pedro Domingo Valdés interpuso 
recurso gubernativo contra la califi-: 
cación anterior fundándose en las ca
zones que siguen: que fallecida la es-s 
posa de D. Miguel Aleaina, quedó di-* 
suelto el matrimonio y, consiguiente
mente, la sociedad de gananciales, co-$ 
rrespondiendo al marido la mitad del 
remanente que quedase, previas las 
deducciones oportunas, conforme á 
los artículos 1.417 y siguientes del 
Código civil; que en el mandamiento 
se ordenaba el embargo de la parte 
de las fincas que pueda corresponder 
al procesado, previa la liquidación dé 
la sociedad de gananciales y adjudi-; 
cación; que el viudo tiene una por-: 
ción en el remanente de las. fincas alu-s. 
didas por ministerio de la ley y  co* 
mo la anotación se pidió' sobre esa 
porción, cuyo derecho representa pm  
sí solo el viudo, siii limitación algu
na, no fué justificada la nota recurrid 
da; y que, a su juicio, no es defectq 
insubsanable el consignado en la can 
lificación del mandamiento:

Resultando que’ el Registracor dé 
la Propiedad alegó en defensa de su 
pota: que dada la especialísima ,-soh 
c i edad que del matrimonio surge, oí 
Código c iv il ha dadonormas para^su 
vida y confiere al marido un manda
to legal de amplias; fáuiHádés y e o p *  
siguientes limitaciones’ que diricfida! 
mm mrnón contra el marido, Se entien^ 
de dirigida, contra, la sociedad;; poro 
esta sociedad terminal por fallecimien
to de uno de lo-s cónyuges, v  entonceé 
aqud mandato legal confiado al viu
do desaparece; las facultades dé uém 
posición radican no solamente en :el 
viudo, sino en los que representan 
derechos dial cónyuge fallecido las 
acciones que. pueoan .. ■-afectar - a 
lojs, gananciales, di suelta la sos 
ciedad, han de ser diriguias eontra 
todos sus titulares, eóntyuge  ̂ viudo- y  
herederos diél fallecidos así<$¡e dedu- 

; c*e de los artículos 1,390, 1.401 y 1.418 
! del Código civil* y s«e, consagra en la 
Resolución de este Ceñí fo de 1? de
Julio dé 19271 qué los Preceptos les'
gales que cita en su apoyo y  las fett* 
sos: de nuestro sistema hipotecario 
impiden que el viudo pueda dispon 
ñor dé la parte de fincas que lengan 
la consideración de gananciales, sifí 
previa liquidación y adjudicación, ar* 
tí cu lo 1.426 del Código civil y Reso
luciones de 26 dé Julio* de 1907 y 27 
de Junio de 1916; que, con referencia 
a la mitad de las fincas que< tengan 
el concepto de gananciales,., no es ad-*. 
misihle la anotación de embargo, aun 
en el caso de que sea embargo por¡ 
contribuciones; que la anotación sobré 
la parte de fincas que pueda corres
ponder aj viudo en la futura liqui*



Gaceta de Madrid.-Núm. 23 23 Enero 1930 571

Pación, sin tener base en precepto al
guno del Código civil, pugna con los 
principios hipotecarios de especiali
dad, determinación y * raer, o sucesivo 
^artículo 70 del Reglamento hipoteca-, 
rio y 20 de la Lev); que disuelta la 
sociedad conyugal; el viudo no la re- 
pivscnl a, v s-r* n-, rs v
jc-ión a favor de tercera persona, por lo 
que había que denegar la iuscrip-: 
cíóíi conforme al articulo í 03 del Re
glamento' hipotecario y -24 de la Ley; 
y  que la excepción del artículo 141 
peí Reglamento no es aplicable al caso 
ció origen:

ReesulLando que el Juez que ordenó 
Ja anotación, informó en el expediente 
en el mismo sentido que el Ministe
rio  ñscal, exponiendo que procedía 
penogar la anotación de embargo has
ta  que estuviese especialmente detcr
iminada la participación de D. - Miguel 
jAlcaina y se hiciera la previa ins- 
icripción a su nombre, *de- conformidad 
¡con. el artículo 103 del Reglamento
¡hipotecario:  ■

Resultando que el Presidente de’'la  
Audiencia acordó revocar la mota del 
(Registrador de Vélez-Rublo, ordenan
do la -anotación preventiva dél dere-: 
jeho embargado a D. Miguel Alcaina, 
fundándose en que la ’ anotación pre
ventiva solicitada se 1 imitaba a la 
liarte de finca que pudiese corcespon-v 
jder al procesado en la sociedad con- 
íyugal, es decir, que lo que se embar
caba era el derecho que asiste al pro-: 
jeesado a los gananciales que» le co-3 
¡rrespondan en la sociedad; que el a r
tículo 20 de la' Ley; y 103 de -su Re-: 
¡glamehto tienen, muchas excepciones, 
jy entre ellais, forzosamente, ha dse 
(fcomprdnderse la anotación origen de 
fciste recurso que, a  su juicio, procen 
)Üía primero, porque el derecho em>¡ 
¡bargado tiene carácter de real, y em
bargado ese -derecho Jreal ..procede jsu 
¡Anotación, conforme al artículo i 03 
peí Reglamento; segundo* porque las . 
¡fincas só lw  las que recae e l = derecho - 
gimbargado hallaban. , .inscritas a 
¡nombre dól - procesado,, y . -aunque Jen- 

alónente ‘figura como .b@cba> a  «favor- 
(de la sociádkd de ganancialm  la -iné* * 
ihripción, éfllp’ no debe i ser-obstáculo- ac ■ 
Ja: anobátíiSh™ ipues la iinisef^pefári *evi- * 
¡fténícia qúéósbbré los M m m  rnscritu»* *

SI procesado heñía el derecho que Ib 
abía s id r  j^ a r g a d o r  fen^ro?, pora 1 
|ftie la- j3^ÉP%,' iniscripeión Béría; Pelo-- 

¿a e inútil; 'y  cuarto,' porque 01 ar-: 
Jáculo 141 del Reglamento; al referir- ■ 
ge a la anotación de embargo contra 1 
tiié'rederó o legatarios' por' deudiáis pro^ 
Jpias de éstos, consigne, qué sé p ra c -.. 
Jicará sobre los derechos que especia ■ 
Pque el mandamiento judicial en lat „ 
parlé que corresponda, al derecho, he- , 

É i Seudor; $AJÉ.1$U &

jo sentido, el artículo 164 del Regla-
joento hipotecario autoriza anotación 
preventiva en caso áe que concuriaii 
idénticas circunstancias que en el caso 
□rigen de este recurso, y que ral crL 
teTio no está" en oposición con los 
preceptos hipotecarios:

Rosullando que el Registrador ele la 
Propiedad ge alzó de -la. .anterior reso-, 
lución presidencial ante este Centro, 
insistiendo en las razones aiqgadas en 
su informe y agregando-: que la cons
trucción j-urídica dcsai.u'üdlada en el au-: 
Lo pieoiuenciai tiene iunegcióles fun-* 
dannvulos en las normas del Código ci-. 
vil para ambas instituciones, herencia 
y sociedad de gananciales, pero el de
recho hereditario «33 una excepción en 
el derecho hipotecario español, por lo 
■que su admisión eií‘ éi mismo lia sido 
censurada y su anotación sin previa 
•inscripción aumenta lo excepcional a 
través del artículo 20; y que las ex
cepciones no deben ampliarse, s i n o  
ceñirse al caso discutido:

V i s t o s  los artículos 1.417, 1.424, 
Í.426, 1.428 y 1.699 del Código nivil; 
42, número 4.° de la ley Hipotecaria, 
y 141, número .2.°, del Reglamento^ para; 
,1a ejecución de dicha Ley y las Reso
luciones. de esta Dirección general de 
.30 de Mayo- de J9Ó1, 22 de Leptieróbre 
de 1904/27 de Junio de 1916, 13 de 
^óviem^^ ' dB 1926 y. 30 4 é Junio y  
1.° de Julio de 1927:

¡Considerando que la cuestión plan^ 
teada en este recurso es la d¡e si pue-: 
de em bargase all cónyuge v i u d o  la 
porción que haya de correspandeñle m  Jos fbienes ganaranáles am necesL 
dad de hacer la liquidación de lu m-i 
cieáad conyugal :

Considerando qué como el marido y 
la mujer, mediante lu sociedad de gan 
nanciáles, lian de hacer suyas por mi-a 
tad, al disolverse el matrimonio, las 
ganancias o beneficios obtenidos indis-* 
t in t ámente, por (cualquiera de los eón- 

;.puge$ fluxaht© M líÉmm mváxim&ifíú* 
puede, asegurarse -qué éste tb-s

fimeh., económico matrimonial par- 
icipia,. K la- vm  los ¿earaéte-i 

reís. die Ja; copropiedad de bienesj, 
én .cuanto m  puede reputarse que 
.exinta. una' persona Jurídica distinta 
■de. Joa cónyuges que seá i a propietaria 
-de aquellos bienes, y  dé los caracteres 
de la sociedad sin personalidad, tuda 
ver- que es necesario un procedimiento 
de liquídación y adjudicación j> ara  
atribuir a. cada cónyuge facultades do- 
minicáles completáis,:

'Considerando que fiW  la l ÍKieiéSS= 
cías existentes entre el régimen ese-, 
hómícó estudiado y la (Copropiedad áriN 
mana,, no puede permitirse el embaí*-* 
go dé una cuota idesí sobro finca 
.teonihada J y $ 0M

«ro precisamente por seguir pertone-i 
cirnrlo lo? bienes a los cónyim'es o a 
sus herederos y no a una personalidad 
jiirkui'a olieron le, dí'-be, (‘ü el oupoes- 
í.i (}* un nroeedimien!o Re apremio 
dirigido contra el viudo, limitarse su 
dereme. (je úi oposición sobre la por- 
ei 'n (iríe rd 1 b-■ >idar le eei'i’(ií;]HMirla y 
trabar sobre' ella un embargo formal, 
para evuar la cesión, Liimsferencia o 
renuncia que burle ios derechos de los 
acreedores:

Considerando que, sin necesidad de 
•discutir ¿cuáles son los especiales efec
tos de esta c l a s e  de embargos, no 
puede negarse su analogía con los re
gulados en -el párrafo secundo de la 
regia segunda del artículo 141 del Re
glamento hipotecario', y hasta puede 
afirmarse que acreditan una oposición 
de las autorizadas en el artículo 403 
del "Gódigo civil y que pueden servir 
de base para impugnar las divisiones 
o particiones llevadas a cabo en frau
de del anotante:
■ LonsirhrTuuio que si Lien es cierto 
que al fallecer la mujer casada, la ley 
retira al marido el mandato1 que le 
habia cohferido para disponer de los 
bienes de la sociedad conyugal, tam - 
bién es cierto que el mismo continúa 
como titular de los derechos que co
mo socio n  -comunero le pertenezcan y 
que debe responder de las indemniza
ciones, resarcimientos-, costas y demás 
obligaciones que le vengan impuestas 
c o m o resultas die un procedimiento 
criminal:

'GcmaidBEahdo que él -criterio ex
puesto no contradice él susteiítado en 
Ja Resolución de 4.° de Julio de 19127, 
que atribuye la facultad de disponer 
sobre toda la .finca al cónyuge supérs-. 
tito y a los herederos del difunto cocq 
juntamente, puesto que en el caso alit 
ra discutido se trata tan sólo del em
bargo de los derechos correspondien
tes ál marido, y si se admite que éste 
con los herederos de su mujer puede 
enajenar la finca oa todo tiempo- y sin 
necesidad de £liquidar la ^sociedad de

f’ ananciaJeé, debe buscarse n n  reme- 
io p ara  evitar que dichos interesados 

se pongan tíe aeuerdo para eol ocar fu e- 
ra  del alcance de Jos ¡acreedores lo-s 
bienes inscritos*

JM a 'Birec&íÓii' frétíerál. :ha' hcóMadc 
Confirmar el auto apelado.

Le que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
m  mmimkato  y itimum imsñgúim* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años] 
Madrid, 2 de Diciembre de 1929.—-El 
Director general, M^muel Banzo Behé 
ñique. '
Señor Presidente de la ^udiéncí 

- Gtóanialfe.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N .— N E G O C I A D O C E N T R A L

M E S  D E  N O V I E M B R E  19 2 9

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y  asimilados 
que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 192*6, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministe
rio, números 53' y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA
------------------- ¿

Alférez de Ingenieros........................ .
Oficial tercero de Complemento del Cuer

po Jurídico..............................

D. José Guerrero Ortiz............. ...............................................
>.

Jaime Barrio Cuadrillero.......... ................... ................ .

49.773

49.779*
Teniente de Infantería........................... Samuel Pellicer Jassá............ ................... .............. 49.780
Idem de Inválidos..................... ............ Eleuterio Carvajal dé Gracia........................................... 49.787
Alférez de ídem ............... . Damián García M artín ............ 49.788
Capitán de Caballería.................. Juan Picot P en ad és........... ............... .................................. . 49.789
Teniente de In fantería................., , .......... Antonio Sauz Ballesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .  .¿t., ., 49.791
Alférez de ídem.......................*................. . Enrique Oñate S o le r ..................... ............................................. 49.798
Idem de Ingenieros............... .................... Juan Quesada A raque ................ ............................................... 49.800
ídem de In fan tería .......... . Patrocinio Carretero Po lo ......... . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . * . ....... 49.817
Comandante de íd e m ... . . . . . . .................... Joaquín Enjuto F e rrán . ......... ............. . . .. 49.822 :

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.— E l Director general, Cabanellas.

R E L A C IO N  de las carteras m ilitares de identidad anuladas por diferentes causas a l personal de Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados que a continuación se relacionan, y que se publl ca para conocimiento de las" Compañías de Ferrocarriles, en 
virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y .18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales dte 
este Ministerio, números 53 y  1316, respectivamente. /

E M P L E O S N O M B R E S
N U M E R O

DE LA CARTERA

Comandante de In fan te ría ..................... D, Joaquín Enjuto F e r rá n .. . . . . . . ............................................ 1.621
Idem retirado ...;................................ ........ Juan Cliamorro Sedaño .... ................. 3.423
Idem de Caballería..... ............................... Segismundo Casado López ............... . 4.Í72
Capitán de In fan te r ía .... . ..................... José Calvo B ru li......................................................................... 8.259
Alférez retirado de G u erra ................... . . . Manuel León A lm eida .... .................... ...................... ........... 9.513
Capitán retirado .............................................. Andrés Bayón Góm ez........................................................... 10.110
Comandante ídem ........................................ Samuel San Martín B u r g o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... .......... 10.121
Segundo Teniente retirado de G uerra ... 
General de B rigada................................... .

Miguel Fernández A lcansa......... .............................................*
Excmo. Sr. D. Juan Paláu B o ix ............................... .

12.626
12.805

Teniente Coronel retirado ........ D . Heriberto Sapater Soriano . . . . ................................... . 14.381
Coronel de la Guardia C iv il.. . . . . . . . . . . . . . Lu is E rrarte L eó n id a s ..... ................. . 17.855
General de B rigada ........................................ Excmo. Sr. D. Enrique Vies P ortillo ...................................... . 19.348

19.990
20.702

Capitán de Infantería retirado.......... .
Idem id ....... . ........................... ............... . Sabas Rodríguez Farés . .................... ......... ................................. ...
Coronel de Infantería ..................................... Raimundo de H ita González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 24.437
Segundo Teniente retirado de G uerra ... 
Capitán de Carabineros.. . .. .. .  ..

José Perora Sánchez... . .... .................................... ; . ....... .
Manuel García Novóa ............... ..................................................... ..

- 25.903 
26.664

Idem de Infantería .................................... Isidro López López .................................................................. ....  1.. 28.354
Idem de C aballería ...... . . .. . Juan Picot Penadés...... .................... ...... ............. ...... 28.504
Idem de Intendencia......................
Idem de A rt ille r ía ... ......... .................. .
Teniente de Carabineros..........
P'-initá n rlA TnfTíTif Avín

-Bartolomé Bennasar S a lv a ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
, Vicente Sintes F á b re g a s ... . . . . .......................... .................... .
Basilio A ríovo  C riad o ... .......................

29.779 
32.387 

' ■ :> 32:414
Ábilio  Duarte Ansorena.......................................... . 34.216

ría  fflpro Ramiro Martínez V&lle-spí......... 34.64;
Tpnif.ntp rlr> frlPTtt - Alfredo de Partearroyo Rodríguez...... .. 38.709
•'flv-ti fio Tiivílidric} Eleuterio Carvajal de G racia..................................... . 39.388
* rl p»tm Tt« Pn n f*prí José Cambrano V é lez ........... ............................. ............... 41.838 •

Fernando Bustamante Martínez.............................. 41.967
Idem  de íd em ................................... . .............
Idem  de 5dem...............................................

An ton io  Sanz B a lles ta ...-...............¿ . . . .
Samuel P e llic e r  J a^sa . . .......... .............................. ............................
Césa■ H errera Revucita......................................

42.072 
42.976 :■ 

.. . 44.336
Tuern-dn hlrm ................................ ■16.412

* ~*und. 31 D iciem bre de 1329.-— El. D ir 'c to r  genera l, Cabarudias.,.
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados que 4 
continuación se relacionan, y que se publica.para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, 
números 53. y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DIB D A  T A R J E T A  ’

Soldado de Inválidos................................ Manuel Rafales Angel...... ........ ........................................ . . 6.739
6.740 
>6.741
6.742
6.743
6.744
6.745
6.746
6.747
6.748
6.749
6.750
6.769
6.770
6.771 

- 6.772
6.773
6.774
6.775

Idem de ídem............................................... Ramón Caba Vera........................................................ ........
Cabo de Idem..................... ...... ................. Joaquín Tortosa Maestre.......................... ........... .
Sargento de ídem........................... ... Ignacio Rodríguez P é r e z .. . . , . . . . , . . , . , . . . ...... . .
Suboficial de ídem................ ................... D Luis Rodríguez Cuadrillero................................ .
Soldado de ídem ........................................ Francisco Paláu Vidal...........................................................
Idem de ídem ............................................ Pedro Martín Andrade.............................. .................. .
Idem de ídem............... ............................... Cecilio Vitón Acero........*.............. ........................... .
Sargento de ídem...................................... Efrén Miguel López................................... ......... . .
Soldado de ídem............ .............. ............. Ignacio Gasea U vide.................................................
Idem de ídem ............................................. Lucio Navarro Tiedra............................................................. .
Idem de ídem ............................................ Enrique Jiménez Martínez......... ................................. ............
Cabo de ídem......... .................. ........ ........ José del Moral Almagro............... ............... ....................................
Soldado de ídem..................... ........... ....... Francisco Ruiz Labranderas...... ................................. .................
Idem de ídem ......... ............................... Antonio Romero Albandera.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de ídem.. . . ...........R......... ................ Manuel Franco Martínez. ..............
Idem de ídem........................................ José Claramunt Villamajo........................
Cabo de ídem....................................... , ...... Ramón Plaza C a rra sco ..... .. .. .. .. ... ........ ........................ .
Suboficial de ídem...... ........... D. Segundo Seno villa Pérez...........................................................

i

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.— El Director general, Cabanellas.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas al personal del Ejército y asimilados que 
a continuación Relacionan, y que se publica para conocimiento de las* Compañía# de Ferrocarriles, en virtud de lo dis* 
puesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio* 
números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O  M B  R E S
NUMERO

DE L A  T A R J E T A  ;

Cabo de Inválidos Ignacio Rodríguez Pérez. 1.959
Suboficial dé ídem.«••»•«•••••••••••••...... D. Mariano Cabellos García. 4.888
Cabo de í d e m . ...... .. .. . Efrén Miguel López, . . . . . . . • • • • • • • • • • • 5.536

Madrid, 31 de Diciembre de 1929.—E l Director general, Cabanellas.: \

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado de este Gen- 
tro por D. Alejandro Fernández y Fer
nández, la devolución de la fianza de 
1.500 pesetás en títulos de la Deuda 
amortizable del 4 por 100 interior, 
que tiene constituida para garantir su 
gestión como Apoderado de Clases pa
sivas, se hace públiGO por rbedio del 
presente anunció, a fin de que si al
guno de los qué fueron sus .poderdan
tes tuviera que formular alguna recla
mación contra su gestión como tal 
Apoderado, la haga ante la Tespreria- 
Gontaduríá de eiste Centro, dentro del 
término de tres1 meses, a contar desde 
la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Madrid, 21 de Enero de 193tJ.—El 
Director genera],- Caídos Caamaíío.

Los Individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el de sus 
haberes en la Pagaduría de esta Di
reccion, pueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente desde las diez 
a las tres y de cuatro a seis, en loé 
días y por el orden que a eonli¿utf* 
ción se expresan:

Día 1.° de Febrero dé 1930.
Montepío militáis letrn Tí *  M ,-*  

Montepío civil, letras C é F,--CesiiáN 
tés. — Excedentes.—éecuestrbs. —  R$- 
rauî eratoidas.— Plana ¿e Jefe#,
Capitanes.—Tenientes—llagistério. 
Jubilados y Pensiones. ^

D ía  3
Montepío Militar, letras N 

Montepío .Civil, letras G a, ,
na.—Sargentos.— Plana Mayor de tro» 
pa.— Cabos.

Día 4.
M ontep ío  Militar, {olio..*' S a Z - —

Montepío Civil, letraa N ai Z .—• Sbb 
Üadoa. !

Día 5. ’
Montepío Militar, letras A a F. v  

Jubilados, primer grupo, basta 4.004 
pesetas anuales. i

Día 6. ;t
Montepío Militar, letras G a K.—jr 

Montepío Civil, letras A y B.—Jubfíj 
lados, segundo grupo, de 4.001 peseiî  
tas en ¿defanjte— Generales.—Coroné^ 
1̂ 9* — Tenientes coroneles* — CoóisiS* 
¿antes. V

Días 7 y  8. ;
Alté#. —  Extranjero. — Superviven-# 

ciae y todas las nóminas sin distin^ 
iión.

Día 10 
Retención es.

OBBKUVACtONKB

i.* ¿No ve abonará  haber m  pen i
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Sión alguna sin que los perceptores 
(exhiban al Pagador las nominillas o 
/papeletas de cabro. 
i 2.a Las viudas y huérfanos debe- 
'tán  entregar en la Pagaduría, en el 
'momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado, expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en ade Jante,

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, sí son dos o más los partícipes, 
de que 110 perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, munici
pales, ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los Apoderados estampar su 
’íirma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de 
,&u poderdante y de que responden 
de la identidad de las firmas de loa 
.mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
•que por su categoría justifiquen me-* 
‘diante oficio, estamparán en él su  
firma con igual objeto.'

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte? tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no 
Srepa firmar, lo harán a su ruego y  
presencia, y a satisfacción del Paga
dor, dos particulares que perciban 

, haberes, o ¡dos contribuyentes, ha-* 
jCiendo constar la clase a que perte
nezcan.
I 7.a Para el pago de retenciones, 
¡sé exigirá a toáos los acreedores que 
pe re iban desde tres en adelante la 
presebtnoión del justificante de ha-* 
ber satisfecho el últim o trim estre de 
la Contribución industrial como pres- 
[tesnistev tlcnando Igual requisito lo s  ’ 
¡que cobren como apoderados de un  
prestamista». " ”

Los que alegasen no haber héchü ‘ 
operaciones de préstamo con poste
rioridad jl la  fecha del «último -neck* • 
bo, te justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria.

Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
niKdos y pensiones autorizados por 
íms Estatutos, deberán acreditar e l  
•.coro de las retenciones hechas a su 
favor v  que los Establ ecim i en tos 
&£r^dorér se hallan al corriente en 
el pasgo* a la Hacienda de la contribu- 
ción que les corresponde.

fdndrid, 22 de. Enero dé 1930.—El 
D i ’ •; í t>r  general. Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

E x cm o . S r. : Vacante la Su bdelega
pfóntee íLinrificia clél distrito de Bue-. 5 

de os la  c a p i t a l ,  y no p r o c e -  
^óihL'^c ajporii-záoión, según lo in~ 
^arnnuit. p o r  esa  In sp e c c ió n  p im ñ m -  
j^al d*> >arjí.<laú,

FfSin OliveeMn genera'' se ha ser- 
lléf ó v;-._),*<• r -ay provea.-la menrioua-

da yacante por concurso d¡e traslado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 13 y  16 de No
viembre de 1926 y con sujeción a las 
normas que fija el apartado primero 
de la Real orden primeramente ci-- 
tada.

Los aspirantes remitirán la d o cu 
mentación correspondiente a esta D i
rección general de Sanidad en el pla
zo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria en la  Gaceta d e  
Ma d r id .

Lo -que comunico a V. E para su 
.conocimiento, publicación en el Bo
le t ín  Oficial áe esta provinia, del que 
Se eervirá rem itir un ejemplar, y de-: 
m ás efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Enero de 
1930.—El Director general, A. Hor-. 
cada.
Señor Gobernador civil de lá provin

cia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla yacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cór
doba la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Filosofía, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conform e a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y  Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos o Profesores de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan  
desempeñado asignatura igual a la va- 
eante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
<des, acom pañadas de las ftojás de s e r - ; 
vicios, a este M inisterio, por conduc
to *y *eon inform e del Jéfe del Estable
cim iento donde sirvan, precisam ente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días para los que lengan  su des
tino en la Península o Baleares, y  
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la •Ga 
c eta b e M^nRiD; bien entendido que 
las Instancias, documentadas, han d e  

; tener m  el iRegistaro .general
de este M inisterio dentro {de los ■&}&.* 

i zps marcados*
Este anuncio se publicará en lo s  Bo- 

letines Oficiales de las .provincias y j 
por m edio de edictos en todos los Es
tablecim ientos públicos de enseñanza 
de la N ación ; lo  cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas fiis- ? 
pongan que así se verifique sin más j 
aviso que el presente. f

Madrid, 11 d e Enero de ^930.—E l J 
D irector general, ARúé Salvador.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Cá
diz fa plaza de Profesor de la  asigna-: 

. (ura d c Ed ue ac ión física, qti e Ira de 
pioveerso por concurso previo de 
Lrasiado, conforme a lo dispuesto en

él Real decreto de 30 de Abril de 1915 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación 1 o s 
Profesores de Institutos naci/onales 
que desempeñen o hayan desempeña-: 

■do-asignatura igual á la vacante o; 
de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con^ 
ducto y con informe del Jefe del E¡s-: 
tablecimiento donde sirvan, precisa-* 
mente dentro del plazo improrroga-: 
ble de veinte días para los que ten
gan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los qué 
le tengan en Canarias, a contar des-: 
de ía publicación de este anuncio eii 
la  Gaceta de Ma d r id ; bien entendido; 
que las instancias, documentadas, lian 
de tener entrada en el Registro ge-: 
neral de este Ministerio dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en t e  
M oleünes Oficiales de las ■provincial? 
y, por m edio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ensé-: 
fianza de. la  .Nación ; lo cual se advier
te .para que las Autoridades respec-. 
iiva,s dispongan que así se verifiqué 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 de Enero de 1930.— El 
Director general, Allué Salvador1.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y A R 

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene- 
ral correspondien tes al segundo tr i
m estre del año 1929.

(Continuación.)
49.383,—Todo se* hace por ios hi

jos (comedia original en tres ac- 
tQ s); dramática, Octavio Cas trillo  
S a r ita s . . rl v:

Ejemplar escrito a Máquina.—> 
Tres cuadernos en 8.° apaisado, 49 
hojas el.acto primero,; 36, el según-- 
Uo, y  49, éí tercero, con portada. 
(37.901.)

59.334.^“Ideal”, álbum musical 
que teofnprmíde Jos ijengumñtes mú- 
meros bMlabfes:: Oamiao de
Montserrat (one-step); 2.°, Avant 
&empr£‘ (marfóba); '3.°, Bailando el 
fox ; 4.o, ¿Uélicms fiel
ím f  ;(fox-4trút); musical; Francié-- 
co Padrones Plaxéfe. ;

EjBfBplar m anuscrito, éffi
fdíio, ¿meo. (14.813.)

fi9'386 .-—L os error es d e la  'p olí
tica ‘(comediá en tres aétos); dra
mática,. Leocadio Pqscual Brosétá.;

■Ejemplar manuscrito, t—rüno en 
4,°, 5'8. (2±3:Q;)

:59.fi3'6.~De ta is  Sants a Mmwsr 
sa Cpi&adoblé),,. XisLis (pericón^V 
Col blau (vaIs sa ló ); m usical, Félix 
Monné Batallé.

Ej emp 1 ar manuscrito. ?—i Uno éff 
folio, cuatro, (i4.3L4fi

59.337.—La maja desnuda (scho.t-*
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| i s ) ; [musical,, Jesús Camueso Can- 
'¿elatía.Ej em plar m anus cri to. —  Uno en ífodio, .dos y portada. (37.902.)&9.33'8.— Trip-Trap (ch arles tó n ); 
gñusical, José Monné D inarés.E jem plar m anuscrito .— Uno en 
¡folio, dos. (14,315.)59 .339.— Eco pampero (pericón) ; 
igiu si cal, José Monné Dinarés.E j emp i ar m a n us cr i to, —  Uno en jíolio. .tíos. (14.316.)59.340.— Arturo (vals lent) ; mu- iical, José Monné Dinarés.E jem plar m a n u s cr i t o. —• U no en jf o lio, do-s. (14,317.); 59.341.— -La sardana tíel “Di- p ia r t s ” (sardana); musical, Félix jjfcíonné Batallé.E jem plar manuscrito. —> Uno ca  [folio., dos. (14.318.)59.342.—-La sardana del “Dilluns” [(sardana) ; musical, Félix Monné 
batallé .- E jem plar m anuscrito . —  Uno en ' pfc 1 i o, tíos. (14.319.)59.343.—El xuílero (vals jo ta ) ;  JausicaE Félix Monné Batallé.E jem plar  manuscrito. —  Uno en Jolio., dos. (14.320.)59.344.—El hechizo de B arcelona [(novela); literaria , A drián del Rey Sánchez.El autor, Barcelona, 1929. T ipo
grafía  Catalana.—Uno en 8.°, 388, 1(14.321.)
V  59.345.—Melodía rom ántica; m u- ’ ®calv TelmoAVela dé Lafuente.\ E jem plar m anuscrito . —  Uno en fplio, tres y portada. (37.903.)U -59.346.— í, Invooátkm ; II, Me- 
guetto ; III, Seherz’etmo* XV, Carava-: ¡ña; V, Dansa noble; VI, Dolor; m u- 
lical;,, Antonio: T o rreas Maymúv con seudónimo de “Jazz” .V Ejemplar; m an u sc rito .— Uño éh  folio, ocho. (14.323.)y 59.347.— Introducción al estudio 0é Ja Odontología; científica, Petíro Mayoral y Carpintero y Bérnqrdino -tandete Áragó.! Los autores. Madrid, 1929. TipograL fía  de J. Sánchez O caña.—Uno en 8.° feon 221 páginas. (37.904.)
! 59.348.—Libro de las fábulas' Eso- juanas del liberto de Augusto, Fedro. Revisado y traducido. Literar ia, Fedro, s Traducción, Domingo-Horacio Cuar-í p r o  Ortega. Antonio y Manuel Trélles [Graiño. Madrid, 1929. Tipografía Gón-í
f- ora.—Uno en 8.° con 368-XXXVIII pA inas y upa de bibliografía. (37.905.) 59.349.—Fabularum, Literaria, Phaef 0ri.• ¡Traducción, Domingo-Hóraoio Cuar-; Jera Ortega. Antonio y Manuel Trelles praiño. Madrid, 1929. Tipografía Gón-, feora.—Uno* en 8.° con XL-230 páginas. $37.906.)

59.350.—Georgia, fox-trot charles-; |5íi. Musical, José Balcells Planas.' Ejemplar manuscrito.—Uno en folio $jpn dos hojas. (14.327.)' 59.351— 1.° Triana, serenata. 2.° Dé*|h i, fox-trot oriental. Musical, Ricardo; jBover Bas.
Ejemplar manuscrito.—Uno en folio fon  tres hojas. (14.329.)59.352—1.° Josephine, vals lento. 2> Rose, fox-trot. 3 • Por chicuelinas, pa-í iSdpble. Musical, Ricardo Bover Bas.

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio con cuatro hojas. (14.330.)59.353.—Els danqaires de liissa , sa r daña. Risehmond, fox-trot. Musical, Francisco Vil aró Carbonell, con el seuv dónimo de “Vilaneli'\Ej era p 1 ar manusorilo,—Uno en fo í k> con tres hojas. (14.331.)59.354.—Album Rosa. Comprende los títulos: xVrgelia, foxtrot. Besa, b e s a  más, pequeña serenata. O. Pedro, pa^ sacalle. Musical, Arturo Camacho y Ve- lasco. <Ejemplar manuscrito. — Uno en 8.® apaisado con dos h o j a s  y portada. (37.907.)59.355.—Álbum Verde. Comprende los títulos: El último castigador, sebo-, iis. Gitaniillos, canción gitana. Soy de Hungría, canción húngara. Musical, Arturo Camacho y Velasco.Ejemplar m anuscrito.— Uno en 8»° apaisado con dos h o J a s  y portada. (37.908.), 59.358.—Lá ru ta del .matrimonio. Científica, Daniel Sánchez de Rivera y Moset.El autor. Madrid, 19¡29. Imprenta Helénica.— Uno en 8.° con XV-.318 páginas. (37.909.)59.357.—De viaje, one-step. Musical, Joaquín Pérez López, con el seudóni-: mo de “J. P e tit”.Ejem plar manuscrito,-—Uno en folio con dos hojas. (14.3332.)
59.358.—Mundeta, vals. Musical, Joaquín Pérez López, con el seudónimo déJ. P e tit”.Ejemplar manusciíto.^-'Uno en folio con dos hojas. (14.338.)
59.359.—Barrio del Carmen, p asedo- ble. Musical, Joaquín Pérez López, con él seudónimo de “J. Petit” .Ejemplar manuscrito.—Uno en folio con dos hojas. (14.334.)59.3̂ 60̂ —Deauville, one-step. Mus!-, calr íuañ  Gamarasa Marsá.Ejemplar m anuscrito .-U no en  folio con dos hojas. (14.358.)59.361.—Prim er Album selecto dé canciones y bailables que se compone de los siguientes números: 1° El decir de la gente. 2 > Nueva tirana de la desdeñosa. 3 .° Sierra de Gredos, bolero. 4.® Caressante, vals-boston. 5.° Ser-: m ent d’amour, gavota.—Segundo Album selecto de cuplés y bailables qué se compone de los siguientes núm eros:En Triana ,baile. 2.» Amanecer, cuento de Abril. 3.° Flor de verbena, cuplé. 4.° Carmesina, cuplé. Musical v ' literaria: Esteban Fus té Subirats, dé la música, y Julio VilaN Ortiz, con el Seudónimo de “Franco Rioja”, de la letra.Ejemplar manuscrito,—Dos en folio con 10 y 8 hojas. (14.359.)59.362.—Añoranza, canción. Musical, Esteban Fusté Subirats y José Morales López.- ^Ejemplar manuscrito.—Uno éh folio con dos hojas. (14.361.1
59.363.—Siluetas, con los siguientes húmeros; Englisch, one-step. Charles-* tón of manía. Danza oriental. Polketi- né. Allegretto. F a d o  de amor. Ton-», jours. Remonín. Carnaval. Musical, Vicente Martorell García, con el seudó-; nimo de 44 H. Krayton",Ejemplar manuscrito.—Uñó en folio fcon dos hojas. [14.363.159.364.—Album musical qué com-* prende los siguientes números: Esvfc- |qt de Nenes, [sardana a dos voces. Des^

pros del retorn, one-step marcha. SaL teño, pericón. Musical, Agustín Monné Dinarés.Ejemplar-manuscrito.—-Uno en folio con cuatro hojas. (14.367.)59.365.—Claveles sevillanos, pasodo-* ble. Musical, Manuel Mora Prats y Rosendo Sort Basullas, ambos con el s e u  dónimo de “Ramoso”.Ejemplar manuscrito.—Uno en folie con tres hojas. (14.368.)59.366.—E s t r e  promesos, sardana, Conte de fados, sardana. Gentil O tro na, sardana. Musical, J a i mf e  Tapias Boa das.Ejemplar manuscril o.—Uno en follé  con cinco hojas. (14.369.)59.367.—Cantos de España, interme-» dio. Musical, Arturo Ge. macho Vela seo.Indefons-o Alier y Mar ir a. Madrid, 1928. Enrique Durán, Litf^rafía.— Uno en folio con dos hojas. (37.910.)59.368.—López Vargas, marcha. Mías sieal, Julio Muñíz Recuero-.Ejemplar manuscrito,—Uno en folio con tres hojas y portada. (37.911.)
59.3 GQ.—Lorena, marcha. MusibaL Julio Muñiz Recuero.Ejemplar manuscrito.—Uno mi foliecon dos hojas y portada. (37.912.)59.370.—Ideal. Colección de badas bles que comprende los siguientes números: Les Larmes, vaus lento.. China mía, pericón. R i comer, one-step. Musical, Francisco Areste Niubo.Ejemplar manuscrito.—Uno en folio con séis hojas. (14.374.)59.371,—^Cóleccñón Eslava que prende ios siguientes números: Flor de la sélvav fox-tro t ¡Oté mi Sevilla!» pasodohlé. Soy gitana, pásodoMe. Mu- sioal, JuaM Prats Roseíll.Ejemplar maaa&criío,—Uno en folio coa siete hojas. (14.372.)'

{Continuará.)

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Examinados por está Corporación los trabajos y expedientes presentados al Concurso de premios, socor ro s  y recom pensas, que deberán adjud icarse en la  'sesión inaugural del curso académico de 1930, se ha acordado su concesión en la form $ que seguitíam ente se determ ina:Prem io de la Real Academia Na< cional de Medícüia: fem a II.— ¡Sja concede una Mención honorífica a la Memoria que lleva por lema 44Ven** tu rad a”.Prem io Martínez Molina.— Se con-, ceide el premio a la Memoria que lleva por lema “L aberin to”.Prem io Salgado.—Se concede; é£ premio, a D. Manuel Guijarro Carrasco .Prem io Roel.—Se concede el Pré* mió a lal T opografía  médicta deí Concejo de Soto del Barco y el accé<! s it a la Topografía médica del Gon« cejo Ide .Siero, presentadas con lo? lemas “Loa Quirotelvos” y “Llavs T allo”, respectivam ente.Premio Sarabia y Par do . — Se con
cede el Prem io a los traba jos p r e sentados po r  el Dr. D. Enrique Mn; 
teo Milano.Socorros Rubtm—:.Se concede uy
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socorro de 540 pesetas a cada uní 
de las viudas de Médicos rurales 
doña Ana Gil Gálvez, viuda de Mar
tín Gano y doña Pilar Cabanas Gol
pe, viuda de Roca Santiso.

Premio. Obieta.—Se concede e] 
premio a D. José Gay Prieto.

Premios, recompensas y socorros 
de la Fundación San Nicolás.

Se conceden:
tina recompensa de 300 pesetas, a! 

periodista médico D. Félix Herré.
Una recompensa de 1.000 pesetas 

para pago de los derechos de expe
dición del título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía a cada uno. de 
los alumnos D. César Bertrán Ca
rrascal y D. Nemesio Montero y Pé-̂  
rez, de las Facultades de Madrid y 
Yalladolid, respectivamente.

Un premio de 1.500 pesetas a la 
tesis de doctorado “Contribución 
al conocimiento de'l eunucoidismo’\ 
de que es autor D. José María Al- 
berdi y Goñi.

Un socorro de 2.000 pesetas a 
cada uno de los Médicos imposibili
tados D. .Secundino Matamoros y4 
García, D. Juan Manuel Romero, 
D. Augurio Sanz de la Moya, D. Vi
cente Martínez de la Cal, D. Valen
tín Martínez y Martínez y D. Alfredo 
Rojo Lloris.

Diez cartillas de 500 pesetas cada 
una a los alumnos de las Escuelas; 

públicas del distrito del Hospital, 
de Madrid, que a continuación sé 
determinan: Antonio Macía Gracia, 

!José Gonzalo Juárez, Lui.s Meléndpz 
Neira, Guillermo Mora-neo Bueno, 
Gregorio LTomás Sánchez, Alcázar 
Garrido Bago,. Isabel Manso Correa, 
María del Carmen del Más Otero, 
Carinen Trigo Domínguez y Rosa 

• JWazarracín Lalánda,

Una cartilla de 200 pesetas a cada 
uno de los alumnos de las Escuelas 
públicas del distrito de la Inclusa, 

1 María Domínguez Blázquez, María 
San Martín Espada, Carmen Marín 
Ortiz, Inocencia Pumarega Elizondo, 
María de las Mercedes Núñez Caste- 
lo y Barba-Polo, María de la Concep
ción Soria Marcos, Esperanza Mal- 
donado Ramos, Manuela Isabel 
Asiaín Aguilón, Margjarita Gómez 
López, Ramón Heirranz Abanades, 
Antonio Andrés Rodríguez y Leo
nardo Heras Malnero.

Una cartilla de 200 pesetas a cada 
uno de los alumnos de las Escuelas 
públicas del distrito de Chamberí, 
Francisco Tendillo Gabaldón, Gre
gorio Pinela López, Angel Pérez 
.Prado, Germán Freiré Rodríguez, 
Luis Pichel Fernández, Evaristo 
Fernández Gómez, José Casas Do
mínguez, Francisco. Pérez Lámela, 
Basilio Corrales Gorriarán, Carmen 
Gemelín Díaz, Matilde de Vargas 
Machuca y González, Dolores Apa-? 
rlcio Sastrfe, Pjfar Gómez Espín, 
Rosalía Agudo Lozano, Encamación 
.Tricas Bueno, Consuelo. García Es
pino, Teresa Maderuelo Fernández 
y Carmen Arribas López.

Lo que se publica para conoci
miento dé los interesados, que de
berán concurrir el domingo día 26 
de Enero de 1930, a las cuatro y 
media de la tarde, ai local de la Real 
Academia Nacional de Medicina, calle 
de Arrie.la, número 10, donde se ce-: 
lebrará la sesión inaugural del cur-: 
so, a la terminación ;de la que debe
rán recibir los mencionados pre
mios y recompensas.

Lojs interesados ausentes' ó impoa 
rs.ibilitados de asistir, se harán re
presentar por personá autorizada;

debidamente en documento, dondé §1 
Juez municipal garantice la íirmáf 
del poderdante.

Madrid, 20 de Enero de 1930.“ EV 
Secretario perpetuo, Angel Pulido, g 
Fernjández.

MINISTERIO DE FOMENTO

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE MINAS

PERSONAL

Debiendo proveerse por concurso 
éntre Ingenieros de Minas pertenecí’ 
cíenles al Cuerpo Nacional, ya estéin}; 
en servicio activo o en situación d^ 
Supernumerarios, con arreglo a la#, 
normas establecidas en el Real deá 
ereto número 79, de 4 de Enero díi 
1929, una plaza de Ingeniero del La4 
boratorio Químico-Industrial de est# 
Escuela, por haber cesado D. Enriqu¡& 
Hauser, que la desempeñaba, se haeef 
público para conocimiento de aqué-a 
líos a quienes interese que el plazic? 
para el mencionado concurso será d¿‘ 
ocho días, a contar des.de la fecha dq 
inserción del presente anuncio m M 
Ga c e t a  d e  Ma d r id . (

Los aspiranté|s deberán solicita¡iio 
del Director de la Escuela, mediante  ̂
instancia qué habrán de presentar eri; 
la Secretaría de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, Ríos RosajS, 
7, todos los días laborables dentro de|. 
plazo fijado, dé nueve a doce de 1$ 
mañana. '

Madrid, 17 dq Enero de 19&0.—Di 
Director, Francisco Gómez Rojas. \


